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INTRODUCCIÓN

En las últimas cinco décadas, la pobladón de la Delegación Milpa Alta ha crecido de

manera sorprendente, en el año de 1950 contaba con 18,212 habitantes y para el 2000 la

población ascendió a 96,773. Dentro del Distrito Federal y en relación a su volumen

poblacíonal, en el primer año se clasificaba en el decimoquinto lugar y en el 2000 ocupaba

el decimosexto; es dedr, esta demarcación ha sido una de las menos pobladas a lo largo

del periodo. No obstante, la preocupadón deriva de la categoría del suelo que en su

totalidad tiene esta demarcación, ya que en un 100 % está clasificada como suelo de

conservación. De continuar ocupando este suelo para vivienda, corremos el riesgo de que

en unas décadas más terminemos con la poca reserva tanto de oxígeno como de

captación de agua con que aun cuenta el Distrito Federal.

Ahora bien, el problema del crecimiento acelerado trae consigo una serie de

factores O consecuencias que no sólo desemboca en un trastorno ambiental , sino que

genera a la vez una problemática social poco tomada en cuenta y que en este trabajo

pretendo mostrar.

La Delegación Milpa Alta, considerada como una provincia dentro del Distrito

Federal, cuenta con características muy particulares que sobresalen de las demás

demarcaciones de esta capital. lo anterior obedece a que en ella se conservan todavía

costumbresy tradiciones muy antiguas como son la conservación de sus tierras comunales

y ejidales, la autonomía que recae en los representantes agrarios de cada poblado, la

figura de representantes sedales electos por cada poblado conoddos con el nombre de

Coordinadores de Enlace Territorial, la realización de faenas entre los habitantes para

obtener mejoras dentro de sus doce poblados, entre otras.

Sin embargo, la forma tan acelerada y desordenada como está creciendo la

población en esta demarcadón, ha generando la creación de pequeños núcleos de

poblacióncarentes de todo servicio público digno de una vivienda, ya que se presenta una

I Término con el que se le c1enominan a las acdones realizadas en conjunto por los habitantes de una
comunidad en benefido de la misma, el cual aun se sigue empleando en los poblaclos de la Delegadón Milpa
Alta.
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gran insuficiencia en la dotación de éstos y con ello la incapacidad de las autoridades

localesde hacerlos crecer al mismo tiempo.

El principal motivo para la realización de este trabajo, es la necesidad de analizar la

situación por la que atraviesa en la actualidad esta demarcación, que hasta el momento

no se ha tomado en cuenta ni se ha hecho lo posible por intentar acercarse y ver en

realidad las necesidades de la población que habita en ella. y sólo dar un vistazo a lo que

verdaderamente origina tanto el problema social como el ambiental.

Una hipótesis sobre este estudio antes de ser elaborado era que un mayor apoyo a

los campesinos que existen en la Delegación, una verdadera p1aneación de los poblados,

una estricta vigilancia a las áreas naturales protegidas y un mayor apoyo de las instancias

federales para la solución a los conflictos agrarios que se viven, bastarían para que Milpa

Alta pudiera conservar aquello que la caracteriza como un pueblo con costumbres y

tradiciones definidos, así como conservar una principal fuente de oxígeno para la Oudad

de México.

Sin embargo, como veremos más adelante, la solución no es tan sencilla como

podría pensarse. Principalmente el factor político tiene más fuerza de lo que en primera

instancia se considera.

No obstante, no todo podría concluirse en ello, ya que si logramos, a través de este

u otros proyectos, la concientización de la población sobre el problema que se vive y de lo

Inaplazable que resulta actuar en favor de lo mejor que podemos heredar a nuestros hijos:

un ambiente sano, una vivienda digna y, en algunos casos una labor en el campo con

mayoresexpectativas, quizá pueda verse un panorama más optimista.

El presente trabajo se encuentra organizado en cuatro capítulos, el primero

pretende proporcionar al lector una noción sobre los principales conceptos que se

emplearán a lo largo de la investigación, de tal manera que facilite la comprensión de los

temas desarrollados.

El segundo, contiene una serie de factores y sucesos históricos que ayudarán a

comprender principalmente la problemática agraria existente en la demarcación en

estudio, lo cual está intrínsecamente ligado a la materia tanto ambiental corno social.
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Asimismo analizaremos la importanda que tiene la evolución del Derecho Ambiental en

nuestro país, con lo cual conoceremos las diversas transformadones que ha sufrido la

legisladÓl1 ambiental mexicana en los últimosaños.

En el tercero encontraremos lo referente al marco normativo que se encuentra

reflejado en nuestro tema a desarrol lar, en él encontramos las bases constitucionales así

como la legislación aplicada tanto en materia federal como en la local.

Rnalmente con base en los conocimientos adquiridosa lo largode la investigación,

en el cuarto capítulo encontramos el estudio central de nuestro tema. Es Importante

señalar quea medida que el tema se va desarrollando, en esta última parte el análisis que

se realiza a la problemática presentada se facilita, llegando finalmente a lasconclusiones.
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CAPÍTULO PRIMERO

CONCEPTOS GENERALES

A. Concepto de Sociología.

B. Relación de la Sociología con otras ciencias.

C. Sociología del Derecho.

D. Derecho Ambiental.

E. Medio Ambiente.

F. Área Natural Protegida.

G. Suelo de Conservación.
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CAPITULO PRIMERO

CONCEPTOS GENERALES

El presente capítulo tiene como principal objetivo analizar cada uno de los

conceptos que componen nuestro tema de tesis, que es: "Estudio Socio-Jurídico de las

consecuendas que conlleva ocupar el suelo de conservadón para vivienda en Milpa Alta".

Primeramente es necesario proyectar una visión de lo que es la Sociología, así

como su relación con otras dencias, lo cual, como antecedente a nuestro estudio central,

nos llevará a comprender la importanda que tiene el aspecto sociológico con el tema a

desarrollar.

Daremosinicio señalando que la palabra Sociología proviene del latín soaus, que

significa sociedad y del griego lagos que quiere decir tratado o discurso. Así, estamos

frente a un neologismo que fue creado por AUGUSTO COMTE y quien es considerado "el

padre de la Sociología". Este fi lósofo francés ofreció un elaborado prospecto para el

estudio dentifico de la sociedad, en una serie de volúmenes publicados entre los años

1830 y 1842. A finales de siglo se logró crear un gnupo de clásicos de Sociología, los

cuales tienen importancia en la actualidad. Definitivamente la Sociología es una disdplina

netamente del siglo XX, debido a que muchos datos fueron acumulados desde el año de

1900.

Resulta importante mencionar que los "Diálogos" de Platón contienen muy

definidos comentarios sobre las motivadones y las conductas del hombre, al igual "El

Prfndpe" de Maquiaveloy "El espíritu de las leyes" de Montesquieu. De tal forma que los

sociólogos no pueden omitir estas fuentes de percepción y comprensión, como tampoco

pueden descuidar los trabajos de novelistas dramaturgos, cntícos literarios, filósofos y

teólogos.

Una vez que hemos señalado el origen de esta palabra, a continuación

enundaremos el concepto de Sociología, así como algunas definiciones realizadas por los

prindpales estudiososde la materia.
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A. CONCEPTO DESOCIOLOGÍA.

La palabra sociología, comoya seestableció en párrafos anteriores fue creada por

el francés AUGUSTO COMTE y su significado es "tratado o estudio de los fen6menos

sociales, tratado de las sociedades" ' .

Sus elementos de tipo etimológicos derivan de dos lenguas diferentes, del latín

socius, soctetss (sociedad), y del griego lagos (discurso, tratado). Es de gran relevanda

señalar que con retadón a la composición de esta palabra se están empleando dos

lenguajes diferentes, razón por la cual se le ha considerado un neologismo. Por ello

COMTE predsó: "este defecto etimológico se compensa por el hecho de que recuerda las

dos fuentes hist6ricas -una, intelectual, la otra sedal- de donde ha surgido la dvilizaclón

moderna'".

A través del tiempo se han manifestado gran cantidad de definidones del

significado "Sociología", algunas veces atendiendo al campo de acción de esta materia, y

otrasatendiendo a las finalidades que ésta persigue.

En virtud de lo anterior realizaremos una breve reflexión acerca del pensamiento

de lossiguientes sociólogos:

:.- Augusto Comte.

Para este autor, la Sociología consiste en "el estudio de los fenómenos de las

correladanes queseestablecen entre loshombres" 3.

De acuerdo a esta definidón diremos que el método utilizado en esta dencia para

poder apreciar los fenómenos sociales es el de comparar dos o más acciones, con el

objeto de encontrar las reladones contaminantes entre los mismos. Es una comparación

precisa, por métodos estadísticos de doso más características de unidades sociales.

Para este filósofo francés, toda educación debe ser ajena de la religión, de las

humanidades, de la metañsíca, lasartes, la poesía.

I F. SENIOR ALBERTO, "Socioloora" 12" edición, Ed. Pooúa, México, D. F. 1993, p.9.
, BOTTOMORE T. B."Introducción a la Sociología" 11" edición, Ed. Península, Barcelona, 1992, p.9.
J F. SENIOR, Op. Cil p.IO.

Neevia docConverter 5.1



4

Augusto Comte solo está de acuerdo con el mundo exacto, preciso y feliz de las

dendas puras. Dentro de este ámbito, la Sociología es la principal de las dencías

humanas.

La Sociología podría dar a los hombres las leyes de su conducta, y a su vez otorgar

la feliddad mediante la aplicación de leyes muy precisascomo la física o la química.

Sin duda alguna para este importante autor la Sociología es la denda de las

instituciones (familia, iglesia, estado, también sociedades mercantiles, entre otras) . Por lo

tanto hecha a imagen y semejanza de la física, la Sociología se convierte en el estudio

invariable de las instituciones humanas.

:;. Gabriel Tarde.

Considera que la sodología: "Es la ciencia que estudia los fenómenos ínter

psiquicos"·. Podemos afirmar con reladón a esta definidón que la Sociología implica la

psicología, ya que estudia los fenómenos de la condencta, debido a que no puede

producirse el fenómeno de las relaciones interhumanas sin la existenda de fenómenos

mentales, en virtud de que las relaciones sedales son relad ones de condenda a

conciencia, es decir de psique a psique.

En consecuenda a lo anterior se entiende que las relaciones interhumanas no son

materiales o de naturaleza física, sino que los vínculos interhumanos son de índole

anímica, psicológica, intermentales, Interanímicos.

En resumen, diremos que existe una división de la Sociología que realza la

importanda previa de los factores psíquicos como una explicadón a los fenómenos

sedales.

:;. Herbert Spencer.

En el pensamiento de este autor, la Sociología es considerada como "la ciencia de

lo superorgánico' 5. En realidad fue aprovechando en gran parte la clasificación de las

ciendas que realizó Augusto Comte, pero a su vez Spencer elaboró otra clasificación,

• Idem.
s Idem.
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dividiéndolas en tres grupos:

a. abstractas,

b, abstractas-concretas y

c. concretas

Una modificación que hace Spencer es el induir a la Psicología, misma que es

intercalada entre la Biología y la Sociología. Es necesario señalar que la psicología es la

denda que se encarga de estudiar aquellos fenómenos de la corriente de la concienda

(pensamiento, voIidones, sentimientos).

Spencer consideraba a la Psicología como una cienda independiente, a diferencia

de Comte que la concebía como una rama de la Biología. Lo cierto esque HerbertSpencer

es uno de los fundadores de la Sociología evoludonista, en virtud de que aplicó la

evoludón a todas las formas de la existencia cósmica.

:;. Emilio Durkheim.

En la teoría de este importante sociólogo, la Sociología es la "ciencia que tiene

comoobjeto principal de estudio los hechos sociales" 6. De lo anterior se puededecir que

en la opinión de este filósofo ñancés, la Sociología se encarga del estudio de cualquier

hecho identificable que participa de la naturaleza de una relación, proceso o valor sodal.

En otras palabras, Durkheim pensaba que los fenómenos deben apredarse con

re/adón a la interconexión de fundonamiento y no por unidades substanciales separadas.

La contribución del personaje que nos ocupa, se representa prindpalmente por la

distinción tajanteque realizó entreel análisis de las funciones sociales.

A este punto debernos señalar que el concepto de función se refiere a las

consecuendas objetivas que seobservan de los fenómenos sociales conceptualizados con

mayorpredsión.

• L BEREGER PErER, "Introducción a la sociología " 8" reÍ/Tllresión, Ed.ümusa, México, 1989, p.62.
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Para este sociólogo las consecuencias objetivas de Interés son aquellas que se

relacionan con la estructura social y los sistemas Institucionales. De tal fonma que si se

desea explicar algún hecho social en ténminos funcionales, deberá tratarse de identificar

sus relaciones con otros elementos de la sociedad, concebida como todo un sistema

dinámico de partes independientes en las que el concepto de nuestro tema de estudio

tiene un papel positivo.

~ MaxWeber.

Sostiene que la Sociología "es la ciencia que se propone el obrar social,

interpretando su sentido y, mediante ello, explicar causalmente su desarrollo y sus

efectos' l ] .

Weber dice que la Sociología no es una ciencia de la naturaleza, ni tampoco una

ciencia del espíritu y la cultura. Según este autor, lo sodal es la conducta humana con un

sentido objetivo; es decir, en el fenómeno social se encuentran dos elementos que evitan

que la sociología sea considerada sólo como ciencia naturalo comodenda de la cultura.

Dichos elementos son los siguientes8:

a. Conducta humana, que es una realidad viva, un hecho espacio-temporal,

razón por la cual lo social tiene un aspecto de fenómeno natural; y

b. sentido subjetivo, la Intención de la acción social, lo cual es un elemento

significativo, de sentido, por lo que lo social partidpa también del carácter

de fenómeno natural.

» Jorge Simel.

Define a la Sociología como "el estudio de las interacciones humanas o de la

interactividad humana" 9. Desde este punto de vista se puede afirmar que la sociología

estudia el proceso en el queunaacción de unaentidadcausa una acción o cambioen otra

entidad distinta,donde cada entidad está representada por un individuoo grupo humano.

7 F. SENIOR, Op. Cil p.IO
• ldem, p. 21
9 Idem, p. 1O
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Los procesos sociales que se analizan desde el punto de vista de los estímulos y

reacdones mutuos entre personas y grupos, representan lo que se conoce en la sociología

comointeracdón social. Son dos las formasprimordiales de interacción social: oposición y

cooperación.

Por lo que se refiere a la acomodadón y asimiladón suelen mendonarse también

como formas cooperativas de la interacción, pero sería pertinente considerarlas como

procesos sedales relacionados con el cambio y la adaptación social. El aislamiento se

puede considerar comoel gradocerode la interacdónsocial.

B. RELACIÓN DELA SOCIOLOGÍA CON OTRAS CIENCIAS.

Existe un gran número de dencias que se encuentran reladonadas con la

Sociología, algunas de forma directa y otras de manera indirecta.

Entre todas estas ciencias, seleccionamos algunas que consideramos importantes

para nuestro estudio y quea continuación enundamos:

SOCiología y Biología.

La biología es "aquella denda que tiene por objeto el estudio de los seres vivos

(vegetales y anímales)? ", Entre estos seres vivos, se encuentra el hombre, que es

considerado un ente biológico. La sociología estudia las sociedades; pero desde luego que

toda sociedad se encuentra integrada por seres orgánicos que son los hombres. Para

concluir este punto diremos que el conjunto de seres biológioos (los hombres) conStituye

una sociedad. A falta de esteconjuntode seres vivientes, la sociedad no tendría existencia

jamás. Deahí la relación de la sociología y la biología.

SOCiología y Psicología.

Es de saberse que la psicología es definida como "la oenca cuyo objeto es el

estudio o análisis de los fenómenos de la conciencia, o fenómenos anímicos y mentales?',

La psicología es una denda muy ligada a la sociología, ya que las relaciones que se

ID F. SENIOR, Op. Cit p.91.
11 F. SENIOR, Op. Cit p.92.
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establecen entre los hombres son consideradas fenómenos sociales y estas reladones se

establecen a través de las condendas; conduimos este párrafo didendo que, si no

existieran candencias no se podría realizar el fenómeno sodal.

Lo sedal es la reladón entre varias mentes, es el contacto que se establece entre

el psique de los hombres. Por lo tanto el fenómeno sodal es esencialmente psicológico; es

dedr, un fenómeno social se establece a raíz de lo psíquico, a través de la relación dada

entre las condendas.

Desde luego que la sociología y la psicología son ciencias que se reladonan entre

si, pero que a la vez tienen dertas diferencias, ada randa así que la sodología tiene por

objeto investigar los fenómenos produddos como consecuenda de la relación que se da

entre varias conciendas entre sí, o sea que estudia los fenómenos que nacen entre varias

conciendas.

Sociología y Política.

Algunos autores consideran a la política como "el arte de regir con eficacia el

destino de una sociedad*12, hay otra acepción que señala que la política "es una ciend a

que investiga los pnndplos que se tendrán como base para la dirección de un

conglomerado humano?"; para el autor Ovilla Mandujano la política es "una relación

humana, un nexo sodal, que hacen los hombres y constituye una actividad específica que

gira alrededor del poder político'<l4; y para Henry Pratt, la política es "teoría, arte y práctica

del gobierno·<l5.

Esta disciplina está dirigida a ese aspecto humano en el cual los hombres se

relacionan entre si, ya que la política se dirige a las relaciones sociales que se producen

entre gobernados y gobernantes. En conclusión se entiende que la política es una ciencia

netamente social, ya que se encarga del estudio de una determinada forma o dase

especial de relación interhumana (la que se produce entre gobernados y gobernantes), en

12 F. SENIOR, Op. CIt. p. 94.
13 ldem.
14 OVILLA. MANDWANO MANUEl, "Apuntes sobre el Marco te6rk:o de discusión sobre el Sistema POlítico
Mexicaoo· División de Estud"1OS de Posgado, MéxiCO, 1993, p. 7
15 PRATT FAIRCHnD HENRY, "DiccIonario de SodOIoaía" 4" ediCión, Ed. Fondo de Cultura Económica. MéxiCo,
1966, p. 226
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sí se refiere a un fenómeno social, razón por la cual se desprende la relación de política y

sociología.

La Sociología y la Teoría General del Estado.

Para Inldar este punto es necesario definir a la Teoría General del Estado como "la

ciencia que tiene por objeto el estudio de todos los fenómenos que se producen con

relación a la integración jurídico - política de un conglomerado humano?", A esta

estructura jurídico- política se le ha denominado Estado; en otras palabras e! Estado es la

organizadón o estructuradón realizada a través de leyes y del poder de una colectividad

en un terrítorío propio.

Esta figura se da una vez que los hombres optan por agruparse entre sí, los cuales

se rigen por las mismas leyes y el poder es obedecido y reconocido, habitando el mismo

territorio. 8 estado no tendría vida si no hubiera una vinculación interhumana. Podemos

decir ahora que la vinculadón de los hombres entre sí, que viven en un territorio propio y

determinado, a través del poder y las leyes dan origen a un estado, siendo así una forma

de relación interhumana, que tiende a reladonarse con la sodología.

La Sociología y elDerecho.

8 Derecho es "un conjunto de normas bilaterales, externas, generalmente

heterónomas y coerdbles, que tienen por objeto regular la conducta humana en su

interferencia intersubjetiva"" . Así encontramos que la ciencia del Derecho es aquella que

se encarga del estudio de! conjunto de nonnas que rigen la conducta externa de los

hombres en una sociedad, las cuales tienen su origen y son sancionadas por e! poder

público y se expresa a través de las leyes. 8 Derecho surge como una sociedad básica

para los hombres y con e! objeto de regular (as reladones establecidasentre ellos mismos.

En épocas pasadas, los hombres al vivir en sociedad, perseguían fines diversos, o

iguales fines por rumbos encontrados. Cuando sucedía esto, en ocasiones sus conductas

llegaban a ser interferidas por la acción de unas con otras y de esta forma surgían los

conflictos entre dicha colectividad.

16 F. SENIOR, Op. Cito p. 95.
17 ROJINAVIllEGAS RAFAEl., -Compmdlo de Derecho Civil". 33" ro iCión, Ed. Pon'úa, México, 2003, p.7.
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Todos estos conflictos, se resolvían a través del uso de la fuerza y desde luego

triunfaba el más fuerte perjudicando de alguna manera a la colectividad. Para acabar con

este tipo de problemas se crearon normas que tuvieran la finalidad de satisfacer las

necesidades cotidianas del hombre, de una manera pacífica y estable dentro de la

sociedad.

Si bien es cierto, el Derecho tiene un fin netamente social, ya que la existencia de

éste es concebida dentro de una colectividad. El objetivo específico de las normas jurídicas

es el diluir 105 conflictos producidos entre los miembros de la sociedad.

La norma jurídica, es decir, el Derecho tiene un aspecto social marcado en su

característica de bilateralidad que consiste en obligar o imponer un deber, pero por otra

parte otorga un derecho para todos 105 miembros de la sociedad.

También podemos apreciar que el Derecho es eminentemente social, ya que lo

juríd ico es social por nacimiento y por finalidad, así como por la naturaleza de las normas

que lo integran como índole especial del contenido concreto de las normas positivas.

Concluyendo tenemos que la ciencia del Derecho es un fenómeno plural y social, de ahí la

relación con la sociología.

C. SOCIOLOGÍA DEL DERECHO.

Para introducimos a este Interesante tema haremos una reseña de cómo surgió la

Sociología del Derecho. Iniciaremos mencionando que a principios del siglo pasado surgió

la idea de crear una teoría jurídica, ya que se requería una doctrina que describiera lo que

la gente hacía y no debía hacer.

Observandola realidad de la vida social se trataba de obtener un sistema de reglas

que describiera el comportamiento humano. Entonces se necesitaba una Sociología

Jurídica o Sociología del Derecho que describiera a ésta como un conjunto de reglas

generales, y no sólo como una serie de reglas sobre lo que debe ser. Se habla tamb ién de

dicha teoría como una "jurisprudencia realista"'·.

,. VEGA HERRERA HÉCTOR, •Apuntesde Sociología", Primer Semestre, FES Aragón, 1996.
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Para poder predecir lo Que los tribunales deberían hacer, la jurisprudencia

sociológica tendría Que estudiar la conducta real de éstos con la mira de obtener dichas

reglas Que en verdadpudieran detenninar su comportamiento.

Unode los sociólogos Que se inquietó por el tema fue Max Weber, este eminente

sociólogo decía Que el derecho se refería a las normasjurídicasválidas, ésto es, hacia un

estudio de la significación nonnativa Que tiende a atribuirse a un enunciado Que pretende

representar una nonna jurídica. En cambio la Sociología estudia lo Que sucede en la

colectividad, con reladón a la posibilidad de Que sus miembros crean en la validez de un

determinadoorden y puedan orientar su conducta hacia eseorden.

La Sociología del Derecho es la conducta humana del individuo Que actúa y se ha

dirigido hada un orden Que considera válido. En otras palabras: el individuo cuya conducta

constituye el objeto de la sociología del derecho,considera dicho orden de la misma fonna

Que la jurisprudencia normativa considera al derecho.

B objeto de la Sociología del Derecho es Que el comportamiento humano debe

estardeterminado por la idea de un orden válido.

~ Luis Recaséns Siches.

Este autor mendona Que la sociología del cIerecho tiene dos temas centrales, por

una partese encuentra el estudio de oómoel derechorepresenta el producto de procesos

sociales y por otro lado, el examen de los efectos Que el derecho establecido causa en la

sociedad. Dichos efectos podrían ser de varios tipos: "positivos, de configuración de la

vida social, negativos o de fracaso; de interferencia con factores económicos, religiosos,

etc.; produciendo combinadones diversas e imprevistas de reacdón, contribuyendo a

fonnar corrientes adversas contra las normasvigentes, para derogarlas y sustituirlas"I'.

Podemos señalar Que sobre los procesos sociales encaminados al nadmiento del

derecho influyen una serie de factores Que pueden ser: convicdones políticas, creendas

religiosas, sentimientos de esperanza y de mejora de la sociedad existente.

19 AZUAAA PÉREZ LEANDRO, · Sociología". 18" edición, Ed. Pomia, México, 1999,p. 256.
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Por otra parte diremos que los efectos que produce el derecho una vez creado son

diversos: la configuradón de la vida sedal, con reladón al derecho tomado como modelo;

de fracaso por lo que respecta a esa configuradón; de ínterferenoa a lo religioso,

económico, entre otros.

Ahora bien, consideramos de gran importancia mencionar la opinión de algunos

Sociólogos mexicanos a efecto de introducimos de lleno al estudio del campo jurídico

nadonal.

~ René Barragán.

Este Sociólogo aplica una distindón entre el objeto y los problemas de la

sedología. De acuerdo a la opinión de este autor, "la Sociología del Derecho consiste en el

establedmiento de las conexiones presentes siempre ante el Derecho y los demás

fenómenos soclales"20.

Manifiesta que en esta disciplina se deberán analizar diversos problemas:

I. Detenninar la clase de reladones del derecho con los fenómenos sociales.

ir, En qué condiciones sedales surge el sistema de derecho.

III. Aquellos fenómenos sedales que influyen en la transformadón del derecho.

IV. las condiciones sedales que se requieren para la sustitudán de un sistema de

derecho a otro.

V. la influenda del derecho sobre los fenómenos sociales.

VI. las leyes que rigen la evolución jurídica.

~ santiago Oñate Laborde y DavidPantoja Morán.

Estos destacados juristas afirman que las relaciones sedales no se pueden reducir

a un prindpio de causalidad, en fundón de la contingenda y mutabilidad de la libertad

humana.

20 ldem.
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Dentro de las normas de conducta que existen en el interior de una sociedad

determinada, "se reserva el calificativo de jurídicas a aquéllas que, además de aparecer

como debida o prohibida una cierta conducta socialmente importante, están provistas de

una sanción. Una norma es jurídica cuando se encuentra establecida por una cantidad

social identificada a cuyo cargo corresponde de igual manera la imposidón forzada de

estasconductas'?'.

La dimensión social del fenómeno jurídico es enorme, ya que el hombre en

sociedad desdesu nacimiento hasta su muerte se encuentra gobernado por el derecho.

De tal forma que el derecho y el orden social tienen una gran relación de

interdependencia.

D. DERECHO AMBIENTAL.

Una vez teniendo claros los conceptos relevantes en cuanto a la Sociología se

refiere, analizaremos lo referente a la materia ambiental, con lo cual terminaremos este

capítulo Primero de nociones generales.

Comenzaremos por atender el primer concepto, que es Derecho Ambiental, para lo

cual es importante conocer el significado del término ecología: proviene del vocablo griego

oikos "casa" y /09os "cíenda". Literalmente Ecología es la ciencia o el estudio de los

organismosen su casa.

La Ecología se considera como una rama de la biología que trata de los hábitos,

modos de vida y relacionesde los organismos vivos con sus medios circundantes.

Por lo que hace al derecho, éste deberá servir como un marco jurídico a la

Ecología, el cual es la normatividad social humana que aspira "a cumplir dos finalidades: la

justida y la seguridadde la convivencia,,22.

" Vega, op. Cil
22 KURl BREÑA cit. pos. Delgado Moya Rubén, "La contaminación y la idea del Derecho Ecológico", Ediciones
JurKJicasRED, México, 1995,p. 33.
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Ahora bien, para llegar a una definidón de Derecho Ambiental no debemos perder

de vista que, en materia jurídica, para considerar una rama especial dentro de otras

disciplinas, se requiere independenda legislativa, doctrinal y docente, éstoes, que existan

leyes especificas sobre la materia en particular, tratados, estudios específicos y artículos,

así como deben establecer cursos, clases y seminarios sobre el conocimiento sistematizado

en teorías y doctrinas. Las anteriores son características que bien podemos encontrar en el

Derecho Ambiental; por ello podemos concluir que: "es el conjunto de normas jurídicas

que regulan la conducta humana en relación con la conservación, aprovechamiento y

destrucción de los recursos naturales y el ambiente". Estas normas también pueden

calificarse de orden internacional cuando rigen las conductas de las nadones a través de

acuerdos, tratados o convendones; y en cuanto a la naturaleza de la materia que regula,

así como el interés sodal de la misma podemos clasificarlo dentro del Derecho Público.

Con ello conduimos el concepto: "El Derecho Ambiental es una rama del Derecho

Público desprendido del antiguo derecho administrativo para la reguladón del ambiente y

el óptimo aprovechamiento de los recursos naturales y la protección del ambienten 23.

El autor Jesús Quintana Valtierra asegura que el término Derecho Ecológico resulta

limitado. Al entender a la ecología como "el estudio de las relaciones totales de los

animales al medio orgánico e inorgánico"" y ecosistema como un conjunto de

poblaciones sujetas a cambios impredecibles, entendemos que el ecosistema en ecología

es la unidad básica de estudio. Con ello se limita el término de Derecho Ecológico en

razón del objetivo general que se pretende regular a través de la disciplina jurídica

encargadade proteger y conservar el medio ambiente, esto es, el Derecho Ambiental.

Con esta misma postura, el autor Raúl Brañes define al derecho ambiental como:

"el conjunto de normas jurídicas que regulan las conductas humanas que pueden Influir de

una manera relevante en los procesos de interacción que tienen lugar entre los sistemas

de los organismos vivos y sus sistemas de ambiente, mediante la generación de efectos de

los que se espera una modificación significativa de las condidones de existencia de dichos

organismos"2S.

23 BAQUEIRO ROJAS EDGARD, "Introducción al Derecho Ecológ~, Ed. Harla, México, 1997, p. 4.
,. ERN~HAEC)<EL clt. pos., Quintana Jesús, "Derecho Ambiental Mexicano", Ed. Porrúa, México, 2000, p. 1.
2S BRANES RAUL, "Manual de Derecho Ambiental Mexicano", 2" edición, Ed. Fondo de Cultura Económica,
MéxiaJ, 2000, p. 29.
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El autor recoge como notas esenciales sobre esta definición las siguientes:

a. La expresión Derecho Ambiental se refiere a un conjunto de normas

jurídicas que regulan ciertas conductas humanas consideradas de interés

ambiental;

b, Las conductas humanas de interés ambiental son aquellas que pueden

influir en los procesos de interacción que tienen lugar entre los sistemas de

los organismos vivos y sus sistemas de ambiente; y

c. Dichas conductas humanas interesan al derecho ambiental sólo en la

medida en que ellas, al influir sobre tales procesos, pueden modificar de

una manera importante las condiciones de existencia de los organismos

vivos.

E. MEDIO AMBIENTE.

El diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, define a la expresión

medio ambiente como "el conjunto de circunstancias ñstcas que rodean a los seres vivos"

y "el conjunto de circunstancias físicas, culturales, económicas sociales etc., que rodean a

las personas".

8 origen de la expresión "medio ambiente" tiene como antecedentes la palabra

inglesa "environment' que se ha traducido como "los alrededores, gente, modo de vida,

circunstancias, etc., en queviveuna persona", la alemana "unweJt', cuya traducción es "el

espacio vital natural que rodea a un ser vivo" y la francesa "environnement' que equivale

en castellano a "entorno" 26.

La palabra ambiente se utiliza para designar genéricamente todos los sistemas

posibles dentrode los cuales se integran los organismos vivos. Estos organismos, a su vez

se presentan como sistemas. Por lo cual, la palabra ambiente no sólo se emplea para

designar al ambiente humano, sino también todos los ambientes posibles de los sistemas

de losorganismos vivosen general.

26 Enciclopedia Jurldica Básica dl pos. Pereiro Ma. Delia, "Daño Ambiental en el Medio Ambiente Urbano", Ed.
La Ley, BuenosAires, 2001, p.z.
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B concepto de ambiente, nos dice el autor Raúl Brañes, "se define teniendo en

cuenta el conjunto de sistemas de ambientes que tlene que ver con todas las fonnas de

vida posibles"".

El autor Manuel A. Ayús maneja un esquema con orden de origen sucesivo que

hace entender con mayor claridad lo que refiere al concepto de "Medio Ambiente".

Primeramente nos marca como inicio a la célula, la unidad biológica más pequeña

y sencilla.

En seguida viene el individuo, el cual es un sistema biológico y funcional

compuesto por numerosas célulasque pueden estar agrupadas en tejidos y órganos.

En un tercer orden marca a la población, la cual la considera en un sistema

biológico formado por un grupo de individuos de la misma especie.

En cuarto lugar encontramos la comunidad, como un sistema biológico que

agrupa al conjunto de poblaciones habitantes de un mismo lugar, así, una comunidad en

su medio forma un sistema funcional el cual conoce como ecosistema.

La población, la comunidad y el ecosistema son competencia de la Ecología.

y por últlmo, entendido lo anterior, encontramos que la reladón existente entre los

distlntos conceptoscontemplados en el punto anterior nos aproxima al Medio Ambiente.

Ahora bien, el concepto jurídico de medio ambiente puede provenir de una postura

ecologista o una medioambientalista por parte del autor que lo formule.

Así los siguientes autores definen con base a lo anterior:

Beniamino Caravita: se adscribe claramente en la línea ecologista, sostlene que

la nedón de ambiente se puede encontrar en la visión ecológica como "equilibrio

ecológico"; con ello, la tutela del ambiente es la tutela del equilibrio ecológico de la

biosfera o el ecosistema.

Para Ramón Martín Mateo, el medio ambiente incluye aquellos elementos

naturales de tltularidad común y de característlcas dinámicas, en definitiva el agua y el

27 BRAÑES RAÚL., op. cil p. 23
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aire, vehículos básicos de transmisión, soporte y factores esenciales para la existenda del

hombre sobre la tierra. Según este autor, su concepción se aproxima a lo que reduce el

medio ambiente al ámbito del entorno natural, esto es, aire, agua, ruido y vegetación 28.

Asimismo, dice el autor, el Derecho Ambiental debe partir de una justificación

pragmática y racionalista, distinta de ciertas posiciones emocionales e ideológicas", en las

que la naturaleza asume una fundón de valor absoluto y distingue que el ambiente es

parte de la naturaleza y no una identificación. Él entiende por ambiente a aquellos

elementos naturales de titularidad común y de característicasdinámicas.

Moreno Trujillo nos dice "el medio ambiente es el conjunto equilibrado de

componentes naturales que conforman una determinada zona en un determinado

momento, que representa el sustrato físico de la actividad de todo ser vivo, y es

susceptible de modificación por la acción humana" 29.

Por último, la Ley General del Equilibrio Ecológico y Proteoción al Ambiente

(LGEEPA) en su artículo 3° fracdón J, define al ambiente como: El conjunto de elementos

naturales y artificiales o inducidos por el hombre que hacen posible la existencia y

desarrollo de los seres humanos y demás organismos vivos que interactúan en un espacio

y tiempo determinados

F. AREANATURALPROTEGIDA (ANP).

se considera como Área Natural Protegida, aquella área silvestre en donde se ha

dado determinada acción legal y/o administrativa y de manejo para garantizar su

permanenda a largo plazo 30 .

La LGEEPA, en su artículo 3°, fracción Il, define a las Áreas Naturales Protegidas

como zonasdel territorio nacional y aquellas sobre las que la nación ejerce su soberanía y

jurisdicdón, en donde los ambientes originales no han sido significativamente alterados

28 DE MIGUEL PERALES CARLOS, "Derecho ~paño' del MedioAmbiente", Ed, Civitas, Madrid, 2000, p. 23 ..
29 Idem.
so REGER MORALES & CRAIG MAC FARlAND cit. pos. Guliérrez Nájera Raquel, "Introducción al Estudio del
Derecho Ambienta'", 4" edición,Ed. Porrúa, México, 1998,p. 53.
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por la actividad del ser humano o que requieren ser preservadas y restauradas y están

sujetas al régimen previsto en la Ley.

EstasANP se constituyen a través de la declaratoria que realice el Ejecutivo Federal

y se deben publicar en el Diario Oficial de la Federación para considerarlas obligatorias. En

la declaratoria se fijan los límites de los terrenos afectados, así como los estudios previos.

En el caso en que induyan predios con el régimen de propiedad privada o ejidal se

justifica la utilidad pública para su expropiación.

Se describen los recursos naturales que pueden ser motivo de explotación a las

modalidades a que ésta se debe sujetar, las actividades que podrán desarrollarse dentro

del área y la prohibición expresa de aquéllas que no podrán serlo, la fonna en que el área

será manejada y administrada y la intervención que en cada caso tendrá la autoridad

estatal o municipal.

Ahora bien, para el establecimiento y declaración de un área protegida debe

atenderse a las disposiciones en la materia que tenga la Ley General de Desarrollo

Forestal SUstentable, Ley de Pesca entre otras.

Ya sea para la creación, la extinción o modificación de un ANP, deben realizarse los

estudios técnicos necesarios para evaluar el impacto ambiental y los efectos sobre las

comunidades cercanas, por lo que los interesados pueden participar en los estudios y

emitir opiniones.

8 establecimiento de las áreas naturales protegidas tiene como objetivos:

:-- Preservar los ambientes naturales representativos de las diferentes regiones

geográficas y ecológicasy de los ecosistemas más frágiles;

? salvaguardar la diversidad genética de las especies silvestres de las que depende

la continuidad evolutiva, asegurando la preservación y el desarrollo sustentable de

la biodiversidad del territorio nacional, así como la protección y preservación de las

especies que están en peligro de extinción, amenazadas,y las que estén sujetas a

protección especial;

? Asegurar el desarrollo sustentable de los ecosistemasy sus elementos;
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¡. Proporcionar un campo propicio para la investigación científica y el estudio de los

ecosistemasy su equilibrio;

¡. Rescatar y divulgar conocimientos, prácticas y tecnologías, tradidonales o nuevas,

que permitan la presevaoóo y aprovechamiento sustentable de la biodiversidad

del territorio nacional;

¡. Proteger poblados, vías de comunicación, instalaciones industriales y

aprovechamientos agrícolas mediante zonas forestales en montañas donde se

originen torrentes; y

¡. Proteger los entornos naturales de zonas, monumentos y vestigios arqueológicos,

histéricos y artísticos, así corno zonas turístícas."

la LGEEPA, en su artículo 56 bis, establece que la 5EMARNAT constituirá un

Consejo Nacional de Áreas Naturales Protegidas, el cual está integrado por representantes

de la misma, de otras dependendas y entidades de la Administración Pública Federal, así

corno de institudones académicasy centros de investigación, agrupadones de productores

y empresarios, organizaciones no gubernamentales y de otros organismos de carácter

socialo privado, así corno personasfisicas, con reconocido prestigio en la materia.

El Consejo servirá como órgano de consulta y apoyo de la Secretaría en la

formulación, ejecudón, seguimiento y evaluación de la política para el establecimiento,

manejo y vigilanda de las áreas naturales protegidas de su competencia.

Asimismo, el Reglamento Interior de la 5EMARNAT, en su artículo 141 establece

que la Comisión Nadonal de Áreas Naturales Protegidas estará a cargo de un Presidente y

tendrá las atribudones que en materia de ANP, competencia de la Federación, se

establecen en la LGEEPA y su Reglamentoen la materia.

la Comisión se encuentra conformada por los servidores públicos y unidades

administrativas siguient~2:

31 QUINTANA VALTIERRA JESUS, "Derecho Ambiental Mexicano" Ed. Parúa, México, 2000, p. 186.
l2 Reglamento Interiorde la SEMARNAT. G1pilulo Dédmo SegunOO, Artículo142.
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1. Presidente;

II. Dirección General de Desarrollo Institudonal y Promoción;

III. Direcdón General de Manejo para la Conservadón;

IV. Dirección de Asuntos Jurídicos;

V. Dirección Ejecutiva de Administración y Efectividad Institucional;

VI. Dirección de Evaluación y 5eguimiento;

VII. Direccionesde Áreas Naturales Protegidaso Direcciones Regionales, y

VIII. Dirección General de Conservación para el Desarrollo.

La LGEEPA en su artículo46 considera como ANP a las siguientes:

1) Reservas de la biosferas;

2) Parques nacionales;

3) Monumentos naturales;

4) Áreas de protección de recursos naturales;

5) Áreas de protecdón de flora y fauna;

6) santuarios;

7) Parques y reservas estatales; y

8) Zonas de preservación ecológica de los centros de población.

Hacemos énfasis en el último punto ya que para el desarrollo de nuestro trabajo

nos será útil más adelante.

Los anteriores son de competencia de la Federación, también establece el mismo

ordenamiento que los Gobiernos de los Estados y del Distrito Federal, en los términos que

establezca la legisladón local en la materia, podrán establecer parques y reservas

estatales en áreas relevantes a nivel de las entidades federativas. Dichos parques y
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reservas no podrán establecerse en zonas previamente declaradas como áreas naturales

protegidas de competenda de la Federadón, salvo que se trate de las señaladas como

Áreas de Protecdón de Recursos Naturales. También corresponde a los municipios

establecer las zonas de preservadón ecológicas de los centros de población, conforme a lo

previsto en la leglsladón local.

G. SUELO DE CONSERVACIÓN.

Para hablar de Suelo de COnservadón, debemos entender primeramente lo

referente a "Reserva Ecológica". Reserva significa guardar algo para el futuro, o bien, en

nuestro caso destinar un lugar o una cosa de un modo exclusivo para uso o persona

determinados, Conociendo ya el significado del término "ecología", concluimos que el

sentido de la expresión reserva ecológica se refiere "a terri torios o lugares superñda les o

subterráneos, terrestres o acuáticos que presentan uno o varios ecosistemas,

generalmente poco o nada transformados por la explotación y la ocupación humana; que

por razones de interés general, se sustraen de la libre intervención del hombre y se sitúan

bajo el contro l de los poderes públicos con el fin de garantizar su conservación y

protección" 33.

El Programa General de Ordenamiento Ecológico del Distrito Federal señala que el

Suelo de COnservadón es la denominación que se le da al Área Rural del Distrito Federal.

8 Suelo de Conservadón es una región crítica para el bienestar de los habitantes de la

Zona Metropolitana de la Ciudad de México por los servidos ambientales que presta. Estos

servidos son componentes e interacciones que ocurren en la naturaleza y que contribuyen

al bienestar humano, sin importar si son susceptibles de apropiación o no.

El funcionamiento natural de los ecosistemas y agroecositemas del Suelo de

Conservación es fundamental para el mantenimiento del ciclo hidrológico de la Cuenca de

México,ya que abarca las zonas más importantes para la recarga del acuífero. Además, la

vegetadón natural regula los escurrimientos superfida les y protege al suelo de la erosión

hidrica y eólica. Asimismo, es una región prioritar ia para la conservación de la diversidad

J3 Inslitulo de Investigaciones Jurídicas, ' Diccionario Juriál(]) Mexicano", 15" edición, Ed. Porrúa, México,
TQllX) P- Z, 2001, p. 3336.
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biológica, especialmente por la diversidad de tipos de vegetadón que contiene y su

riqueza de vertebrados terrestres. En relación con las actividades productivas, la

agricultura y la ganadería abarcan las mayores extensiones y ocupan una proporá6n

significativa de las actividades de la poblaoón que habitan las zonas rurales del D. F.

Igualmente, losbosques proveen recursos maderables y no maderables a lascomunidades

rurales de la región. Por último, el Suelo de Conservación provee diversas oportunidades

de recreación a los habitantes de la Oudad de México 34.

Sin embargo, en el Suelo de Conservación también ocurren problemas que afectan

la calidad de vida de la población del Distrito Federal y a la zona metropolitana, entre los

cuales seencuentran:

~ Pérdida de zonas con vegetación natural indispensables para la infiltración y la

recarga del acuíterodel subsuelo;

~ Establecimiento de asentamientos humanos irregulares;

~ Pérdida de la biodiversidad;

~ Pérdida de superficiesde Áreas Naturales Protegidas;

~ cambiode usode suelo;

~ Deforestaci6n; entreotros.

Remarcamos la problemática del establecimiento de asentamientos humanos

irregulares, ya que el objetode nuestroestudiorecae prinápalmente en ésta .

)4 GACETA OFIOAL OH. D.F. "Deaelo de programaGeneral de Ordenamiento EgJlógial del Distrito Federal"
p.13
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CAPITULO SEGUNDO

NOCIONES HISTÓIUCAS

El presente capitulo es parte fundamental en nuestro tema de estudio, ya que

dentro de las nociones históricas entraremos en el estudio de la evoludón de la tenencia

de la tierra y así conociéndola nos resultará más fádl entender de donde se deriva una de

las mayoresproblemáticasen la Delegación Milpa Alta. En ésta aún se cuenta con los tres

regímenes de propiedad de la tierra fundamentadas en el artículo 27 Constitudonal:

privada, comunal y ejidal.

La propiedad privada en materia agraria se encuentra sujeta a una serie de reglas

que encontramos tanto en el artículo antes citado, como en la Ley Agraria del 26 de

febrero de 1992, por lo que al referimos a ella lo haremos como "pequeña propiedad"

para aludir a esa forma de tenencia de la tierra sometida a Iimitadones en cuanto a su

extensión.

En cuanto a la propiedad comunal, en sentido estricto es "aquella propiedad

atribuida con las limitaciones constitudonales, a rand1erías, condueñazgos, pueblos,

tribus, congregaciones y demás comunidades precisamente para ser explotada en

com ún". Es la propiedadde las llamadas comunidades indígenas - antes de ser explotada

bajo un régimen individualizado en todo o en parte - que es otra de las posibilidades

previstasen la legislación agraria.

Por su parte, la propiedad ejidal se encuentra directamente vinculada al

procedimiento de dotación de tierras yaguas, que fuera el instrumento príndpal del

programa de reparto agrario derivado de la Revolución Mexicana. Es importante señalar

que este reparto era la acción y efectos de los diversos procedimientos agrarios

existentes hasta antes de la reforma al artículo 27 constitucional publicada en el Diario

Oficial del 6 de enero de 1992Yde la expediciónde la nueva Ley Agraria ese mismo año.

I Instituto de Investigaciones Juridicas,' Diccionario Jurídico Mexicano", Isa edición, Ed. Porrúa, México, Tomo
P - Z, 2001,p. 3631.
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Estos procedimientos tenían por objetivo la dotación de tierras o, en su caso, la

ampliadón de las ya dotadas a favor de ejidos y comunidades. El reparto de tierras y la

restitudón eran la esenda de la reforma agraria, el medio ideado hasta 1992 para hacer

justida entre el campesinadomexicano, año en que se puso fin al reparto agrario.

A. EVOLUCIÓN DE LA PROPIEDAD AGRARIA EN MÉXICO.

Para hablar de esta evolución en nuestro país, es necesario remontamos a la

organizadón tanto jurídica como agraria que existía antes de la conquista. En esta época

el territorio de Anáhuac estaba sometido al gobierno de una Federación, integrada por

varios señoríos, de los cuales los más importantes eran el de Tenochtitlán, el de Texcoco y

el de l1acopan. La vida de los pueblos se regía por la costumbre, la cual se amoldaba

espontáneamente a las necesidades humanas, por ello el derecho autóctono era

consuetudinario. Se caracterizaba por ser fundonal y relativo. Se basaban del concepto

que tenían del hombre como funcionario de la colectividad, lo cual implicaba una idea de

servido de cada individuo en beneficio de la comunidad.

En cuanto a su organización agraria existían, hasta antes de la conquista, seis

formas de propiedad, tres de dominio público y tres de dominio privado. Las de dominio

público eran: 1.- Tecpantlalli, pertenecían al re.¡ (l1ateani), eran tierras del Estado que se

dedicaban a servicios concretos del palacio; 2.- Teotlalli, las tierras de los dioses o

sagradas, eran trabajadas por los mayeques y macehuales; 3.- ltooalll, que eran tierras

que servían para el mantenimiento de los soldados tenochcas de las guamidones; las

tierras que se dedicaban al mantenimiento del ejército en tiempos de guerra se llamaban

milchimalli o cacalomilli; ambas eran trabajadas por los tributarios. Las tierras de dominio

privado eran: 1.- Las tierras patrimoniales del Tlateanl; 2.- Pilalli, tierras de los nobles

también llamadasTecpillalli; y 3.- Altepetlalli y Calpullalli, t ierras del común del pueblo. Los

pueblos se dividían en parcialidadeso campan, las parcialidades en calpullis o barrios y los

barrios en calleso t1axilocallis.
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Sólo el rey podía disponer de sus propiedades sin IímitadÓll alguna, transmitirlas

en todo o en parte por donación y enajenarla o darlas en usufructo, aunque siempre se

ajustaba por propia voluntad a las tradiciones y costumbres del caso.

La propiedad de los pueblos tuvo su origen cuando las tribus que vinieron del

norte, ocuparon el territorio elegido como resídenda definitiva. Los grupos descendientes

de una misma cepa se apropiaron de las tierras necesarias para su subsistencia formando

secdones o barrios a los que se dio el nombre de chinancalli o calpulli, palabra que

significa barrio de gente conocida o linaje antiguo, y a las tierras que les pertenecía,

calpullalli, que significa tierra del calpulli 2.

En la época de Techtlala, y con el objeto de destruir la unidad de los calpulli,

fundada en el parentesco o linaje, para evitar que sus habitantes se entendieran

fádlmente en un levantamiento, se mandó que de cada pueblo saliera cierto número de

personas y que fuesen a vivir a otros pueblos de distintas familias, de los que a su vez

salia igual número de pobladores a ocupar las ti erras y hogares abandonados por aquellos

en acatamiento de la orden real. Debido a este intercambio, en lo sucesivo los calpulli

quedaron como propietarios de las tierras que cada uno comprendía, según la primitiva

distribudón, pero los usufructuarios ya no fueron gente de la misma cepa, sino simples

vecinos del barrio).

El calpulli constituía la unidad territorial, militar, económica, política y religiosa de la

sociedad. Cada uno contaba con su propio gobierno encabezado por una asamblea

presidida por dos autoridades: el calpuleh (administrador del calpulli), y el teachcauh

(hermano mayor), ejecutor e instructor de la juventud, llamado también tecuhtli (señor) .

Tenía sus leyes, costumbres y tradidones particulares y sus miembros debían ser j uzgados

conforme a ellas. Todo miembro activo del calpulli tenía derecho a una parcela o milpa,

propordonada a sus necesidades. Si no la cultivaba en dos años consecutivos, se

consideraba libre o abandonada y pasaba a poder de nuevas familias. Además de las

milpas de particulares, existían las tierras del calpulll, que comprendían ciertas

2 ALONSO DE ZORITA, ot . pos. Rincón serrano Romeo, "El Ejido Mexicano", Edición del 25 aniversario
1954/1979, Ed. Cenlro Nacional de Invt'SligacionesAgrarias, México, 1980, p.23.
aMENDIETA Y NÚÑEZ wao, "El problemaagrario en México" 22" edición, Ed. PorTúa, México, 1985, p. 7.
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extensiones, con fas aguas, bosques y pastales reservadas al servido de la comunidad y

se llamaban altepetalli (tierras del pueblo).

Las tierras del pueblo no tenían cercos, y eran labradas por riguroso tumo llamado

tequívo o faena, de acuerdo con las normas establecidas por la tradidón focal y por

decisiones de la autoridad del calpulli. Dicha labor era considerada como derecho de 105

miembros del calpulli y como obligadón de todos sus habitantes. Los productos de estas

tierras eran de beneficio colectivo, reservándose una parte para los enfermos, ancianos y

caminantes; se guardaban en el almacén (petlacalco).

1. Época de la Conquista.

Los reyes de España fundaron su derecho de propiedad sobre la Nueva España, en

las bulas de Alejandro Sexto, y en "otros justos y legítimos títulos", y con base en tal

derecho legislaron sobre las diferentes formas como podía adquirirse la propiedad de las

nuevas tierras 4.

Las ordenes de Don Fernando V, dadas el 18 de junio y el 19 de agosto de 1513,

otorgaron a los españoles, una vez cumplidos 105 requisitos para convertirse en

propietarios de la tierra, la facultad "para de ahí en adelante las puedan vender y hacer de

ellas de su voluntad libremente, como cosa suya propia", constituyéndose así la propiedad

privada en la Nueva España. No obstante, el gobierno español expidió varias leyes

tendientes a proteger tanto los bienes como la integridad física de los indios, entre ellas

las Leyes de Indias, cuyo contenido limitaba 105 derechos de los colonizadores españoles

en relación con la población indígena y se reconocían sus tradiciones comunales.

Las diferentes formas y títulos estableddos por los reyes españoles, para poder

convertirse en propietario individual de tierras en la Colonia, fueron:

a) Las mercedes. Mediante mercedes reales se daban a los conquistadores y

colonizadores tierras para sembrar, variando la extensión en razón de los servicios

• ROMEO R. Op. CIt:. p. 25.
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prestados a la corona. Las mercedes se otorgaban con carácter provisional,

mientras el titular cumplía con los requisitos de residencia y de labranza,

acreditados los cuales se confirmaba la propiedad.

b) La caballería. Cuando la merced se daba a un soldado de caballería, la extensión

de tierra que se le entregaba recibía el nombre de caballería.

e) La peonía. Cuando la merced se otorgaba a un soldado de infantería recibía el

nombre de peonía, y su extensión era la de la quinta parte de una caballería.

d) Las suertes. La suerte era de un solar de 10-69-87 has., que se daba en suerte a

cada uno de los colonos de las tierras de una capitulación o en simple merced.

e) La compraventa. Esta forma de adquirir la propiedad operaba cuando las tierras

eran objeto de enajenación por el tesoro real o por particulares.

f) La confirmadón. Era un medio de regularizar las propiedades por acuerdo real,

cuando el que poseía las tierras carecía de títu los sobre ellas o le habían sido

titu ladas en forma indebida.

g) La composidón. A los que habían poseído tierras en exceso durante diez años y lo

acreditaban con prueba testimonial, si su solidtud no derivaba perjuloo para

indios, se les despachaban nuevos títulos sobre los excedentes, mediante el pago

de la suma moderada que se fijara como valor de la tierra. Las composidones

fueron individuales y colectivas, debiéndose admitir con prelación las

composidones solicitadaspor comunidades de indios.

h) Lascapitulaciones. La capitulación se otorgaba a una persona que se comprometía

a colonizar y fundar un pueblo, y en pago se le daba determinada cantidad de

tierras.

Las leyes de Indias reconocieron cinco tipos de propiedad colectiva entre los

indígenas: el fundo legal, el ejido, los propios, las tierras de común repart imiento y los
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montes, pastos yaguas. Para facilitar la propagación de la fé católica, los reyes españoles

ordenaron que los indios fuesen reduddos a pueblos. B 19 de febrero de 1560, Felipe II,

en la Ley IX, Título m, Ubro IV de las Leyes de Indias, estableció que 'con más prontitud

y voluntad se reducirán a pobladones los indios, si no se le quitan las tierras y granjerías

que tuvieren en los sitios que dejasen. Mandamos que en esto no se haga novedad y se

les conserven como las hubieren tenido antes para que las cultiven y traten de su

aprovecharnlento'". Las reducciones de indios debían tener, al igual que los pueblos

españoles, casco o fundo legal, ejido, propio, tierras de común repartimiento y montes,

pastos y aguas.

a) El fundo legal. Era el casco del pueblo, el terreno donde se asentaba la población,

con su iglesia, edifidos públicos y casas de los vecinos. Mediante Cédula Real de

12 de julio de 1695, se dispuso que las 600 varas a los cuatro vientos que

delimitaban el fundo, se contaran desde la iglesia del centro del pueblo.

b) El propio. Esta institución, como las anteriores, nos dice Martha Chávez, de origen

español, también coindde con el altepetlall i mexicano, porque los productos que se

obtenían de las tierras que lo formaban, se dedicaban a sufragar los gastos

públicos. Las tierras que formaban el propio, eran también inajenables y se

cultivaban colectivamente, como el altepetlalli en época prehispánica, a diferencia

de España, en donde el Ayuntamiento daba el propio en censo o arrendamiento".

e) Las tierras de común repartimiento. Estas tierras también se conocieron como

tierras de comunidad o parcialidad. Eran de propiedad comunal, pero su disfrute

era individual. se consideraba que estaban formadas por extensiones de una

suerte, las cuales se sorteaban por el Ayuntamiento entre los habitantes del

pueblo, para que las cultivaran.

d) Montes, pastos yaguas. En Cédula expedida en 1523, Carlos V establedó que

españoles e indígenas debían disfrutar en común de los montes, los pastos y las

5 OiÁVEZP. DE VEL.ÁZQUEZ MARlliA, "8 derecho agradoen México·, 12" edición, Ed. PoITÚa, México, 1999,

r·208.
Idem p.21O.
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aguas. Esta disposidón se reiteró en la Ley V, Título VII, Ubro IV, los días 15 de

abril y 18 de octubre de 1541, por el propio Emperador Carlos V. En ella se dice:

"mandamos que el uso de todos los pastos, montes yaguas de las provincias de

las Indias sea en común a todos los ved nos de ellas"'.

En las primeras Leyes de Indias se ordenó que cuando se fundaran poblaciones, se

señalara reaao competente para el pueblo y dehesas para tierras y propios". La Ley XIII,

dictada en 1523, establece que "Los extdos sean en tan competente distancia, que si

aedere la población, siempre quede bastante espacio para que la gente se pueda recrear

y salir los ganados sin hacer daño". A su vez la Ley XIV, también de 1523, ordena que

"Habiendo señalado competente cantidad de tierra para exiclo de la pobladón, y su

crecimiento, en confonnidad con lo proveído, señalen los que tuvieren la facultad para

hacer el descubrimiento y nueva población dehesas, que confinen con los exiclos en que

pastar los bueyes de labor, caballos, ganados..." 8. En España la dehesa fue el lugar donde

se llevaba a pastar el ganado, y se instituyó con la misma naturaleza y modalidades del

ejido.

En la Nueva España, las disposidones relativas a dehesas y ejidos españoles

rig ieron ínídalmente pero, nos dice Martha Chávez, por la dinámica sodal de la Colonia,

los españoles, preocupados por adquirir enormes propiedades individuales, concedieron

poca importancia a las propiedades de sus pueblos, lo que ocasionó que en la legislación

posterior dejara de hablarse de dehesa, y el ejido se convirtió en lugar para que pastaran

los ganados.

En resumen y limitándonos a la propiedad comunal o colectiva de los pueblos de la

Nueva España, de acuerdo con las Leyes de Indias, los pueblos eran dueños :

a) Del casco o fundo legal;

7 Idem

• MANua FABlLA, dt pos. Rincón, op. al, p. 8.
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b) Detierras comunales de labor llamadaspropios, que se trabajaban en benefido del

pueblo;

c) De tierras de labor de común repartimiento, las cuales se repartían entre los

vecinos del pueblo para que se trabajaran individualmente en parcelas, en

beneficiode cada adjudicatario;

d) De montes, pastos yaguas que se disfrutaban en común por los vecinos del

pueblo; y

e) De ejidos, para que los indios pudieran tener sus ganados sin que se revolvieran

con los de los españoles.

Sobreel fundo, los ejidos y los propios ningún indio en particular tenfa derechos de

propiedad; el fundo y los propios eran propiedad pública, concedidos a la entidad moral

del pueblo y no a personas determinadas, y en cuanto a los ejidos, se hallaban en la

misma categorfa.

las Leyes de Indias reglamentaron las propiedades de los pueblos en forma muy

similar a la organizadÓll jurfdica, administrativa y económica de las comunidades

indfgenas existentes, por lo que en general la organizadÓll de éstas siguió fundonando sin

mayores modificadones durante la Colonia, en los lugares en los que sus propiedades

fueron respetadas. Estas leyes, ya fueren impositivas o prohibitivas, tendíana proteger la

propiedad particular y comunal de los indios; pero a pesar de ellas, dada la codicia y

ambldón de los españdes, la propiedad Indígena se fue resquebrajando, a pesar de las

enérgicasdlsposídones,

A causa de la pésimadlstribudón de la riqueza, del descontento de los criollos y de

los nativos y de la agitadón que amenazaba a la Nueva España, la Corona tuvo que dietar

diversas leyes tendientes a resdver el problema agrario que afectaba a los indios,

ordenando que se les repartieran tierras; pero ni estas leyes pudieron detener los

movimientos de emandpadÓll nacional, toda vez que las clases oprimidas estaban

Neevia docConverter 5.1



32

cansadas de pedir y no conseguir justicia y era demasiado grande su escepticismo en

relación con la aplicación de las Leyesde Indias. El problema agrario fue una de las tantas

causas que motivaron la lucha por la Independencia, ya que los indios fueron desposeídos

de sus tierras, ya que las pocas que tenían apenas si alcanzaban a satisfacer sus

necesidades, más todavía, tenían que pagar altos tributos por ellas. Sin embargo, a pesar

del tr iunfo del movimiento por la Independencia desde el punto de vista político, el

latifundio y la desigualdadde clases siguieron vigentes.

En el México independiente el nuevo gobierno hizo caso omiso de la injusta

distribución de la tierra, considerando que sólo estaba mal repartida entre la población,

por lo que procedió a implantar una política colonizadora. la propiedad comunal de los

indios seguía sufriendo serias disminuciones, conforme a la legislación de los nuevos

gobiernos, dirigida contra los intereses de las comunidades. En cambio, el latifundio

eclesiástico iba en aumento; grandes extensiones de terreno se acumulaban en manos de

la iglesia, la cual descuidaba su cultivo y explotación, impidiendo y perjudicando con ello el

progreso del país. Con ello la propiedad comunal fue sustituida por el latifundio y la

hacienda crecía cada vez más, haciendo depender al indígena del latifundismo.

Más adelante, durante la época del porfiriato se implantó también una política

colonizadora, que resultó destructiva para las ya pocas comunidades existentes,

provocando levantamientos y guerras. En 1875 se expidió la Ley de Colonización que

autorizaba la formación de compañías deslindadoras para medir y deslindar terrenos

baldíos.

Entre el periodo de 1879 Y 1910 es notorio el desarrollo del latifundismo local y el

de las compañías extranjeras, a base del saqueo que sufrieron las comunidades y las

pequeñas propiedades". En consecuencia, la situación de miseria de los campesinos se

recrudeció aún más, así como el incesante despojo de sus tierras que sufrían los indios por

9 Para 1910 la situación respedD a la posesión de la tierra era la siguiente: había aproximadamente 830
hacendados que poseían el 97 % de la tierra y 410 345 agricultnres con el 3 % restante, mientras que 3 123
975 jornaleros (o sea el 96.9 % de los jefes de fanilia rural) no poselan tierras. ZARAGOZA .lOSE LUIS, :El
Desarrollo Agrario de MéxiCO y su MarcoJur/dlco' Ed. Centro Nacional de Invesligaciones Agrarias, Méxial,
1980, p. 3.
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parte de los terratenientes y latifundistas'o. Fueron éstos los motivos principales que

gestaron la Revoludón Mexicana.

2. Épocade la Revolución Mexicana.

Hacia 1910 la estructura agraria semifeudal, incluía además de los hacendados y

muy pequeños agricultores, a los campesinos arrendatarios, que pagaban en dinero o en

especie el derecho de sembrar las tierras de la hadenda; al aparcero, que recibía del

patrón una porción de tierra, parte de la semilla y a veces los instrumentos de labranza,

trabajaba rudamente y el fruto de la cosecha lo repartía con el amo. B aparcero, lo mismo

que el peón acasillado, en dmmstandas precarias: cuando la cosecha no rendía lo

sufidente, acudían al amo en demanda de préstamos, lo que los ligaba aún más a la

hadenda, cuya poliáa especial se encargaba de evitar su fuga o deserción. B préstamo

era una de las vías para mantener sujetos a los peones y aparceros durante toda su vida.

A medida que la deuda iba creciendo, ésta pasaba de padres a hijos, a nietos y llegaba

hasta la quinta generación.

Había otra categoría de trabajadores en la hacienda, que eran los baldillos quienes

trabajaban en ella cierto número de días a cambio de poder sembrar en los desmontes;

desposeídos de tierra y vivienda, dependían para su subsistenda de la voluntad del dueño

de la hacienda, ya que sólo éste podía suministrar la parcela necesaria para sembrar y

cosechar; pagaba esa merced con su servido personal sin recibir salario alguno, estaba

siempre en riesgo de convertirse en peón acasillado y su degradación o sumisión, que

siempre involucraba la servidumbre de su esposa y de sus hijos, lo colocaba en

condidones de extrema inferioridad.

Aparentemente la situación del peón acasillado con reladón a los demás, era

ligeramente mejor. B peón acasillado era un trabajador asalariado que prestaba sus

10 Unejemplo de esa concentración de la tierra es el caso del señorTerrazas en O1iluahua, que controlaba
aproxfmad<menle 6 000 000 hectáreasde propiedad privada. Se eslima que 269 extranjeros eran dueños de
32 millooes de hectáreas. SILVA HERZOG JESÚS, ' El Agrari!;rrn Mexicanoy la Reforma AOCada" 2a edición,
.,. reinp"esión, Ed. Fondode Cultura Económica, MéxIaJ, 19n, p. 125.
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servidos en las tierras cultivadas directamente por la hacienda; vivía permanentemente en

ella y además de su salario, recibía corno complemento la cantidad de maíz indispensable

para su subsistenda y la de su familia; lo adquiría en la tienda de raya, donde también

compraba lo que necesitaba para comer y vestir; además tenía una pequeña parcela

llamada pegujal que le cedía el hacendado.

En la hacienda secontaba con otro tipo de peones, los no acasillados, trabajadores

temporales cuya residencia se fijaba en la hacienda sólo durante el tiempo de la labor

agrícola; el resto lo pasaban en sus propias casas a la espera de otro trabajo sin que le

importara al hacendado; no tenían derecho ni al pegujal ni al maíz, sino simplemente al

salario Que devengaban durante la época en que los ocupaban, o sea al inidarse y al

conduir el cultivo. Un peón en esas condidones podía serdeudor de la hacienda y estaba

obligado a permanecer en las cercanías de la hadenda en el poblado o en casas Que la

misma hadenda tenía dispuestas para ellos.

Desde luego, la situadón no era igual en toda la República, había diferencias

zonales; se sabe que en el centro del país había preferencia por mantener el menor

número de peones acasillados, dado que la concentradón demográfica era suficiente para

mantener una oferta de mano de obra permanente Que la hacienda empleaba cuando lo

requería; en cambio, en el norte, por ser una zona muy despoblada, se prefería la

institud ón de los peones acasillados.

En la inidadón del movimiento revolucionario juegan un papel de gran importanda

ciertos grupos políticos, como el de los hermanos Aores Magón, Quienes se dedican,

durante la última década del periodo porfirista, a politizar y movilizar a la población.

Algunos de sus militantes dirigen las huelgas de Río Blanco y cananea; los levantamientos

campesinospardalmente estuvieron auspiciados por los grupos ligados a Flores Magón. En

el programa de este grupo político que se conoce como Plan de san Luis Missouri, se

asienta la posición que el Partido Uberal Mexicano adopta respecto al problema agrario y

la forma de resolvería.
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Frandsco 1. Madero, en el Plan de San Luis Potosí, se propone restituirle las tierras

a todos los pueblos que fueron despojados y promete a todos aquellos núdeos de

pobIadón a quienes les fueron arrebatadas sus tierras, que serian indemnizados por los

perjuicios sufridos. Ya siendo presidente Madero, en carta que dirige al periódico

"Imparcial", contestando una acusación que lanzaba, dice: "la única promesa que hasta

ahora no se ha cumplido en toda su amplitud, es la relativa a la restitución de los terrenos

a los que habían sido despojados de ellos de un modo arbitrario, pues desde el momento

en que se modificó el Plan de San Luis Potosí en virtud de los tratados de Oudad Juárez,

con toda ventaja para la nadón, debía el nuevo gobierno ajustar todos sus actos a la Ley y

reconocer como válidos los fallos de los tribunales y legitimizar la administración

Privada"".

Sin embargo Madero tenía una visión muy clara de lo que él entendía por reforma

agraria, y en el mismo periódico lo clarifica: "siempre he abogado por la pequeña

propiedad, pero eso no quiere decir que se vaya a despojar de sus propiedades a ningún

terrateniente, una cosa es crear la pequeña propiedad por medio de un esfuerzo

constante y otra es repartir las grandes propiedades, lo cual nunca he pensado ni ofrecido

en ninguno de mis discursosy prodamas, seria completamente absurdo que el gobierno

fuera a adquirir todas las grandes propiedades para repartirlas gratis entre pequeños

propietarios que es como se concibe generalmente el reparto de tierrasn12
•

La concepción que tenía Madero era, por un lado que la reforma agraria debla

sustentarse sobre la base de la propiedad privada que, a su vez, no podía ser generada

por la accióndel Estadosino simplemente auspldada, para que los grandes terratenientes

fraccionasen sus tierras y con el tiempo se llegase a formar la propiedad privada y la

evoludón de la propia agricultura.

11 GIlDARDO MAGAÑA, cll pos. Zilragoza José L, Op, Cit. p.6.

12 ldem.
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B. ORGANIZACIÓN DE LAS TIERRAS EN COMUNIDADES EN MILPA ALTA EN

LA ÉPOCA DE LA CONQUISTA.

Ahora que tenemos un panorama histórico de lo que acontecía en el país tanto en

la época de la conquista como en la época revolucionaria, hablemos un poco acerca de lo

que transcunía en el lugarde nuestro temade estudio en estas mismas etapas.

En el siglo XII los chichimecas llegaron al valle y se asentaron en la zona de la

actual Delegadon Milpa Alta, para 1440estosgruposfueron sometidos por los aztecas que

se instalan en esteterritorio.

Las tierras que hoy fonnan la Delegacion fueron otorgadas a Cuacoyoltecatl en la

época azteca, quien realizó un recorrido para delimitar las tierrasy formar de esta manera

el perímetro de lo que actualmente es la Delegación.

En 1483 conducidos por Hueyitlahuelanqueh, siete gruposaztecas sometieron a

las tribuschichimecas, entonces pobladoras de eseterritorio.

Colocó a las siete tribus en cuatro barrios de la actual Milpa Alta, y en tres

poblados, los barrios son: San Mateo, La Yeyecatlama, Santa Cruz y la Tepetztlalli de los

Ángeles, fundó además los poblados por medio de las tribus, Atlahuipilli el pueblo de

Tecomitl; Hueyitlacael de Ixtayopan y Atlimanqui el de Tuyehualco.

El caudillo azteca lesasignó a los chichimecas diversas extensiones de su territorio,

fundando los poblados de Atocpan, Oztotepec, Tlacotenco, Tlacoyucan, Tepenahuac,

Tecoxpa, Miacatfán, Ohtenco y el barrio que se denominó más tarde La Concepdón. Su

hijo Hueyitlahuilli fue su sucesor, con su muerteen 1528termina la dominación azteca.

Juan Saucedo fue el primeremisario del gobierno español, quien llevó consigo en

1529 el primerdocumento de reconocimiento legal de lasposesiones indígenas.
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8 15 de agosto de 1532, día de Santa María de la Asundón, se bendicen los

lugares para el establecimiento de los pueblos, mismos que actualmente llevan los

nombres de Milpa Alta, Atocpan, oztotepec, Tlacotenco, Tlacoyucan, Tepenahuac,

Tecoxpa, Miacatlán, Ohtenco. se nombró a esta región Milpas de Xochimilco, que a lo

largo de los años ha recibido los nombres de Milapan, la Asunción Milpa Alta Y Milpa Alta.

se inició la tradición de la producción agrícola.

la época virreinal fue una etapa de aparente estabilidad, durante este periodo

estuvo supeditada administrativa y religiosamente a la jurisdicción de Xochimilco hasta

1787, fecha en que pasó a depender de la intendencia de México.

Al declararse la independencia quedó comprendida en el Estado de México hasta el

16 de enero de 1854, fecha en que se decreta la ampliación del Distrito Federal; en 1862

se integra al Partido de Xochimilco; en 1864 con la formación del Partido de Tlalpan, Milpa

Alta Y San Pedro Atoepan quedan integradas a ese territorio, nuevamente en 1899 se

suman a la Prefectura de Xochimilco y finalmente el 26 de marzo de 1903, el Distrito

Federal establece su división en trece municipalidades, incluyendo a Milpa Alta.

C. REPERCUSIONES EN LA TENENCIA DE LA TIERRA A RAÍz DE LA

REVOLUCIÓN MEXICANA EN MILPA ALTA.

Durante el porfiriato los comuneros vieron a su bosque convertirse en parque

recreativo del dictador y sus allegados. También presenciaron la construcción de un

ferrocarril en el seno del bosque, el cual serviría a los hombres de la dictadura porfirista

para saquearlos productos madereros.

8 pueblo milpaltense tiene participación activa en la gesta revolucionaria de 1910.

En San Pablo oztotepec, Emiliano Zapata ratificó el Plan de Ayala. Algunos de sus

hombres tuvieron brillante participación, como el general Ayate de San Jerónimo

Miacatfán, aunque al final de la lucha vieron frustrados sus ideales por la interrupción, por

muchos conoceos, de los objetivos de la revolución.
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En el año de 1937, les fueron devueltas sus tierras a los pueblos, en forma de

restitudón ejidal, las cuales les habían sido arrebatadas por la Hacienda de santa Fe

Tetelco.

Con la concesión de los bosques del D. f. a la compañía papelera Loreto y Peña

Pobre, para remediar la escasez de papel en México durante la segunda guerra mundial, la

represión se desata en el bosque de Milpa Alta. Bajo el pretexto de cuidar los recursos

naturales, los campesinos son constantemente asaltados por los guardias forestales,

verdaderos guardias blancas, al servicio de la compañía papelera y avalados por la

representación comunal, que en el transcurso del proceso histórico de la comunidad se fue

divordando de la comunidad, hasta convertirse en un ente totalmente extraño. Este

fenómeno se agudizó con la transformación de la comunidad en Delegadón,

contrariamente a lo que sucedía en el pasado, cuando el representante comunal era la

máxima autoridad.

Esta situadón alcanza su máximo punto en 1973, cuando el representante

comunal, Daniel O1ícharoAguilar, se atribuye el derecho de vender una parte del bosque

comunal para la construcdán de casas habitación, lo que ponía en peligro la integridad de

la comunidad.

Ante esto, los comuneros hideron oír sus protestas y, al no redbir respuesta, el 5

de febrero de 1973 se presentaron en el lugar de los hechos para impedir que se siguiera

realizando el despojo.

En el transcurso de esta etapa de la vida de la comunidad, las nuevas generadones

se suman a la lucha por su sobre vivencia, reafirmando así su condenda histórica. Esto los

condujo a la recuperación, en el año de 1979, de la representadón comunal, que al haber

escapado del control de los comuneros fue utilizada por algunos representantes para su

enriquedmiento personal y el de sus seguidores.
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ooce son los pueblos que forman la-Delegación de Milpa Alta, pero nueve son los

herederos históricos de la propiedad y las tradiciones comunales. Al ser- una comunidad

eminentemente rural, Milpa Alta ha sido uno de los abastecedores de la Ciudad de México

desde los productores madereros extraídos del bosque por los comuneros, que luego eran

vendidos en los alrededores de la ciudad, hasta la producción nopalera, aparecida después

de 1950 y que, posteriormente, adquirió un gran desarrollo debido en parte al

desplazamiento que sufren los productos madereros en la construcción de casas

habitación.

También se cultivan maíz y mjo! y se intentó, a mediados del siglo pasado, la

explotación del maguey, del cual se extrae pulque pero fracasó debido a la aplicación de

impuestos. Sin embargo no hay que creer que se trata de la sustitución de una actividad

por otra. Son actividades que se complementan, donde una de ellas, en determinada

etapa, desempeña el papel central. Además, en los últimos 30 años, los comuneros

milpaltenses han obtenido empleos en la Oudad de México.

D. LA PROPIEDAD DE LA TIERRA DESPUÉSDEL DECRETO PRESIDENCIAL EN

1952 EN MILPA ALTA.

A lo largo de su existencia, la comunidad ha atravesado por múltiples problemas,

algunos de los cuales fueron resueltos en su momento, en tanto que otros trascendieron a

través de los siglos y llegaron a los años presentes, como ha sucedido con el problema de

San Salvador Cuauhtenco. Perteneciendo a la jurisdicción de Xochimilco, en el año de

1758, los habitantes de la comunidad de Milpa Alta hacían un recorrido por los límites y

mojoneras del territorio de la comunidad en compañía del representante de la autoridad

colonial, cuando se vieron interrumpidos por el pueblo de San Salvador Cuauhtenco, que

redamaba la posesión de una porción del territorio ubicada en la parte poniente.

Presentaronel testimonio de restitución hecho a su favor en el año de 1746 por el alcalde

mayor de Xochimilco, sin haber tomado en cuenta la existencia de dos dil igencias de

posesión a favor de Milpa Alta, una dictada en septiembre de 1736 y la otra en abril de

1745. El mismo año de 1758, los de Milpa Alta establecieron un convenio con los de San
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Salvador; obligados por la necesidad de extraer agua de! manantial ubicado en el paraje

denominadoTulrniac, que estaba dentro de las tierras reclamadas.

La división de la comunidad en municipios trajo consigo la división del territorio,

como lo pretendió San PedroAtocpan en 1841, proposición que afortunadamente no llegó

a realizarse.

La resolución presidencial de! 23 de abril de 195213 señala, en un lenguaje un tanto

confuso, que "aunque e! poblado de Milpa Alta carecía de títu los originales, la Oficina de

Paleograña, al estudiar el testimonio...que fué expedido por e! Archivo General de la

Nación el 27 de diciembre de 1869, y que los interesados aportaron como documento de

prueba, en el dictamen paleográfico que la misma oficina formuló el 21 de noviembre de

1921, informó que los títulos que amparan la propiedad de los terrenos comunales de!

propio poblado de Milpa Alta, son auténticos'. Los dos principales resolutivos fueron: se

declaró "inexistente el conflicto por límites entre Milpa Alta Y San Salvador Cuauhtenco" y

"se reconocen y titulan 17,994 hectáreasa los nueve poblados de Milpa Alta".

El lO de noviembre de 1952 la comunidad de Milpa Alta promovió un j uicio de

inconformidad ante la SupremaCortede Justicia de la Nación quedando registrado bajo el

número 19/52 en virtud de que la Resolución Presidencial antes mencionada no le

reconoció la totalidad de la superficie, que según la comunidad, amparaban sus títulos14
•

Un año después, en marzo de 1953, el poder ejecutivo emitió otra resolución

referida al poblado de San Salvador Cuauhtenco en la que asienta que los títulos

primordiales presentados por los peticionarios son auténticos según un dictamen

paleográfico. "Los trabajos topográficos ejecutados comprenden los terrenos amparados

por la resolución que se otorgó al núdeo solicitante en e! año de 1748.:". Finalmente se

reconocea San Salvador Cuauhtenco 6,913 hectáreas de propiedad comunal.

13 Publicada en el Diario Oficialde la FederadÓll el 17 de octubre del mismoaño.
11 A la fecha sigue oontrovertido, encontrándose en el expediente agrario romero 1097{TIJA24/97 del Tribunal
Unitario Agrario.
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Las resoIudones; pues; pretendieron finiquitar el conflicto agrario entre los pueblos

de la Confederación y San Salvadora partir de reconocerles a ambas partes legitimidad en

su documentadón y dividiendo las tierras comunales. Sin embargo, el conflicto continúa,

toda vez que los nueve pueblos siguen sin reconocer las propiedades tituladas a favor de

San SalvadorCuauhtenco. De esta forma el conflicto originado desde el siglo XVI y que a

la fecha no ha podido resolverse, ha traído consigo una rivalidad entre los pobladores, lo

que se ha convertido al pareceren una tradidón .

E. EVOLUCIÓN DEL DERECHO AMBIENTAL EN MÉXICO.

Para finalizar este capítulo expondré una síntesis de lo que a la evolución del

derecho ambiental o ecológico se refiere. Un recorrido breve por sus antecedentes

permitirá tener acceso al conocimiento general de la forma en que se han venido

ordenando los sistemas jurídicos de protección al ambiente, así como de las tendencias

que para tal efecto han prevalecido.

Puede decirse que desde que la humanidad se colocó en la faz de la tierra, hizo su

aparición la nonna jurídica ambiental. En efecto, en las comunidades primitivas existía una

noción muy dara respecto de la relación de dependencia mutua que se da entre el

hombre y la naturaleza.

Desafortunadamente, confonne la humanidad fue desarrollándose técnica y

científicamente, lo que le permitió ir teniendo un dominio progresivo sobre la naturaleza,

se fue olvidando paulatinamente de cuidar y cultivar esa necesaria dependencia mutua

con el medio ambiente.

En el Méxicoposrevolucionario la protección jurídica del medio ambiente empieza a

tomar forma, sobre todo al amparo de las nuevas disposiciones que acerca de la

propiedad se formuló en el artículo 27 de la Constitudón . En éste se señala: "... La nación

tendrá en todo üempo el derecho de imponer a la propiedadprivada las modalidades que

diete el interés público, así como de regular el aprovechamiento de los elementos
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naturales susceptibles de apropiación, para hacer una distribución equitativa de

la riqueza pública y para cuidar de su conservación, Con este objeto se dictarán las

medidas necesarias para el HoCCíonamiento de los latiñ.mdios; para el desanullo de la

pequeña propiedad; para la creación de nuevos centros de población agticola con las

berras y aguas que les sean indispensables; para el fomento de la agricultura y para evitar

la destrucción de los elementos naturales... H

Los constituyentes de 1917 recogieron el concepto de propiedad como una función

social, lo introdujeron en el artículo 27 de la Norma Fundamental y permitieron a la Nación

condidonar la utilizadón de los recursos naturales al supremo interésdefinido por aquella,

al tiempo que dieron fundamento a los poderes públicos para imponer limitaciones a los

impulsos de lasvocaciones económicas, en arasde un desarrollo equilibrado.

En sus orígenes, el derecho ambiental mexicano se integra por una legisladón cuya

relevanda ambiental es casual, que más adelante se desarrolla a través de legisladones

sectoriales. Así, solo después de 1972 se comienzan a promulgar leyes propiamente

ambientales, quecoexisten con legislaciones sectoriales de relevancia ambiental.

En esteaspecto el autor Raúl Brañes distingueentre" :

"" Legisladón propiamente ambiental: que son los ordenamientos expedidos

recientemente para la protección del ambiente con arreglo a una visión moderna

que lo visualiza comoun todoorganizado, a la manera de un sistema.

"" Legislación sectorial de relevancia ambiental: son los expedidos para la protección

de ciertos elementos ambientales o para proteger el medio ambiente de algunas

actividades.

15 BRAÑE5 RAÚL, "Manual de Derecho AntJiental Mexicano' 2" edición, Ed. Fondo de Cultura Económica,
México, 2000, p. 41.
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l> Legisladón de relevandaambiental casual: son los expedidos sin ningún propósito

ambiental, pero que regulan conductas que inciden significativamente en la

protección del medio ambiente.

De esta forma surgieron en el país las primeras legislaciones relativas a los

recursos naturales y a los efectos de la contaminadón en la salud. Los primeros

antecedentesde la política ambiental fueron en los años cuarenta, con la promulgación de

la "Ley de Conservadón de Suelo y Agua"'·, Sin embargo, el derecho ambiental mexicano

como disposición formal comienza a delinearse en los años setenta de cara a la primera

Conferenda de las Nadones Unidassobre Medio Ambiente y Desarrollo (Estocolmo, 1972).

En la década de los noventa, la incorporaciónde la economía mexicana al conderto

internadonal en el ámbito de globalizadón, la celebración de la Segunda Conferenda de

las Naciones Unidassobre Medio Ambiente y Desarrollo, en Ríode Janeiro, Brasil en 1992

y la creciente preocupación de la sociedad civil, motivada por la manifestación frecuente

de catástrofes ambientales, indden en la orientadón que toman las prindpales

ínsntuctooes de la legisladÓlly la gestión ambientales.

En 1971 se aprueba la Ley Federal para Prevenir y Controlar la Contaminadón

Ambiental, que reguló específicamente los efectos de la contaminadÓll ambiental en la

salud humana", Con base en esta ley se emitieron tres reglamentos: el Reglamento para

la Prevendón y Control de la Contaminadón Atmosférica Originada por la Emisión de

Humos y Polvos; el Reglamento para el Control y Prevendón de la ContaminaciÓll de las

Aguas y el Reglamento para Prevenir y Controlar la Contaminadón del Mar por

Vertimiento de Desechos y Otras Materias'·.

is Publicada en el Diario Oficial de la Federadón de! 6 de julio de 1946. El DeO'eto mediante el cual fue
derogado el ordenamiento citado se establece en el ArOCuIo Transitorio SEgundo de la lGEEPA, e! cual a la
letra dice: •Se devgan la Leyscbre la Zona Exdusivade Pesca de la NilCión. publia1daen el Diario Oficial de
la Federación el 20 de eteo de 1967, 16uy de Conservación del Suelo Y AgUi', publiCllda en dicha
órgana de difusión el 6 de juna de 1946, así romo todas las disposidones legales que se opongan a /o
previsto en el¡resente Decreto:
17 Publicadoen el DiarioOficial de la Federación del 23 de marro de 1971.
is Publicados en e! DiarioOficialde la FederacIón en las siguientes fechas : 17 de septlembre de 1971, 29 de
marzode 1973Y23 de enerode 1979, respecti'mnente.
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Tanto en la ley como en los reglamentos¡ se definió una política ambiental basada

principalmente en instrumentos de carácter administrativo.

En 1972 se crea la Subsecretaría de Mejoramiento del Ambiente dentro de la

estructura de la Secretaría de salud. Esta nueva dependencia se ostentaba como la

primera de carácter federal encargada expresamente de la gestión ambiental. Sin

embargo¡ su creación no significó una modificación sustancial de la gestión ambiental¡ lo

cual obedecía a la existencia de diversas dependencias gubernamentales de carácter

federal¡ tales como la Secretaría de Recursos Hidráulicos, competente en materia de

prevención y control de la contaminación del agua; la Secretaría de Agricultura y

Ganadería en materia de prevención y control de la contaminación de los suelos; la

Secretaría de Industria y Comercio¡ en materia de prevención y control de la

contaminación por actividadesindustriales y comerciales.

Ahora bien¡ La Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano en la

ciudad de Estocolmo, Suecia tuvo lugar el 16 de junio de 1972. Como lo mencionamos, la

Declaración de Estocolmo que se produjo en la misma¡ significó un parteaguas en el

desarrollo de la legislación ambiental a nivel mundial¡ ya que en ella se consignaron

principios que influyeron en definitiva para la legislación en materia ambiental en varios

países del mundo. Particularmente la Declaración de Estocolmo estableció una serie de

principios que proponen la adopción de nuevos instrumentos de política ambiental que

luego serían incorporados en las legislaciones ambientales de varios países del mundo.

La ley de 1972, fue abrogada diez años más tarde por la ley Federal de Protección

al Ambiente promulgada en enero de 1982, cuyo objeto fue establecer normas para la

conservación, protección¡ preservación¡ mejoramiento y restauración del ambiente¡ así

como de los recursosque lo integran¡ y la prevención y control sobre los contaminantes y

las causas realesque los originan.

En materia de instrumentos de política ambiental se adhiere la evaluación de

impacto ambiental, "sin embargo las reformas son poco sustanciales ya que en la mayoría
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oetos casosconsisten solamente en sustituir lasmenciones a laSecretEria de salubridad y

Asistenda por laentoncesnueva Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología"".

Con fundamento en la ley de 1982 se publica el Reglamento para la Protección del

Ambiente Contra la Contaminadón Originada por la Emisión de Ruido20
• Este

ordenamiento sigue la estructura de los tres reglamentos analizados con anterioridad,

basándose fundamentalmente en la fijación de límites máximos permisibles de emisión de

ruido a cargo de las fuentes fijas, estableciendo sanciones administrativas para el caso de

incumplimiento y como un instrumento de control al procedimiento de inspección y

vigilancia.

Entre diciembre de 1982 y febrero de 1983 fueron reformadas la Constitudón

Política en su artículo 25 y la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. La

primera se modificó para introdudr en el citado artículo la necesidad de impulsar el

desarrollo, sujetándolo entre otros aspectos al cuidado del ambiente. En cuanto a la

reforma de la Ley Orgánica se creó la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología que

Integró atribudones en materia de asentamientos humanos, urbanismo, vivienda y

ecología. En materia de ecología, a la citada Secretaría le correspondieron atribudones

relativas al saneamiento ambiental, recursos naturales, preservadón del equilibrio

ecológico y protecdón del medio ambiente, flora y fauna silvestre, marítima, fluvial y

lacustre, recursos forestales yaguas residuales. Con ello la nueva Secretaría absorbi ó las

facultades que antes correspondieron a las Secretarías de Agricultura y Recursos

Hidráulicos, de Asentamientos Humanos y Obras Públicas, de Salubridad y Asistencia y de

Pesca. Una vez creada la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, se previó en su

Reglamento Interior la existencia de una Subsecretaría de Ecología, como unidad

encargada de ejercer las acciones correspondientes a la protecdón del medio ambiente.

En 1987 nuevamente la Constitución Política sufre modificadones, ahora en sus

artículos 27 y 73. En el primero se precisó la facultad de la Nación para imponer

modalidades a la propiedad privada, tendientes a preservar y restaurar el equilibrio

" GONZÁLEZ MÁRQUEZ JOSÉJUAN Y otro , "!ntroduccOO al Dered10 Ambiental Mexicano" 2" edición, Ed.
UAM, Méxial, 1999 p. 31
20 Publicada enel DiarioOlidal de la Federación del6 dediciembrede 1982.
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ecológico. En su artículo 73 se adicionó la fracción XXIX - G mediante la cual se facultó al

Congreso de la Unión para expedir leyes que establecieran la concurrenda del Gobierno

Federal, de los gobiernos de los Estados y de los Munidpios en el ámbito de sus

respectivas competendas, en materia de protección al ambiente y de restauración y

preservación del equilibrio ecológico.

Estas reformas dieron la base constitucional para la expedición de la Ley General

del Equilibrio Ecológico y la ProtecdÓll al Ambiente, pero también para el desarrollo de

legisladones ambientales de carácter focal e incluso munidpal. A partir de ese momento,

la legislación ambiental dejó de ser exclusivamente de carácter federal.

La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPAY' se

ocupó de establecer las reglas de distribudón de competencias entre los tres niveles de

gobierno para partidpar tanto en la creación legislativa como en la gestión ambiental, al

tiempo que reguló algunos aspectos de especial interés con un alcance federal.

La LGEEPA de 1988 introdujo un capítulo espedñco en materia de instrumentos de

política ambiental que se ocupó de este aspecto de una manera mucho más amplia y

sistemática que las legisladones que le precedieron, tales como: planeadÓll ecológica;

ordenamiento ecológico; criterios ecológicos en la promodón del desarrollo, regulaciÓll

ecológica de los asentamientos humanos, evaluación del impacto ambiental; normas

técnicas ecológicas; medidas de protección de áreas naturales; investigación y educación

ecológica; informadón y vigilancia. Con las reformas en el ordenamiento en el año de

1996, en su Título sexto se establecieron también medidas de control y seguridad y

sanciones tales como la inspección y vigilancia, denuncia popular, las sandones

administrativas y penales contenidos en los artículos 160 y siguientes del mismo

ordenamiento.

Nuevamente el 25 de mayo de 1992 se modifica la Ley Orgánica de la

Administración Pública Federal a fin de dar nacimiento a la Secretaría de Desarrollo Social,

dependencia a la cual se le encomienda la vigilancia sobre el cumplimiento de la

legislaciónambiental cuando esta fundón no haya sido conferida expresamente a otra.

21 PubliCada enel DiarioOficial de la Federación el 28de enerode 1988.
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Con estas refonnas se devuelven a otras dependencias las facultades atraídas por

la extinta secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología en el año de 1982. Así, la secretaría

de Agricultura y Recursos Hidráulicos asume facultades de protección de la contaminación

de aguas y de flora y fauna silvestre; la secretaría de Pesca la protección y conservación

de las especies acuáticas de flora y fauna, y la Secretaría de Marina la protección y

reguladán del aprovechamiento de laszonas marinas mexicanas.

Dentro de la nueva dependencia fueroncreados, comoórganos desconcentrados el

Instituto Nadonal de Ecología (INE) y la Procuraduría Federal de Protecdón al Ambierrte

(PROFEPA) que asumieron las fundones anterionnente desarrolladas por la Subsecretaría

de Ecología, correspondiendo al Instituto las facultades eminentemente nonnativas y a la

Procuraduría lasde inspección y vigilanda.

El 28 de diciembre de 1994 es modificada una vez más la Ley Orgánica de la

Administracián Pública Federal, con lo que se crea la secretaría de Medio Ambiente,

Recursos Naturales y Pesca (SEMARNAP), a la cual se le asignan casi todas las funciones

en materia de gestión y aplicación de la legisladán ambiental propiamente y de la

legislación sectorial de relevanda ambiental. 8 8 de julio de 1996 se publicó su

reglamento interior, en virtud del cual las oñdnas de gestión creadas en tiempos de la

SEDESOL, la PROFEPA y el INE y otras más que anteriormerrte se encontraban dispersas

en otras dependencias, se adscribieron a la nueva Secretaría encargada de la gestión

ambiental.

El 30 de noviembre del año 2000 se publica en el Diario Oficial de la Federadón el

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley

Orgánica de la Administradón Pública Federal, dando origen a la Secretaria de Medio

Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAn. 8 cambio de nombre, surge al pasar el

sector pesca a la secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y

Alimentación (SAGARPA). 8 Decreto establece en el artículo 32 bis del ordenamiento

antesmencionado lassiguientes refonnas:

Artículo 32 bis. A la secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales,

corresponde el despacho de los siguientes asuntos:
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1...

II. Formular y condudr la política nacional en materia de recursos naturales,

siempreque no estén encomendados expresamente a otra dependencia; asr como

en materia de ecología, saneamiento ambiental, agua, regulación ambiental del

desarrollo urbano y de la actividad pesquera, con la participación que corresponda

a otras dependenciasy entidades;

III. a XII ....

XIII. Fomentar y realizar programas de reforestadón y restaurad6n ecológica, con

la cooperadÓll de las autoridades federales, estatales y munidpales, en

coordinadón, en su caso, con la 5ecretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo

Rural, Pesca y AJimentadón;

XIV. a XIX ....

xx. Imponer las restricciones que establezcan las disposidones aplicables sobre la

drculación o tránsito por el territorio nadonal de especies de la flora y fauna

silvestres procedentesdel o destinadas al extranjero, y promover ante la 5ecretaría

de Economía el establecimiento de medidas de regulación o restricdón a su

importadón o exportación, cuando se requiera para su conservad6n y

aprovechamiento;

XXI. a XXIV ....

xxv. Estudiar,- proyectar, construir y conservar, con la partidpadón que

corresponda a la 5ecretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y

Alimentad6n, las obras de riego, desecaci6n, drenaje, defensa y mejoramiento de

terrenos y las de pequeña irrigaci6n, de acuerdo con los programas formulados y

que competa realizar al Gobierno Federal, por sí o en cooperadón con las

autoridadesestatales y municipales o de particulares;

XXVI. a XXVIII _...

XXIX. Organizar y manejar la explotación de los sistemas nadonales de riego, con

la intervencl6n de los usuarios, en los términos que lo determinen las leyes, en

Neevia docConverter 5.1



49

coordinadón, en su caso, con la secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo

Rural, Pesca y Alimentadón;

xxx.yXXXI ... .

XXXII. sederoga.

XXXIII. sederoga.

XXXIV. sederoga.

'XXX:I/ ....

'XXX:I/I. sederoga.

'XXX:I/II. sederoga.

'XXX:I/III. se deroga.

XXXIX. Otorgar contratos, concesiones, licencias, permisos, autorizadones,

asíqnacíones, y reconocer derechos, según corresponda, en materia de aguas,

forestal, ecológica, explotadón de la flora y fauna silvestres, y sobre playas, zona

federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar;

XLy XU ...

la 5EMARNAT es una la dependenda del Gobierno Federal que tiene como

propósito fundamental, constituir una política de Estado de protecdón ambiental, que

revierta las tendendas del deterioro ecológico y siente las bases para un desarrollo

sustentable en el país. Dicha política está orientada a responder a la creciente expectativa

nacional de proteger nuestros recursos naturales, e lnddlr en las causas que originan la

contaminación, la pérdida de ecosistemasy de la blodiversídad",

22 Fuente: centro deCapacitacIón en calidadde SEMARNAT,elaborado en Mano del 2002.
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CAPÍTULO TERCERO

MARCO NORMATIVO

A. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

B. Plan Nacional de Desarrollo.

C. Ley de Desarrollo Urbano.

1. Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal.
2. Programa de Desarrollo Urbano Delegacional de Milpa Alta.

D. Programa General de Ordenamiento Ecológico del Distrito Federal.

1. Lineamientos generales para el uso del suelo y la conservación
de los recursos naturales.

E. Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito
Federal.

F. Aspecto Jurídico - Penal.

1. Código Penal Federal en materia de Delitos Ambientales.
2. Reformas al Código Penal del Distrito Federal en materia de

Delitos Ambientales.
3. Creación de la Rscalía Especial para la Atención de los Delitos

Ambientales.
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CAPITULO TERCERO

MARCO NORMATIVO

A. CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

La Constitución Federal contiene una amplia regulación ecológica en su Art . 27 en

el que expresamente, se otorga a la Nadón la facultad de imponer a la propiedad privada

las modalidades que dicte el interés público; regular, en beneficio social, el

aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación, para cuidar de

su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las

condiciones de vida de la población humana.

Para ello deberá ordenar los asentamientos humanos y establecer adecuadas

previsiones, usos, reservas y destinos de tierras yaguas, bosques y playas; planear y

regular la fundación, conservadón, mejoramiento y crecimiento de los centros de

pobladón; para preservar y restaurar el equilibrio ecológico y evitar la destrucdón de los

elementos naturales.

Establece el dominio directo de la Nación de todos los recursos naturales del suelo

y subsuelo que sean distintos de los componentes comunes de los terrenos y que se

encuentren en vetas, mantos, masas o yacimientos: sal gema o formada por salinas

marinas, combustibles sólidos, líquidos o gaseosos como el petróleo y los carburos de

hidrógeno.

Esta facultad se extiende no sólo al territorio de las partes integrantes de la

Federación, islas, arrecifes y cayosde los mares adyacentes, sino también a la plataforma

continental y zócalos submarinos de las islas, cayos y arred fes; además de las aguas y

fondos marinos que constituyen el mar terr itorial, la zona adyacente y la zona económica

exclusiva, según el derecho intemadonal.
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Entre las facultades del Congreso federal contenidas en el Art. 73 en la fracdón

XXIX-G, está la de expedir leyes que establezcan la concurrenda del gobierno federal con

los estados y municipios en materia de protección al ambiente y de preservación y

restauradón del equilibrio ecológico. Tamb ién dentro de la competencia federal, en la

fracción XVI de ese mismo artículo, encontramos el Consejo de salubridad General con la

fundón específica de combatir y prevenir la contaminación del ambiente, además de todas

las atribudones necesarias para la defensa de la salud y la sanidad en el territorio

nadonal.

B. PLAN NACIONAL DE DESARROLLO

El tema ambiental empieza a formar parte de la política nadonal a partir de la

década de los 80's en que se incluye en el Plan Nadonal de Desarrollo para los años 1983

1988, siendo Presidente de la República Miguel de la Madrid Hurtado, y con la creación de

la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología (SEDUE).

En este plan empiezan a tomarse en cuenta aspectos ambientales en la Estrategia

de Desarrollo del país. En 1984 se publica el primer Programa Nadonal de Ecología 1984

1988 elaborado por la SEDUE.

El Plan Nadonal de Desarrollo 1989-1994 establece los lineamientos generales

relativos a la protecdón, conservadón y restauradón de los recursos naturales del país,

entre otros las áreas naturales protegidas; y en 1990 la SEDUE elaboré el Programa

Nacional para la Protección del Medio Ambiente (1990 - 1994).

Las premisas generales que orientan las acciones a realizar del actual Plan de

Desarrollo (2001-2006) en cuanto a la polít ica ambiental son:

.. Asumir como Estado y Sociedad las responsabilidades y costos de un

aprovechamiento duradero de los recursos naturales renovables y del medio
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ambiente que permito mejorar la calidad de vida de todos, propide la superadón

de la pobreza y conbibuya a una economía que no degrade sus bases naturales de

sustentadón.

¡;.. la Política Ambiental y de Aprovechamiento de Recursos, como proceso de

promodón e inducción de inversiones en infraestructura ambiental, de creadón de

mercadosy de financiamiento para el Desanrollo Sustentable.

}> Como estrategia global y regional, la búsqueda de un equilibrio entre los objetos

económicos, sodales y ambientales.

las líneasde acción en materia ambiental a grandes rasgos son:

¡;.. Búsqueda del Desanrollo Sustentable, para lo cual se realizan programas

específicos dirigidos a: sanear el ambiente en las ciudades más contaminadas,

restaurar los sitios más afectados por el manejo inadecuado de residuos

peligrosos, saneamiento de las principales cuencas hidrológicas, restauración de

áreas críticas para la protección de la biodiversidad.

.. En materia de reguladón ambiental: consolidar e integrar la normatividad,

garantizar el cumplimiento, aplicación de estudios de evaluadón de impacto

ambiental, mejorar la normatividad para el manejo de residuos peligrosos, uso de

instrumentos económicos, incentivos y exenciones fiscales, elaborar el

Ordenamiento Territorial Ecológico por entidad federativa, fortalecer las áreas

naturales protegidas, fomentar el uso efidente del agua, incrementar la producdón

sustentable del sector forestal y pesqueno, la descentralización de la gestión

ambiental.

El Plan Nadonal de Desanrollo alude a una serie de programas sectoriales como

anexos, entre los que encontramos:

.. Programa del Medio Ambiente.

.. Programa de Pesca.

)o- Programa Forestal y de Recursos Naturales Renovables.
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~ Programa Hidráulico.

~ Programa para atender la agenda del desarrollo sustentable.

El Plan Nadonal de Desarrollo 2001 - 2006 es el instrumento rector de la planeación

federal con un horizonte de seis años y propone a la mesorregión como la unidad espacial

base del sistema para el desarrollo regional. Define cinco mesorregiones para facilitar la

planeación y la colaboración entre entidades y la federación, y señala al Distrito Federal

como parte de la mesorregión centro, conjuntamente con el Estado de México, Hidalgo,

Puebla, Tlaxcala, More/os y Querétaro. Plantea como parte de sus estrategias generales

"Armonizar e! crecimiento y la distribudón territorial de la población con las exigendas del

desarrollo sustentable, para mejorar la calidad de vida de los mexicanos y fomentar e!

equilibrio de las regiones del país, con la participación del gobierno y la sociedad civil"'.

C. LEY DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL

La primer Ley que pretende dar una reglamentación en el control y expansión de la

pobladón, es la Ley General de Asentamientos Humanos expedida en 1976. Ese mismo

año se publicó en el Diario Oficial de la Federadón, la primera Ley de Desarrollo Urbano

para e! Distrito Federal, emanando de ésta el Reglamento de Zonificadón de Usos del

Suelo para el Distrito Federal, dictando las bases legales para la p1aneación urbana en la

ciudad. Para e! 29 de enero de 2004, se publicaron lasúltimasreformas realizadas a la Ley

en materia de Desarrollo Urbano, modificándose casi toda su estructura'.

De esta manera es que dentro de la Ley de Desarrollo Urbano se establece el

ejercido de la Planeadón de la ciudad por medio del Programa General, Programas

Delegacionales y Programas Pardales.

Programa General de Desarrollo Urbano de!Distrito Federal.

1 Gaceta Olidal del D. F. DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA ELPROGRAMA GENERAL DEDESARROLLO
URBANO DEL D. F. 31 de diciembre de 2003, p. 13.
, Véase Anexo 1.
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En el año de 1940, la política de desarrollo económico del país impulsó las grandes

obras de urbanización en las príndpales ciudades. Durante cinco décadas no se vio la

necesidad de planear el desarrollo de la dudad, dando como resultado una anarquía total

en el establecimiento de nuevos asentamientos, todos carentes de una planeadón en sus

servicios y repercutiendo en un impacto ecológico que hoy en día es resentido en toda la

ciudad.

Fue en el año de 1978 cuando se publicó el primer Plan Nacional de Desarrollo

Uribano, en el cual se establecieron las políticas y estrategias a seguir para un desarrollo

uribano equilibrado. De este Plan Nadonal surgen los primeros planes generales de

desarrollo uribanopara cada ciudad.

En 1984 se aprobó el Programa de Reordenación Urbana y Protecdón Ecológica

para el Distrito Federal. Posteriormente, en el año de 1987 se aprueba el Plan Director de

Desarrollo Uribano del Distrito Federal y el Plan General de Desarrollo Urbano para el

Distrito Federal.

Uno de los grandes logros del Plan General de Desarrollo fue el dictaminar la

reconstrucción del centro de la d udad de México, destruido parcialmente por los sismos de

1985. otro acierto fue el introdud r la definidón de Zonas Especiales de Desarrollo

Controlado (ZEDEC), mismas que por confusiones jurídicas no pudieron operar como se

esperaba. Esto se vio corregido al modificar el artículo 20 de la Ley de Desarrollo Urbano

del Distrito Federal cambiando el nombre de ZEDEC por Programas Parciales de Desarrollo

Uribano.

Este plan fue ratificado en el año de 1992 cambiando su nombre a Programa

General. El 31 de diciembre de 2003, se publicó en la Gaceta del Distrito Federal el nuevo

Programa General de Desarrollo Uribano del Distrito Federal, el cual como instrumento

normativo "establece la zonificación primaria, fija las políticas y estrategias de un proyecto

de ciudad con tratamiento a corto, mediano y largo plazo determinando los ejes

fundamentales para que, en el contexto de un desarrollo equilibrado, se contenga el
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crecimiento desordenado y se asegure la protección ambiental en un marco de efectiva

coordinadón mtennstítudonal'".

8 Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal está conformado con

la siguiente estructura:

l. Fundamentadón y Motivación

1. Antecedentes.

2. Diagnóstico de la situación actual del Desarrollo Urbano.

3. Pronóstico de Desarrollo y sus Implicadones Regionales y Urbanas.

II. Imagen Objetivo

III. Estrategia de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial

1. Ordenamiento del territorio Megalopolitano y Metropolitano.

2. Estructura Urbana del Distrito Federal.

3. Orientadones Programáticas para el Distrito Federal.

IV. Acciones Estratégicas.

V. Instrumentos de ejecución.

1. Instrumentos de planeación.

2. Instrumentos de reguladón.

3. Instrumentos de fomento.

4. Instrumentos de control y vigilanda .

5. Instrumentos de coordinadón.

VI. Anexos.

3 GacetaOficialdel D. F. DECRETO POR ELQUE SEAPRUEBA ELPROGRAMA GENERAL DE DESARROLLO
URBANO DEL D. F. 31 ele dldembrede 2003, p. 11.
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Al mismo tiempo y conforme a la Ley de Desarrollo Urbano, el Programa General

divide a la dudad en dos grandes zonificadones: suelo de conservadón y suelo urbano.

Otro de los aspectos que maneja el actual Programa es la utilización de unidades de

ordenamiento territorial (contornos urbanos), las cuales agrupan áreas con características

similares a las que se les asignan lineamientos y políticas especificas con el propósito de

contribuira un credmientoequilibrado y una distribución equitativa de los recursos de la

ciudad.

Las Unidades de OrdenamientoTerritorial son:

a) Ciudad Central.

b) Primer Contorno.

c) segundo Contorno.

d) TercerContorno.

Estos contornos servirán para dictaminar políticas muy específicas en el uso del

suelo. Dentrode losinstrumentos de ejecución con losque cuenta el Programa General de

Desarrollo Urbano del Distrito Federal se encuentran los Programas Delegacionales de

Desarrollo Urbano. Estos instrumentos de Planeación sirven de apoyo para divulgar y

ejercer los lineamientos del Programa General al interior de cada demarcadón política,

respetando el tipo del suelo y laspolíticas que para el mismo seestablecen.

Programa de Desarrollo Urbano Delegacional de Milpa Alta.

S instrumento de planeación que articula, da seguimiento y complementa las

políticas y estrategias del Programa General de Desarrollo Urbano, es el Programa

Delegacional. Este documento se constituye como un instrumento dave para orientar el

desarrollo urbano de cada demarcadón señalando criteriosy procedimientos de evaluadón

y coordinación entredependendas y autoridades delegadones.

LosProgramas Delegacionales seconforman de la siguientemanera:

1. Fundamentación y Motivación.

1.1 Antecedentes.
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1.2 Diagnóstico.

1.3 Pronóstico

1.4 Disposidones del Programa General de oesarronoUrbanodel Distrito Federal.

1.5 Otrasdisposicionesque incidenen la Delegación.

2. ImagenObjetivo.

3. Estrategia de desarrollo urbano.

3.1 Objetivos Generales.

3.2 Objetivos Particulares.

3.3 Alcances por cumplimiento de objetivos.

4. Ordenamiento Territorial.

4.1 Estructura Urbana.

4.2 Delimitación de áreasde actuación.

4.3 Clasificación del suelo.

4.4 Zonificadón del suelo.

4.5 Normas de ordenación.

4.6 Lineamientosen materia de publicidad.

4.7 Programas parciales,

5. Estructura Vial.

5.1 Vialidades.

5.2 Áreas de transferenda.

5.3 Limitadones de uso de vía pública.

6. Acciones estratégicas e Instrumentos de ejecución.

6.1 Acciones estratégicas.

6.2 Instrumentos de ejecución.

7. InformaciónGráfica.

• Plano del diagnóstico de la situación actual.
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• Plano con laszonas de riesgo.

• Plano de la estructura urbana propuesta.

• Planode lasáreas de actuadón.

• Planocon la propuesta de programas pardales.

• Planos con la zonificadón y normas de ordenación.

Los programas Delegadones de Desarrollo Urbano se revisarán de acuerdo a los

términos establecidos por la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. Parte

fundamental de losProgramas Delegacionaleses la zonificación del suelo.

Esta zonificación parte de la clasificación que se le asigna a cada Delegación por

medio de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, ya sea suelo urbano o suelo de

conservación. Del mismo modo esta zonificación determinará el uso que se destine al

suelo, normando el tipo de construcdón autorizado, el númerode niveles permitidos para

cada construcción y losporcentajes deáreas libres según sea el caso. Esta reglamentadón

se ubica en el anexo cartográfico y en las tablas de usos de suelo de cada Programa

Delegacional. En el caso de nuestra Delegadón en estudio, ésta se encuentra clasificada

en su totalidad romo suelo de conservadón.

Otro apartado de importancia son las normas de ordenación, las OJales estarán en

conformidadcon lo señalado en la Ley de Desarrollo Urbano. Estas normas de ordenación

podrán ser: normas de ordenación en áreas de actuación; normas de ordenadón

generales para el Distrito Federal y normas de ordenación para la Delegadón.

Las Normas deOrdenadón en áreas de actuación son:

1 Enáreas con Potendal de Mejoramiento.

2 Enáreas con Potencial de Desarrollo.

3 En áreas con Potencial de Reciclamiento.
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4 De conservación patrimonial.

S De integración metropoli tana.

Las Normas de Ordenación Generales se aplican en todo el Distrito Federal y son

los siguientes:

1 Coefidente de OCupación del suelo (cos) y coefiden te de utilización del suelo (cus).

2 Terrenos con pendiente natural en suelo urbano.

3 Fusión de dos o más predios cuando uno de ellos se ubica en zonificadón

habitacional.

4 Área libre de construcción y recarga de aguas pluviales al subsuelo.

S Área construible en zonificación denominada espacios abiertos.

6 Área construible en zonificación denominada áreas de valor ambiental.

7 Alturas de edificación y restricciones en la colíndancía posterior del predio.

8 Instalaciones permitidas por encima del número de niveles.

9 Subdivisión de predios.

10 Alturas máximas en vialidades en fundón de la superficie del predio y re5tricdones

de construcción al fondo y laterales.

11 Cálculo del número de viviendas permitidas .

12 Sistema de transferencia de potencialidad.

13 Locales con uso distinto al habitacional en zonificación habitacional.

14 Usos del suelo dentro de los conjuntos habitacionales.

15 Zonas federales y derechos de vía.

16 Predios con dos o más zonificaciones, siendo una de ellas área de valor

ambiental.

17 Vía pública y estacionamientos subterráneos.

18 Ampliación de construcción existente.

19 Estudio de impacto urbano.

20 Suelo de conservación.

21 Barranca.

22 Altura máxima y porcentaje de área libre permitida en las zonificaciones;

equipamiento; centro de barrio; industria.
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23 De las tablas de usos permitidos.

24 Usos no especificados.

25 De los programas parciales.

26 Normas para impulsar y facilitar la construcción de vivienda de interés social y

popular en suelo urbano.

27 De requerimientos para la captación de aguas pluviales y descarga de aguas

residuales.

28 Zonas y usos de riesgo.

las normas particulares para cada Delegación responderán a las características y

criterios de planificación según sea el caso. Hablando propiamente de la Delegación Milpa

Alta, el programa que hasta la fecha se encuentra vigente es el elaborado en el año de

1997, ya que el que se pretendió realizar en el 2000 se vio obstaculizado por la

Representación General de Bienes Comunales de la demarcación al manifestar que se

contraponía a los usos y costumbres de sus pobladores. Así, con el afán de proporc ionar

un Programa acorde a las demandas actuales, está en proceso la revisión y actualización

del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano, con la colaboración de la Universidad

NacionalAutónoma de México.

El fundamento Jurídico para la elaboración del Programa General de Desarrollo del

Distrito Federal, así como para los Programas Delegacionales de Desarrollo Urbano está

contenido en:

• COnstitución Políticade los Estados Unidos Mexicanos: Artículos 25, 26, 27, 73 Y 122.

• LeyGeneral de Asentamientos Humanos: Artículos 1°,3°,4°,6°,7°, 80, 100, 11, 12,

13,14,15,16, 17,18,19,46,51 Y 57.

• Ley General del Equilibrio Ecológiro y la Protección al Ambiente: Artículos 10, 20, 30,

4°, 5°, 8°, 90, 100, 11, 12, 13, 14, 14 bis, 15, 16, 17, 18, 19 a 20 bis y 23.

• Ley de Planeación del Desarrollo del Distrito Federal: Artículos 1°,2°,3°, 40, 50, 60,

7°, SO, 90, 25, 26 Y 27.
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• LeyOrgánica de la Administrad6n Pública: Artículos 15 y 24.

• Leyde Desarrollo Urbano del Distrito Federal: Artículos 10, 20, 30, 40, 50, 70, SO, go,

100, 11, 18,23,25,26,30 Y31.

• Ley Ambiental del Distrito Federal: Artículos 10, 20, 30, 50, 60, SO, Fracd6n 1, 15, 24,

28 Y31.

• Ley de Partidpadón Oudadana del DistritoFederal: Artículos 1°,3°, fracd6n IV,4o, 5

o, 8 o, 10 o, 80 y 98.

• Ley de Proteed6n Ovil del Distrito Federal: Artículos 10, 20 Y30.

• Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal: Artículos 1°, 7 o y 10o.

• Ley Vivienda del DistritoFederal: Artículos 10, 20, 40, 50, 60, 80, go, 100, 14 fracción I

y ll18 Y20.

• Ley de Turismo de Distrito Federal: Artículos 1° Y29.

• Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal: Artículos 10, 20 fracdones I y

ll, 3 o, 6 o y 8.

• Ley del Régimen Patrimonial y del Servido Público del Distrito Federal: Artículos 10, 40

Y100 fracciones 1y IV.

• Ley deFomento Económico del DistritoFederal: Artículos 10, 20, 30, 60, go, 100, 12, 14

Y 16.

• Ley deTransporte y Vialidad del DistritoFederal: Artículos 1° YlO fracd6n V.

• Ley de Desarrollo Social para el DistritoFedera: Artículos 10, 20, 40 Y50.
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• Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal: ArtiOJlos 10, 2°,

3°,4° Y49.

D. PROGRAMA GENERAL DE ORDENAMIENTO ECOLOGICO DEL DISTRITO

FEDERAL.

El ordenamiento ecológico como instrumento de política ambiental fue introduddo

por la LFPA en 1982, modificado enl984 y nuevamente formado por la LGEEPA en 1988".

Esta Ley lo definióen suartículo 3° fracción XX como: "El proceso de planeadón dirigidoa

evaluar y programar el usodel suelo y el manejo de los recursos naturales en el territorio

nacional y las zonas sobre las que la nación ejerce su soberanía y jurisdicdón, para

preservar y restaurar el equilibrio ecológico y proteger el ambienten 5.

En la fracdón XXIII del mismo artínno, actualmente define al ordenamiento

ecológico como: el instrumento de política ambiental cuyo objeto es regular o inducir el

uso del suelo y las actividades productivas, con el fin de lograr la protecci ón del medio

ambiente y la preservadón y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, a

partir delanálisis de las tendencias de deterioro y laspotencialidades de aprovechamiento

de losmismos.

El ordenamiento ecológico era, entonces, un proceso de planeadón limitado al uso

del suelo y el manejo de los recursos naturales, mientras que ahora se extiende al usode

suelo y lasactividades productivas en general.

El ordenamiento ecológico implica un proceso de planeación, que se fundamenta

por lo menos en un diagnóstico de las tendendas de deterioro y las potendalidades de

aprovechamiento de los recursos naturales y que va acompañado de medidas regulatorias

o inductivas de conductas del uso del suelo y de las actividades productivas que

4 BRAÑES RAÚl, "Manual de Derecho Ant>iental Mexicano", 2" edición, Ed. Fondo de Cultura Económica,
Méxiro, 2000, p. 204.
, GONZÁlEZ MÁRQUEZ JOSÉJUAN Yotro , "lntrodua:iónal Derecho Ambiental Mexicano". 2" edición, Ed.
UAM, Méxiro, 1999, p. 137.
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favorezcan la protección del medio ambiente y la preservación y el aprovechamiento

sosteniblede dichos recursos.

Existen cuatro tipos de ordenamiento ecológico: el ordenamiento ecológico

general , el ordenamiento ecológico regional, el ordenamiento ecológico local y el

ordenamiento ecológico marino. La LGEEPA reserva a la Federación la formulación,

aplicación y evaluación del primero y del último. En lo que se refiere a los programas de

ordenamiento ecológico regional y local, la participación de la SEMARNAP se reduce a

apoyar técnicamente su formulación y ejecución, en los términos previstos por la propia

LGEEPA (artículo 20 bis 1, párrafo primero). De acuerdo con lo que dispongan las

respectivas leyes locales, corresponde a los gobiernos de los estados y del Distrito Federal

formular y expedir de los primeros, mientras que corresponde a las autoridades

municipales, o en su casoa las del Distrito Federal, expedir los segundos (artículo 20 bis 2

y 20 bis 4, respectivamente).

El Programa de Ordenamiento General del Territorio debe ser formulado por,
la SEMARNAP, en el marco del Sistema Nacional de Planeación. Así lo establece el artículo

20 de la LGEEPA. Su formulación debe ajustarse a las prescripciones de la Ley de

Planeación, como lo adara a continuación el artículo 20 bis de la misma lGEEPA. De

acuerdo con el mismo precepto, lo mismo debe ocurrir con la expedición, ejecución y

evaluación de dicho programa. En todo caso, el artículo 20 bis dispone que la Secretaría

deberá promover, se entiende que en todas las fases del programa, la participación de

grupos y organizaciones sociales y empresariales, instituciones académicas y de

investigación, y demás personas interesadas, de acuerdo con lo establecido en esta Ley,

así como en las demás disposiciones que resulten aplicables.

El objeto del programa de ordenamiento ecológico general del territorio, es el

siguiente: 1) la regionalización ecológica del territorio nacional y de las zonas sobre las

que la nación ejerce soberanía y jurisdicción, a partir del diagnóstico de las características,

disponibilidad y demandas de los recursos naturales, así como de las actividades

productivas que en ellas se desarrollen y, de la ubicación y siliJadón de los asentamientos

humanos existentes; y 2) los lineamientos y estrategias ecológicas para la preservación,
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protección, restauración y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, así

como para la localización de actividades productivas y de los asentamientoshumanos.

Los Programas de Ordenamiento Ecológico Marino son también formulados

por la SEMARNAP, en coordinación con las dependencias competentes. Lo mismo ocurre

con su expedidón y ejecución. Así lo establece el artículo 20 bis 6 de la Ley, que no hace

en este caso ninguna remisión a la Ley de Planeación. El objeto de estos programas es

establecer los lineamientos y previsiones a que deberá sujetarse la preservación,

restauradón, protección y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales

existentes en áreas y superfides específicas ubicadas en zonas marinas mexicanas,

induyendo laszonas federales adyacentes.

Los Programas de Ordenamiento Ecológico Regional están referidos por la

LGEEPA al concepto de nregión ecológica", que puede comprender la totalidad o una parte

de una entidad federativa (artículo 20 bis 2, párrafo primero). Pero una región ecológica

puede también ubicarse en el territorio de 2 o más entidades federativas. En ese caso, el

programa de ordenamiento ecológico regional debe ser formulado por el gobierno de la

Federadón, así comopor losgobiernos estatales y municipalesque correspondan y, en su

caso, por el gobierno del Distrito Federal, en el ámbito de sus competencias, debiendo la

Federación celebrar los acuerdos o convenios de coordinación procedentes con los

gobiernos locales involucrados (artículo 20 bis 2, párrafo segundo).

Estos programas deben tener un contenido mínimo, que es fijado por las tres

fraociones queintegran el artículo 20 bis3 en los siguientes términos.

1. La determinación del área o región a ordenar, describiendo sus atributos

físicos, bióticos y sodoeconómicos, asícomo el diagnóstico de sus condiciones

ambientales y lastecnologías utilizadas por loshabitantesdel área;

!l. La determinación de los criterios de regulación ecológica para la preservación,

protección, restauración y aprovechamiento sustentable de los recursos

naturales que se localicen en la región de que se trate, así como para la

realización de actividades productivas y la ubicación de asentamientos

humanos, y
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IlI. Loslineamientos para su ejecución, evaluadón, seguimiento y modificadón.

Por su parte, los Programas de Ordenamiento Ecológico Local, Que como se

ha dicho, son expedidos por lasautoridades munidpales, y en su caso del DistritoFederal,

tiene un objeto predeterminado por las tres fracciones Que integran el artículo 20 bis 4 de

la LGEEPA, en lossiguientes términos:

1. Determinar las distintas áreas ecológicas Que se localicen en la zona o región

de Que se trate, describiendo susatributos ñsícos, bióticos y socioeconómicos,

así como el diagnóstico de sus condidones ambientales y de las tecnologías

utilizadas por loshabitantes del área de Que setrate;

11. Regular, fuera de los centros de pobladón, los usos del suelo con el propósito

de proteger el ambiente y preservar, restaurar y aprovechar de manera

sustentable los recursos naturales respectivos, fundamentalmente en la

realizadón de actividades productivas y la localización de asentamientos

humanos, y

1Il. Establecer loscriterios de reguladón ecológica para la protección, preservación,

restauradón y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales dentro

de los centros de población, a fin de Que sean considerados en los planes o

programas de desarrollo urbano correspondientes.

Pero, la LGEEPA no se limita a predeterminar el objeto de los programas de

ordenamiento ecológico local, sino también establece las bases a Que deben ajustarse las

leyes locales Que regulen la formulación, aprobación, expedidón, evaluadón y

modificación de dichos programas, prescribiendo en las ocho fracdones Que integran su

artículo 20 bis 5 Que las leyes estatales o del Distrito Federal en la materia observarán las

siguientes disposídones:

I. Existirá congruenda entre los programas de ordenamiento ecológico marinos,

en su caso, y general del territorio y regionales, con los programas de

ordenamiento ecológico local;
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II. los programas de ordenamiento ecológico local cubrirán una extensión

geográfica cuyas dimensiones permitan regular el uso del suelo, de

confonnidad con lo previsto en esta Ley;

IlI. Las previsiones contenidas en los programas de ordenamiento ecológico local

del territorio, mediante las cuales se regulen los usos del suelo, se referirán

únicamente a las áreas localizadas fuera de los limites de los centros de

población o la realización de proyectosde desarrollo urbano, se estará a lo que

establezca la legisladón local en materia;

IV. Las autoridades locales harán compatibles el ordenamiento ecológico del

territorio y la ordenadón y reguladón de los asentamientos humanos,

incorporando las previsiones correspondientes en los programas de

ordenamiento ecológico local, así como en los planes o programas de

desarrollo urbano que resulten aplicables. Asimismo, los programas de

ordenamiento ecológico local preverán los mecanismos de coordinación, entre

las distintas autoridades involucradas, en la fonnulación y ejecución de los

programas.

V. Cuando un programa de ordenamiento ecológico local incluya un área natural

protegida, competencia de la Federadón, o parte de ella, el programa será

elaborado y aprobado en forma conjunta por la Secretaría y los gobiemos de

los estadosdel Distrito Federal y de los municipios según corresponda;

VI. Los programas de ordenamiento ecológico local regularán los usos del suelo

incluyendo a ejidos, comunidades y pequeñas propiedades, expresando las

motivacionesque lo justifiquen,

VII. Para la elaboración de los programasde ordenamiento ecológico local, las leyes

en la materia establecerán los mecanismos que garanticen la partidpación de

los particulares, los grupos y organizaciones sociales, empresariales y demás

interesados. Dichos mecanismos incluirán, por lo menos, procedimientos de

difusión y consulta pública de los programas respectivos. Las Leyes locales en

la materia, establecerán las formas y los procedimientos para que los
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particulares partidpen en la ejecución, vigilancia y evaluadÓll de los programas

de ordenamiento ecológico a que serefiereeste precepto, y

VIII . El Gobierno Federal podrá participar en la consulta a que se refiere la fracción

anteriory emitirá lasrecomendaciones queestime pertinentes.

El Programa General de Ordenamiento Ecológico del Distrito Federal (PGOEDF)

busca preservar las tierras y los bosques, además de fomentar el crecimiento natural de

los pueblos junto con el desarrollo de sus actividades productivas. Así con ello, contribuir

al fortalecimiento de la propiedad social de los núcleos agrarios, para beneficio de sus

legítimos dueños.

Este programa reconoce los usos actuales del suelo que cada núcleo agrario

practica en sus tierras. Este reconodmiento tiene carácter legal, desde el punto de vista

ambiental, y está a favor de cada ejido, comunidad, pueblo o pequeña propiedad para

defender y conservar sus terrenos. El PGOEDF también contribuye a detener y conservar

el crecimiento social en el SUelo de Conservadón.

En cuanto a la utilidad del programa, éste reconoce los valores culturales,

económicos y ambientales de los usos del suelo que los pueblos, ejidos, comunidades y

pequeños propietarios rurales han realizado tradicionalmente.

Es decir, constituye una herramienta técnica y legal para la protecdón y

conservación de las tierras y los recursos naturales de los núcleos agrarios, pues establece

una reguladón a los usos del suelo que asegura la continuidad de los ecosistemas, los

servicios ambientales y las actividades productivas rurales.

Asimismo, reconoce que es responsabilidad, tanto del gobierno como de la

población urbana apoyar y retribuir económicamente a los dueños de las tierras por los

bienes y servidos ambientales quesus terrenos proporcionan al DistritoFederal.

El Programa General de Ordenamiento Ecológico del Distrito Federal ayuda a

evitar:

• Asentamientos humanos irregulares
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• Deforestación

• cambiode usos del suelo

• Pérdida de biodlversldad y de zonas con vegetación natural, indispensables

para abastecer de agua a nuestra dudad

Como lo Indican la LeyAmbiental y la Ley de Partidpadón Oudadana del Distrito

Federal, el Programa fue sometido a Consulta Pública durante el período comprendido

entre el 27 de enero y el 21 de marzo del año 2000. Las propuestas y sugerendas

recabadas durante la Consulta fueron incorporadas al proyecto de inidativa enviado a la

Asamblea Legislativa del DistritoFederal (ALDF).

La Comisión de Preservadón del Medio Ambientey Protecdón Ecológica aprobó el

Programa por unanimidad y lo turnó al pleno de la ALDF, que lo aprobó el 28 de abril de

2000. El PGOEDF sepublicó en la Gaceta Olidal del D. F. el 1 de agosto del 2000, y entró

en vigor al día siguiente.

La importancia de este proceso, que conduyó con el Decreto de publicadón del

Programa, radica en que ningún fundonarío o partkular podrá cambiar o autorizar los

usos del suelo en forma arbitraria o discrecional.

El Programa General de Ordenamiento Ecológico del Distrito Federal tiene su

fundamento legal en:

• La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente

(LGEEPA) de cornpetenda federal, y

• La Ley Ambiental del Distrito Federal, vigente desde el 13 de febrero del

2000.

También considera otrasdisposiciones dirigidas a la conservación, la restauración y

el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, tales como:

• La Ley General de Vida Silvestre
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LaLey General de Desarrollo Forestal y

Las Nonnas Ofidales Mexicanas

El área donde se aplica el PGOEDF es el Suelo de Conservación. En esta área

existen ecosistemas naturales, flora y fauna silvestre, tierras de producción y usos

agropecuarios, áreas naturales protegidas de competencia local, poblados rurales, zonas

culturales y sitios arqueológicos.

En este territorio ocurren procesos naturales que brindan numerosos bienes y

servidos ambientales a toda la población del Disbito Federal, entre los cuales se

encuentran:

• Fuentes de oxígeno yagua para la población

Hábitat para la biodiversidad

Barreras contra diversos contaminantes

• Recursos maderables (árboles) y no maderables (plantas medicinales,

alimentos y semillas)

• Escurrimientos superficiales que favorecen lasactividades productivas

• capturade bióxidode carbono (C02)

Prevendón de la erosióndel suelo

• Oportunidades para la recreación

El Ordenamiento Ecológico es resultado de una seriede análisis y propuestas para

la determinadón de los usos del suelo. Después de hacer un diagnóstico de las

características ñsícas, ecológicas y socioeconómicas del Suelo de Conservación, se elaboró

un modelo de usos del suelo que toma en cuenta la capacidad del territorio para soportar

determinadas actividades humanas.

Este modelo de uso del suelo considera las necesidades fundamentales de la

población actual y futura y aplica laspolíticas ambientales, que son:

• Conservación

• Protección
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Restauración y

• Aprovechamiento sustentable

El PGOEDF consiste en:

Lineamientos generales para los sectores productivos de la población

• Tabla de usos de suelo que regulan lasactividades humanas y

• Clasificación del Suelo de Conservación que define una zonificación normativa del

territorio (mapa)

Los terrenos del Suelo de Conservación poseen capacidades distintas para soportar

diversas actividades humanas en función de sus características físicas, ecológicas y

socioeconámicas. Cada una de estas capacidades distintas se expresa en zonas con

características muy parecidas, se llama unidad ambiental (zonificación) y se representa en

mapas.

Los usos de suelo son regulaciones que determinan las actividades que es posible

llevar a cabo en los terrenos del área rural o SUelo de Conservación, sin modificar la

propiedad de la tierra y respetando la organización social de los núdeos agrarios, estos

diversos usos seexpresan en laszonas que definen el Ordenamiento Ecológico.

Es importante regular los usos del suelo, pues hay actividades adecuadas que los

terrenos del área rural pueden soportar, pero hay otras que no son compatibles con esos

terrenos, y que en lugar de beneficiar a la población, propician la pérdida de los recursos

naturales y de lastierras productivas.

8 diagnóstico y el análisis del SUelo de Conservación sirvieron para elaborar la

propuesta de zonificación del territorio. Los datos del diagnóstico fueron integrados en una

base de información geográfica y socioecon6mica para conocer:

El crecimiento de la mancha urbana

La situación del agua y la recarga del acuífero
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• La biodiversidad

• Latransformadón de la vegetación natural

• Las actividades productivas rurales

Para llegara la zonificación de usos de suelo, el territorio se dividió en zonas con

características parecidas según los temas señalados.

En el proceso de zonificación del Suelo de Conservación se tomaron en cuenta no

sólo las características ambientales del territorio, sino también los aspectos sociales y

económicos de la población con el objeto de darle mayor congruencia a las políticas de

conservadón y de desarrollo rural.

1. Lineamientos Generales para el Uso del Suelo y la Conservación de los

Recursos Naturales.

Los lineamientos son criterios Que marcan los tiempos y las formas en que se

aplicarán las disposidones del Programa General de Ordenamiento Ecológico del Distrito

Federal en cada unode los sectores productivos. Estos criterios permiten aplicar técnicas y

medidas apropiadas en cada zonificadón, considerando aspectos de conservación y

desarrollo productivo. Porejemplo, sefomenta la aplicación de sistemas agro - ecológicos

y el empleo de materia orgánica en sustitución de agroquímicos Que dañan el ambiente y

la salud humana.

En el caso del sector pecuario, sepromueve Que sean los propios interesados y las

autoridades de los núcleos agrarios los Que organicen las formas de llevar a cabo el libre

pastoreo, junto con la producdón de forrajes y el desarrollo de sistemas estabulados y

semi estabulados para la compactación de superficies de pastoreo y elevar el rendimiento.

Para el sector forestal se respeta el derecho de los pueblos a la recolección de todo

tipo de hongos, frutos, semillas y plantas, así como la recoJecdón de madera para uso

doméstico y cultural.
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se podrán llevar a cabo acdones de limpia y saneamiento forestal, y la madera

resultante se podrá transformar e industrializar, o bien utilizar para acciones de

restauradón ecológica. También se indica que la reforesladón se debe realizar con

especies nativas, y las plantadones comerdales se permiten siempre y cuando no se

desmonte o sustituya a la vegetación natural.

De acuerdo con la LGEEPA, el desarrollo de un país debe basarse en la

planificación regional u ordenamiento ecológico, mediante e! cual se busca conservar y

promover el equilibrio ecológico. La p1anificadón regional debe contener los lineamientos

generales que permitan un adecuado uso de! suelo sin afectar la estructura y fundón de

los ecosistemas, y considerar las necesidades y demandas de los grupos sodales que son

propietarios y hacen uso de los terrenos rurales.

El Programa General de Ordenamiento Ecológico del Distrito Federal, a través de

un proceso de planificación regional, implica aplicar los principios de: uso múltiple del

suelo, el manejo de cuencas y la inclusión de los dueños de la tierra en la toma de

decisionessobre las políticasambientales.

~ El uso múltiple se define como la obtendón concurrente y sostenida de más

de un producto o servido, sin deterioro de la calidad y productividad

ambiental a largo plazo. Consiste en diseñar e! arreglo espacial y temporal

de las actividades humanas mediante la clasificadón de productos y e!

conocimiento de las reladones de producción.

~ El manejo de cuencas reúne una serie de prindpios que reladonan las

actividades humanas, los componentes ambientales y el cido hidrológico, su

objetivo es analizar sistemáticamente las interacciones entre las actividades

humanas y el ddo hidrológico con la finalidad de conservar, restaurar y

aprovechar radonalmente los elementos naturales en una cuenca

hidrográfica. Este enfoque involucra la consideradón de factores biológicos,

físicos, económicos, sodales y políticos.

Neevia docConverter 5.1



74

~ 8 concepto de bíodíverstdad se refiere a la variedad de formas de vida

sobre la tierra, desde genes y especies hasta ecosistemas y paisajes, así

como los procesos ecológicos que mantienen los seres vivos. Con respecto

a la conservación de la biodiversidad, esta actividad permite localizar,

programar y proteger la diversidad de formas de vida, así como loshábitats

y los procesos que la mantienen.

Con estos principios, el Ordenamiento Ecológico es un proceso dinámico que se

adapta a los cambios ambientales, sociales y económicos. En este sentido un proceso de

ordenamiento ecológico de esta naturaleza apoya el diseño de políticas ambientales con

los avances de las investigaciones científicas y la experiencia de los ejidos, comunidades y

pueblos rurales en el manejo y conservación de los recursos naturales. Así, seevita repetir

errores y se corrigen defectos de las obras o programas en curso; asimismo, orienta el

desarrollo de las futuras políticas ambientales y socioeconómicas a aplicar.

E. PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL

DISTRITO FEDERAL.

La Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial (PAOT) es una autoridad

ambiental con autonomía financiera y operativa, al ser un Organismo Público

Descentralizado de la Administración Pública del DistritoFederal.

8 22 de marzo de 2001, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal aprobó la Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del OrdenamientoTerritorial del Distrito Federal,

sentando con ello las bases jurídicas para la creación de esta nueva autoridad ambiental y

urbana de la Dudad, prevista ya en el Artículo 110 de la Ley Ambiental del Distrito

Federal.

Posteriormente, en octubre de 2001, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal

nombró al Dr. Enrique Provencio como titular de la PAOf, y en junio de 2002 fue

aprobada la estructura orgánica de la Procuraduría, iniciándose así su vida institucional
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como una entidad descentralizada de la administradón pública del Distrito Federal, con

autonomía finandera y operativa.

El objetivo de la PAOTes vigilar el cumplimiento cabal de la legisladón ambiental y

urbana en el Distrito Federal y defender el derecho de sus habitantes a disfrutar de un

medio ambiente y un desarrollo urbano adecuados para su salud y bienestar.

Asimismo, la Ley Ambiental del Distrito Federal establece que la PAOT es creada

para la protección, defensa y restauradón del medio ambiente y del desarrollo urbano; así

como para instaurar mecanismos, instandas y procedimientos administrativos que

procuren el cumplimiento de tales fines.

Una de las fundones principales para la cual fue creada la PAOT es precisamente la

de vigilar el cumplimiento de la ley y de este modo revertir el deterioro del ambiente y del

ordenamiento territorial en el Distrito Federal.

Las atribudones y pnndpales funciones que la PAOT brinda a la pobladón son:

Recepción de denuncias.- Atención a las denuncias presentadas por la

población ante la presunta violación o incumplimiento de las leyes ambientales y urbanas

del Distrito federal, para que la PAOT realice las investigaciones consecuentes, acredite los

hechos y, en su caso, obligue a las autoridades al cumplimiento de la ley y a la aplicadón

de las medidas o sancionescorrespondientes.

Emisión de Recomendaciones, Sugerencias y Resoluciones.- Una vez

acreditadas las vlolacíooes u omisiones a la legisladón ambiental y urbana del Distrito

Federal, la PAOT emite Recomendaciones públicas a las autoridades responsables

(centrales o Delegacionales) para garantizar la aplicación de la ley; emite suqerendes al

poder Legislativo y a las autoridades judidales del Distrito Federal, para su consideración

en los procedimientos, recursos, iniciativas de ley, proposiciones legislativas o de cualquier

asunto de su competenda relacionados a la protección del medio ambiente y el

ordenamiento territorial.

Presentación de denuncias ante autoridades.- Ante el conocimiento de actos,

hechos u omisiones que constituyen delitos considerados en la legisladón ambiental y del

ordenamiento territorial, la PAOT presenta ante las autoridades judidales las denuncias

correspondientes.
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Asesoría jurídica.- En las instalaciones de la PAOT, en ferias y eventos públicos

en los que ésta partidpa, así como en diversos foros públicos o vía electrónica, la

Procuraduría orienta y asesora a la población respecto a la legislación ambiental y urbana

del Distrito Federal, así como de su vigilancia y cumplimiento.

Conciliación.- En los confliclDs entre dos o más partes, motivados por la

interpreladón, violación o incumplimiento de la legisladón ambiental y del ordenamiento

territorial, la PAOT busca el diálogo y la conciliación de los intereses a fin de dar una

solución concertada a los problemas denundados.

Servicios de información.- Con la finalidad de que la población del Distrito

Federal cuente con informadón confiable en materia de protección del medio ambiente y

del ordenamiento territorial, la PAar brinda los siguientes servicios en línea:

• Página Web.

• Centro de Información y Documentación.

• Síntesis de Prensa y archivo hemerográfico sobre temas ambientales y urbanos.

Una vez daras las fundones y facultades de este organ ismo descentralizado, se

puede conduir que la intención del legislador posiblemente fuera buena al crearla.

Sin embargo por lo experimentado en mi labor diaria puedo concluir que la simple

intención no basta si lo que se pretende es hacer cumplir las normas ambientales, ya que

al definir la tarea de la Procuraduría en una simple "recomendación", vemos que dista

mucho de cumplir con el objetivo real. Simplemente no podemos dejar de lado que una

recomendación no es ley y así como pasa con la Comisión de Derechos Humanos

vislumbra el futuro de la PAOT, pero como en todas las nuevas dependencias tenemos

que darle el beneficio de la duda.
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F. ASPECTOJURÍDICO - PENAL

En cuanto al aspecto penal, es necesario comentar acerca de las normas

contenidas en el Código Penal Federal y el ordenamiento local en cuanto a delitos

ambientales serefieren.

1. Código Penal Federal en materia de Delitos Ambientales.

Con las reformas realizadas en didembre de 1996al Código Penal para el Distrito

Federal y para toda la República en materia federal, asícomo a la LGEEPA, fortalederon el

carácter preventivo de lasdisposiciones jurídico-ambientales, asfcomolos instrumentos de

control de la política ambiental, entre los que se encuentran diversas sandones

administrativas y penales. Con las reformas publicadas el 13 de didembre de 1996 en el

Diario Oficial de la Federación, secreó el Título XXV del Código Penal denominado Delitos

Ambientales, conteniendo los artículos 414 al 423; se integraron los tipos penales ya

previstos en leyes especiales y se incorporaron nuevos tipos relacionados con el ambiente.

Estas modificadones requirieron, para su correcta aplicación, de un nuevo enfoque en la

atención de losdelitosambientales.

Con lasúltimas reformas en el año de 2002, se hizo una reordenadón, quedando

comoa continuadón seescribe:

TItulo Vigésimo Quinto.

Delitos contra el ambiente y la gestión ambiental.

capitulo1.- Delasactividades tecnológicas y peligrosas.

ArtiQJlos 414, 415, 416.

capitulo II.- Dela biodiversidad.

ArtiQJlos 417, 418, 419, 420, 420 bis.

capitulo I1I.- Dela bioseguridad.
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Altículo 420 ter.

capitulo IV.- Delitos contra la gestión ambiental.

Artículo 420 quater.

capitulo V.- Disposiciones comunes a losdelitos contra el ambiente.

Altículos 421, 422, 423.

2. Refonnas al Código Penal del Distrito Federal en materia de

Delitos Ambientales.

En cuanto al ordenamiento local, encontramos que el 29 de Enero de 2004, con el

objeto de disponer de instrumentos legales más adecuados para combatir el deterioro de

105 recursos naturalesy mejorar la protecdón del medio ambiente, la Asamblea Legislativa

del D. f . reformó, adicionóy derogó diversas disposiciones del nuevo Código Penal para el

D. f. en materia de delitos ambientales. Dicha reforma establece mecanismos de

prevención y corrección a los daños ocasionados en el ambiente y recursos naturales, por

nuevas formas de comportamiento delictivo. Las penas en materia de delitos ambientales

van de 1 a 9 años de prisión y de 105 20 a 500 días de multa, considerando relevante la

reparadón del daño sobre la pena privativa de prisión.

En este orden de ideas, ahora se determinan como delitos graves: la ocupaciÓn o

invasión, ampliando la tutela del tipo penal a lasáreas de valor ambiental, áreas verdes en

suelourbano y barrancas. B cambio de usode suelo en un área natural protegida o suelo

de conservadón, la descarga de residuos de la industria de la construcdón, en zonas de

recarga de mantos acuíferos y áreas verdes en suelo urbano.

Antes de las reformas, el código contenía en su Título Vigésimo quinto de los

Delitos Ambientales el capítulo Único, el cual encuadraba éstos entre los artículos 343 y

350. Esto de manera general y sin hacermayordasificadón.

Con las reformas, el mismo Título ahora se divide en capítulos, quedando como a

continuación sedescribe:
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Título Vigésimo Quinto.

Delitos contra el ambiente y la gestión ambiental.

capítulo 1.- Delitos contra el ambiente.

Artículos: 343, 343 Bis., 344, 344 es, 345, 345ss, 346.

capitulo 11.- delitoscontra la gestión ambiental.

Artículos: 347, 347 Bis., 347 Ter., 347 Quater., 347 Quintus.

capítulo III.- Disposiciones comunes a los delitosprevistos en el presente titulo.

Artículo 348, 349, 349 Bis., 349 Ter., 350.

3. Creación de la Fiscalía Especial para la Atención de los Delitos

Ambientales.

Los ilícitos relacionados con el ambiente han crecido en número y complejidad. En

respuesta a este incremento, la Procuraduría General de la República atiende los delitos

ambientales a través de sus delegaciones estatales V, particularmente. mediante diversas

unidades administrativas especializadas, éstas han evoludonado, ya que primero fue la

Fiscalía Especial para Delitos Forestales y le sucedió la Fiscalía Especial para Delitos

Ecológicos V de carreteras, queoperó hasta el mesde septiembre de 1997.

La creación de nuevos delitos contra el ambiente, así como el incremento de

denuncias de los particulares, V de la propia Procuraduría Federal de Protecdón al

Ambiente, hizo necesario contar, dentro de la Procuraduría General de la República, con

una unidad especializada queconociera exclusivamente sobre losdelitos ambientales.

En enero del año de 1998, paralela a la reestructuradón que se llevó a cabo en la

ProcuraduríaGeneral de la República, se creó la Fiscalía Especial para Delitos Ambientales

como unidad especializada en estos delitos, encargada de conocer de hechos

probablemente constitutivos de los delitos contenidos en el capítulo 'XXV del Código Penal

Federal. Tienesu base conceptual V sustantiva en la LGEEPA, en los reglamentos que de

ella emanan, así como en las normas oficiales mexicanas expedidas por la entonces

Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca.

ESTA TESIS NO ~.~
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La atención de los delitos ambientales en toda la República quedó a cargo de los

agentes del Ministerio Público de la Federación, adscritos a las delegaciones estatales,

pertenecientes a las subprocuradurías de procedimientos penales A, B Y C, mismas que

deberán contar con fiscalías especializadas; las funáones de la Fiscalía Especial en Delitos

Ambientales son: conocer e integrar las averiguaciones previas iniciadas por delitos

ambientales; supervisar y apoyar a los Ministerios Públicos adsaitos a las delegaciones

estatales; ejercer la atracción de las averiguaciones previas inidadas por delitos

ambientales que se consideren relevantes, o que por su naturaleza técnica requieran del

conocimiento de la Fiscalía Especial; fungir como enlace con las autoridades ambientales

centrales; analizar la información relacionada con ilícitos ambientales, planificar y realizar

acciones operativas.

Esta Fiscalía Especial ha realizado diversas acciones para atender, prevenir,

investigar y perseguir los delitos ambientales, lo que le ha permitido hacer un diagnóstico

de los problemas en la aplicación de los tipos penales ambientales, así como identificar la

necesidadde establecer una cooperación interinstitucional. Si bien es cierto que la reforma

de diciembre de 1996 buscó reforzar la responsabilidad penal como instrumento para

controlar la aplicadón de la política ambiental, también es necesario definir

detalladamente los objetivos que se buscancon la aplicadón de esta responsabilidad.

En el ámbito local, también el Distrito Federal cuenta con la "Fiscalía Especial para

la atención de los Delitos Ambientales", La creación de esta fiscalía se publicó en la Gaceta

Oficial del Distrito Federal el día 18 de septiembre de 2001 por medio del Acuerdo

N006/2001 del Procurador de Justida del Distrito Federal, el que manifiesta en su

considerando último que "se estima pertinente brindar una atención especializada por

parte de los servidores públicos de dicha Institución a fin de coadyuvar de manera eficaz y

eficiente en la aplicación de la LeyAmbiental del Distrito Federal" 6.

La Fiscalía de Supervisión y Coordinadón de Averiguaciones Previas Zona Poniente

es quien ejerce las funciones de "Fiscalía para Delitos Ambientales", en la que el Ministerio

6 Gacela Ofidal cIeI D. F., AOJEROO NO~/2001 Da PROCURADOR GENERAL DEJUSTIOADEL D. F. POR a
QUE SE OlEALAFISCAlÍA ESPEOAl PARA LAATEN06N DELOS DEUTOSAMBIENTALES, 18de septiembre
de 2001,p. 9.
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Público se encargará de investigar y perseguir los delitos encuadrados en el Título

VigésimoQuintodelCódigo Penal del o. F.antesvistos.

Las agendas desconcentradas o centrales de investigación del M. P. deben recibir

cualquier denuncia realizada por hechos posiblemente constitutivos de delitosambientales,

practicar las diligencias tnídaíes e impresdndibles y notificar de inmediato al superior

jerárquico para que éste a su vez haga del conocimiento a la brevedad a la Fiscalía

especial y asíremitir la Averiguadón Previa para su debida diligenaadón.
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CAPITULO CUARTO

LA DELEGACIÓN MILPA ALTA ACTUALMENTE

Una vez analizados los conceptos generales, las nociones históricas y revisado el

marco normativo, podemos ya entrar al tema central de nuestra investigación. Daremos

inido planteando un marco general de cómo se encuentra constituida actualmente la

demarcadón de Milpa Alta, de esta forma podremos ir desglosando la problemática, las

causas y las consecuencias de utilizar el suelo de conservad6n para vivienda, es decir,

nuestra tesis.

A. MARCO GENERAL DE LA DELEGACIÓN.

Pues bien, la Delegación Milpa Alta tiene una superficie total de 28,375 hectáreas,

que representan el 19.06% del área total del Distrito Federal a una altitud promedio de

2,500 m. s. n. m.

Colinda al norte con la Delegación Xochimilco y Tláhuac, al este con los municipios

de Chalco, Tenango del Aire y Juchitepec, al sur con los municipios de Tlalnepantla y

Tepoztfán, los cinco últimos pertenedentes al Estado de Morelos y al oeste con las

Delegaciones de Tlalpan y Xochimilco. Todo el terr itorio se encuentra ubicado en SUelo de

Conservadón.

En cuanto a sus recursos naturales encontramos a sus recursos hidrológicos, que

son el río "Cuautzin, ubicado al noroeste y el Tlatixhualaca al noreste. Asimismo la

Delegación se encuentra dentro de la Sierra del Chichinautzin formado básicamente por

depósitos de alta permeabilidad conformando una de las zonas de recarga del acuífero de

la cuenca. Su cobertura vegetal corresponde en su mayoría a bosques de cedros,

oyameles, madroños, ocotes y encinos. En el área restante las tierras son de pedregal. En

lo que se refiere a los volcanes, destaca el Tehutli, tanto por su altitud como por su

importanda cultural.

La Delegación Milpa Alta representa para la ciudad, un recurso ecológico

estratégico y fundamental para su sustentabilidad, se ubica totalmente en suelo de
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conservadón estando dentro de los prindpales propósitos de rescate ecológico para el

DistritoFederal.

Bajo la consideradón del gravedeterioro del medio ambiente en la cuenca del Valle

de México, la continua ampliación de la frontera urbana y consecuentemente una

creciente demanda de recursos, prindpalmente agua potable; el papel de la Delegación

Milpa Alta como proveedor de servicios ambientales adquierecada vezmás importanda en

la región, basta decirque, Milpa Alta con sus 28,375 hectáreas, representa poco más del

33% del total del Suelo de Conservación para el Distrito Federal.

Basta recordar, que es en esta zona donde se captan los mayores volúmenes de

agua que proveen a losacuíferos de los cualesse abastece la Oudad de México y por otro

lado, es en estas áreas en donde se localizan actividades agro productivas y recreativas

que también son aportadones o servidos para la población de la Zona Metropolitana del

Valle de México.

La Delegación Milpa Alta se localiza en lo que sedenomina el tercer contorno de la

Ciudad de México y es precisamente debido a su localización con relación al resto de la

ciudad que aún mantiene su vocación agrícola y de preservación ecológica que la

distingue, las dificultades de accesibilidad a la Delegación han sido un factorde contendón

en la ampliación de la frontera urbana y consecuentemente del aumento de la presión del

poblamiento intensivo.

Sin embargo, lasdificultades de accesibilidad a la delegación también son factores

que inciden en lascondidones de vida en ésta, toda vez que para acceder a servicios de

salud o educación espedalizados, los habitantes deben trasladarse a otras delegaciones,

particularmente las de la denominada ciudad central. Los principales nexos de le

delegadón se dan con las delegaciones de Xochimilco y Tláhuac y con los rnunidpios de

Tlalnepantla y Tepoztlán en el Estado de Morelos y Chalco, Tenango del Aire y Juchitepec

en el Estado de México.

La estructura urbana Delegacional está determinada por la configuradón espacial

de los doce poblados, 105 cuales ya muestran una continuidad física de mayor

consolidadón. Actualmente, todos los poblados y en especaí los del área de influencia de

Villa Milpa Alta se presentan prácticamente como una conurbadón, en la que destaca el
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contiriuo urbano de Villa Milpa Alta, adherida a los poblados de San Agustín Ohtenco, San

Jerónimo Miacatlán y San Frandsco Tecoxpa.

En los últimos años la construcdón de caminos de penetración ha crecido

sensiblemente, lo que contribuye a la ampliación de la frontera urbana y ofrece las

fadlidades de accesibilidad para la implantación y consolidación de nuevos asentamientos.

Sus vínculos viales fundamentales son: en el Distrito Federal, hada las delegaciones de

Xochimilco (carretera Federal México-oaxtepec y carretera Xochimilco-Santa Cecilia-San

Salvador-Milpa Alta) y Tláhuac (Av. Miguel Hidalgo) en la zona norte de la delegación, en

que se constituye un arco con los 12 poblados y vialidades continuas.

la estructura al interior de los poblados es similar en todos los casos, prevalece su

delimitación de barrios con un centro jerárquico.

Actualmente San Pedro Atocpan, Villa Milpa Alta Y San Antonio Tecómitl

constituyen el principal corredor comerdal dentro de la Delegación.

Esto ha generado conflictos en la estructura urbana, como el cambio de uso del

suelo en las zonas centra les, la recarga de la estructura vial en las partes céntricas de

dichos poblados y la alteradón de las edificadones de tipo tradicional.

la ubicación de equipamientos e instalaciones de servido fuera de los cascos

urbanos, también han contribuido a la consolidación de las conurbadones y al surgimiento

de asentamientos irregulares.

8 área central de los poblados tiene una traza ortogonal que va deformándose

hada la periferia o según las caracteristicas topográficas del lugar, manzanas con

superfides que varían entre media y una hectárea y sus calles más importantes, en

algunos casos, se prolongan hasta la periferia.

En las áreas periféricas a los poblados, existe una mezda de vivienda con tierras de

labor; lugares a los que se haextendido la dotación de infraestructura, lo que sumado a la

existenda de vialidades de baja espedñcadón hacia otras localidades, ha propidado el

surgimiento de nuevos asentamientos.
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Los usos generales del suelo en la delegación están distribuidos de la siguiente

forma':

• Uso agrícola

• Uso pastizales

• Uso forestal

• Usos urbanos Votrosusos

23.53 % de la superfide delegadonal

18.00 % de la superfide delegadanal

49.31 % de la superfide delegacional

09.16 % de la superfide delegacional

El uso del suelo predominante dentro de los poblados es el habitadonal de baja

intensidad, dentro de las zonas centrales de los poblados de Milpa Alta, Atocpan V

Tecómit! se presentan lotes can uso mixto de vivienda V comerdo o servidos. En las áreas

periféricas se mezda la vivienda con las tierras de labor.

B. TASAS DE CRECIMIENTO. ESTADÍSTICAS.

la pobladón de la Delegadón de Milpa Alta ha crecido de manera sorprendente en

las últimas dnco décadas, en 1950 contaba con 18,212 habitantes V para el 2000 su

población asdende a 96,773, esto significa que la pobladón se ha multiplicado por un

factor de 4.3 en dnco décadas. A pesar de este elevado crecimiento, dentro del Distrito

Federal en el primer año se clasificaba en el decimoquinto lugar de acuerdo con su

volumen poblacional V en el 2000 ocupa el decimosexto; es decir, esta demarcación ha

sido una de las menos pobladasdel territorio a lo largo del periodo.

1 Programa deDesarrollo Urbano Delegacional de Milpa Alta
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Tabla 1. Población deMilpa Alta Ysuporcentaje respecto al Distrito Federal.

Fuente: Datos proporcionados por la Delegación Milpa Alta.

La población de MilpaAlta con respecto al resto del Distrito Federal presenta como

característica peculiar una relativa estabilidad de 1950 a 1980, con porcentajes que

oscilaron alrededor de 0.6 por ciento; sin embargo, de 1980 al 2000 el porcentaje se

incrementa hasta el 1.1 por dento, esto debido al bajo crecimiento de las delegadones

centralesy del primer contorno.

Entre 1950 Y 1960 la tasa de crecimientomedio anual fue de 3.0 por dento, en los

siguientes diez años aumenta a 3.4, en el periodo 1970-80 alcanza su máximo con 4.6,

posteriormente entre 1980 y 1990 baja a 1.8 y para la década de 1990-2000 vuelve a

aumentar a 4.3 por ciento; siendo la demarcación con mayor tasa de crecimiento en el

Distrito Federal y con un ritmo de crecimiento muy por arriba de la entidad en 105 últimos

treinta años.

En el periodo de 1990 al 2000 la tasa de crecimiento de la Delegación fue de 4.3,

en t érminos absolutos el incremento anual fue de 43 personaspor cada mil; por lo que de

seguir con el comportamiento demográfico de la última década, en 16 años su número de

habitantes se volveráa duplicar.

A manera de conclusión podemos decir que desde la década de 105 cincuenta, el

crecimiento promedio de esta demarcación es superior al 3 por ciento anual y a partir de

1970 éste .es superior al del D. F., estas cifras muestran una acelerada dinámica

demográfica en este territorio.
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Tabla 2. Tasas decrecimiento delDistrito Federal y Milpa Alta, 1950 - 2000.

Fuente: Datos proporcionados por la Delegación Milpa Afta.

C. ASPECTOS CULTURALES, SOCIALES, AMBIENTALES Y POLÍTICOS.

Aspecto Cultural.

En materia de educación, los niveles de atención en rubros básicos de la

Delegación son en general suficientes preescolar, primaria y secundaria tienen capacidad

necesaria; mientras que en los niveles de bachilleratoy profesional existencarencias como

se aprecia en el cuadro siguiente:

Tabla 3. Población dealumnos y número deescuelas.

4.139

27.295

4

47

Educación sec undaria

Educación prim aria

Ed uc aci ón preesc ola r

edio superior
bachillerato

Medio terminal téc nico

Fuente: Datos proporcionados por la DelegaciónMilpaAfta.

Neevia docConverter 5.1



89

En este mismo rubrode cultura la Delegación cuenta con un servicio de bibliotecas

que se distribuyen a lo largode los doce poblados, dando un servido limitado debido a

que la granmayoría de losejemplares son de información general y de nivel medio.

Las bibliotecas son:

1. IgnadoManuel Altamirano, en Villa MilpaAlta;

2. Quintil Villanueva, enTec6mitl;

3. Tecoxpa, en el poblado del mismo nombre;

4. Miacatlán, enel poblado delmismo nombre;

5. Otilio E. Montaño, en sanLorenzo llacoyucan;

6. Cuaucoyotécatl, santaAna llacotenco;

7. Ohtenco, en poblado delmismo nombre;

8. Xicomulco, en el poblado demismo nombre;

9. Motolinía, en san Pablo Oztotepec;

10. s.castorena, en san salvador Cuauhtenco

11.Micaela Bonilla, en sanJuan Tepenáhuac

12. Biblioteca ensan Pedro Atocpan.

Tres casas de la cultura:

1. Casa de Cultura "calmécatl, en Villa Milpa Alta;

2. Casa de Cultura Axayopa, en san Pablo Oztotepec

3. casa deCultura Olla dePiedra, enTecómitl;

Museos:

1. La delegadón cuenta con un museo regional, así comoel museo de la

presendazapatista.
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2. En materia religiosa son numerosos los templos, capillas, parroquias y

santuarios en cada unode los poblados.

Aspecto Social.

En materia de salud, la Delegación presenta un diverso tipo de servidos mismos

que únicamente cubren las necesidades básicas. En cuanto a especialidades la pobladón

tiene que trasladarse a las unidades de atención más cercanas, como Xochimilco o

Tlalpan.

En materia de abasto y comercio, la Delegadón cuenta con seis mercados para

soludonar la demanda de la población, apoyados por dos mercados sobre ruedas. Los

mercados que sedestacan sonVilla Milpa Alta, san Antonio Tecómitly san Pedro Atocpan.

Esmuy importante mencionarque Milpa Alta cuenta con el único rastro en fundón dentro

del Distrito Federal, mismo que es autosuficiente y da servicio de manera regional.

En módulos deportivos hay 7,008 mts.2 ; en centros deportivos 27,114 mts.>, en

unidades deportivas 43,936 rnts.s , en gimnasios 2,150rnts.>, y alberca semi olímpica.

Existe un numeroso equipamiento distribuido en todos los poblados en materia de

recreadón y deporte. Los poblados que tienen un menor nivel de servidos son san Pablo

Oztotepec y san Agustín Ohtenco.

Tabla 4. Deportivos en la Delegadon Milpa Alta.

EQUIPAMIENTODEPORTIVO REPRESENTATIVO DELA DELEGACiÓN.

:r i , ~ . :. ?';~~r;: r ,1. ~ :. ''! ~~k - ~
~t{••... , . , I Al:. .. "¡ ;j

Deportivo Popular Oztotepec Prog reso y Ubertad. Son Pablo Ozto tepec

Unidad deportivo Avenido Tlaxcalo y Buleva r. Villa Milpa Alla

Deporñvo Tec6mifl Bulevar López Portillo. Son Antonio Tec6mill

Deportivo Alocpan Cua uhtémoc . Son Pedro Atocpan

Deportivo Tlocotenco
Avenida Juérez y Guodalupe Victoria. Sto . Ane
Tlacotenc o

k;ancha de Basquelball
V. Guer rero y Gpe. Vic toria. Son Juar
Tepe nóh uac

Fuente: Datos proporcionados porla Delegación Milpa Alta.
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En cuanto a vivienda, en el 2000 existían en esta Delegadón 21,350 viviendas

particulares; esto es, 9,232 más que las registradas en 1990. Durante el periodo

comprendido entre 1990-2000 Milpa Alta ocupa el segundo lugar de las jurisdicciones con

mayor ritmo de crecimiento de las viviendas particulares, cuya tasa de crecimientoes de

5.8 por ciento.

La trenstormad ón territorial de Milpa Alta en los últimos veinte años, ha sido

desarrollada por la acdón de diferentes actores sodales en diferentes ámbitos. Destacan

las comunidades y los ejidos como formas sociales de propiedad y de organización social

que muestran en la actualidad, altemativas de gestión territorial algunas de las cuales,

entran en contradicdón con las normas de ordenamiento territorial y urbano del Distrito

Federal. Tal situación es, en este caso, una de las principales limitantes para el

ordenamiento urbano y el desarrollo ambiental de la delegación.

Aspecto Ambiental.

La Delegación Milpa Alta, representa para la ciudad, en términos del medio físico

natural, una reserva fundamental para el equilibrio ecológico asícomo la permanencia de

los servidos ambientales, que el suelo de conservadón presta a la zona metropolitana. La

capacidad de recarga sostenida del acuífero, la captura de carbono, la producción de

oxígeno por partede la cubierta vegetal, la permanencia del patrimonio genético presente

en la biodiversidad local y la belleza escénica como componentes implícitos del paisaje

natural de Milpa Alta, son algunos de los servicios que la delegación presta a la zona

metropolitana.

Además de losservidos ambientales, Milpa Alta esel área rural más importante del

Distrito Federal, los volúmenes de producdón y el número de personas empleadas en el

sector primario, así lo confirman y conservando usos y costumbres en sus doce pueblos

tradicionales, que son características de sociedades campesinas. No obstante, la

Delegación seencuentra en una dinámica acelerada de expansión urbana, producto de su

propio crecimientodemográfico natural y sodal.
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El crecimiento urbano de Milpa Alta muestra patrones de asentamiento de tipo

excéntrico, en donde las periferias a los cascos urbanos son en general, las zonas con

mayoraptitud para la construcción de vivienda con excepción de las zonas con pendientes

considerables. Las características geomorfológicas de Milpa Alta (pendientes pronunciadas

y material parental descubierto), no permiten el establecimiento de grandes densidades de

población en zonas que están fuera de los límites de los cascos urbanos de los doce

pueblos. Cuando esto ocurre, el tipo de asentamiento sedesarrolla en situación de riesgo.

Aspecto Político.

El aspecto político es un pilar fundamental en la vida de toda sociedad, como lo

hemos visto en nuestro capítulo Primero. Tratándose del caso en particular de Milpa Alta

no es la excepción, ya que la política juega un papel fundamental en el desenvolvimiento

tan acelerado de losasentamientos humanos irregulares, mejorconocidos como parajes.

Tal como podemos observar en las estadísticas mostradas en este trabajo, en la

última década se incrementó de sobremanera el número de casas habitación en los

parajes. Conforme se van presentando los periodos electorales en la demarcación, los

grupos políticos aprovechan para realizar una campaña proselitista encaminada a

incrementar su número de simpatizantes, ofreciéndoles lugares dóndevivir, mejoras a las

viviendas ya existentes y en su caso servicios fundamentales como luz, agua, drenaje o

pavimento en lugares donde no es posible hacer alguna modificación al usode suelo.

Con ello, logran conformar grupos numerosos de seguidores en cada paraje los

cuales, fungiendo como líderes, a su vezprometen tanto a la gentequeva cuenta con una

vivienda consolidada como a los que aun están pensando en comprar terrenos, que al

votar pordeterminado partido político se podrán allegar los servidos a sus casas así como

lograrán el cambio de uso de suelo a habitacional en muy poco tiempo. Ahora bien,

cuando el candidato llega a ganar la elección se tiene el problema más presente ya que

ahora se encuentra en la disyuntiva de hacer cumplir las normas o respetar las promesas

hechas en campaña.

Asimismo, en esterubro no sólo encontramos partidos políticos, sino que actuando

demanera directa existen diversos grupos socialesquecontribuyen también a fomentar el
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crecimiento desmedido, como son: los coordinadores de enlace territorial y las autoridades

agrarias (comuneros yejidatarios).

El Coordinador de Enlace Territorial de cada poblado es electo en asamblea pública

por medio de votaciones, y su función principal, como su nombre lo dice, es servir de

enlace entre la autoridad Delegacional y los habitantes. No obstante, al no existir un

fundamento para regularlos, éstos rebasan toda esfera de competencia prometiendo y

solapando las irregularidades de la venta de terrenos.

Las autoridades agrarias, como lo vimos en el capítulo Segundo, son

independientesal organismo desconcentrado que representa la Delegadón Política, y con

ello tanto la Representación Comunal' como los Comisariados Ejidales', proporcionan el

tratamiento a las tierras a su conveniencia.

Esasí como estos grupos, haciendo uso de la autoridad que representan dentro de

sus poblados y comunidades, se encargan de propagar el crecimiento, aunque dentro de

su institución manifiesten lo contrario.

Sin embargo, y sin importar al grupo que pertenezcan, siempre tienen una

finalidad partidista, ya que se hacen más presentes en época de elecciones. De este

modo, el número de asentamientos irregulares cada vez va en asensosin que al momento

las autoridades puedan ya frenarlo o bien moderarlo.

D. ASENTAMIENTOS HUMANOS IRREGULARES.

El crecimiento urbano se ha dirigido hacia el segundo y tercer contorno de la

dudad. Esto como producto del encarecimiento del suelo en la Oudad Central y la

demanda creciente de suelo en su primer contorno. Veamos así como se ha dado la

evoludón de los AsentamientosHumanos Irregulares entre los años de 1970 y 2002.

z la cual por cierto, no ha sido cambiada ni sometida a Asamblea desde hace más de diez años
aproximadamente.

3 Dentro de la Delegación Milpa Alta existen 5 poblados dotados de eJidas, que son: san Francisco Tecoxpa,
SanJuanTepenahuac, Santa Ana 11acotenco, SanJerónimo Mlacatlán y SanAntonio Temmitl.
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En la década de los setenta, el crecimiento irregular se manifestó alrededor de los

centros de pobIaáón que contaban con una estructura con oeto grado de consolidación

y una mayor cobertura de infraestructura y servidos (Villa Milpa Alta, san Pedro Atocpan,

san Anton io Tecomitl). Además de que san Antonio Tecomitl manifestó un credrnlento

de localización estratégica con el resto de la ciudad.

En la década de los ochenta comienza el proceso de micro conurbación motivada

por la dotación de equipamiento y servicios en los límites de los poblados. Este proceso se

da principalmente en la cabecera munidpal de Villa Milpa Alta al oriente con Ohtenco,

Tecoxpa y Miacatlán (Programa Delegacional 1997), los cuales en la actualidad tienden a

conurbarse con el poblado de Tepenahuac, y éste últim o, al sur con santa Ana Tlacotenco.

Además en esta década fueron localizados 68 asentamientos irregulares en los

alrededores de Villa Milpa Afta como principal centro de población en el que se

concentraba gran parte del equipamiento y la infraestructura de la Delegación.

san Antonio Tecomitl, siendo una localidad con características estrictamente

urbanas consolida su creámiento con san Juan Ixtayopan (Delegación l1áhuac) y al

poblado Villa Milpa Alta expandiendo su crecimiento en form a lineal a t ravés de la

carrete ra regional Xochimilco - Daxtepec.

Tabla 5. Proceso de crecimiento de losasentamientos irregulares.

I

-

PROCESO DE CRECIMIENTO DE LOS ASENTAMIENTOS IRREGULARES
(núm ero de asentam ientos)

I~~&..~~~
VI LLA MILPA ALTA 5 17 21 2 1
MN FRAN CISCO TECOXPA - 6 8 8
M NTA AN A TLACOTENCO - 2 9 9
SAN JERO NIMO MIACATLAN - 2 4 4
SA N JUA N TEPENAHUAC - - 2 2
SAN AGUSTIN O HTENC O - - - -
SA N SALVA DO RCU AUHTENCO - 8 12 13

AN ANTONIO TECOMITl -3 10 14 15
lA CONCHITA - 2 2 2
SAN PEDRO ATOC PAN 5 10 11 14
SAN BARTOLOME XICOMlJLCO 3 6 17 17
SA N PABLO O ZTOTEPEC 1 5 10 10

Fuente:Datospropordonados por la Delegación Milpa Alta.
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Para la década de los noventa, la CDIlSl:rucdón de la carretera santa Cedlia y la

Avenida Tulyehualco posibilitaron totalmente el acceso a los poblados de san Bartolomé

Xicomulco, san Pablo Oztotepec y san salvador Cuauhtenco a la dudad. Estos accesos

provocaron la aceleración delcrecimiento en la zona.

Además en san Antonio Tecomitl la indefinidón administrativa entre las

Delegaciones de Milpa Alta Y T1áhuac, facilitan la dotación de infraestnuctura y servicios

contribuyendo esto a la consolidación de asentamientos particularmente localizados en el

límite de ambas delegadones.

Por lo que la presión de crecimiento urbano a partir del 2000 se observa

principalmente en dos zonas; la primera, en san salvador Cuauhtenco, San Pablo

Oztotepec, san Pedro Atocpan y San Bartolomé Xicomulco; la segunda y no menos

importante bajo presión de crecimiento urbano de san Antonio Tecomitl hacia san

Frandsco Tecoxpa. Ambos poblados localizados en los límites de las delegadones

Xochimilco y T1áhuac.

En síntesis, en la Delegación Milpa Alta las presiones de crecimiento urbano

irregular se Identifican mediante los siguientes eventos: a principiosde 1970 es cuando se

registran los primeros asentamientos irregulares en los poblados de Villa Milpa Alta, san

Pedro Atocpan y San Antonio Tecomitl; en 1985, comienza a ser evidente una micro

conurtJación motivada en gran medida por la dotación de equipamiento y servidos fuera

del limite de pobladón de Villa Milpa Alta con el surgimiento de 8 asentamientos

irregulares alrededor del limitedel poblado y 28 másdispersos en los principales poblados

del sureste de Villa Milpa Alta; en 1997 el Programa Delegacional detecto 56

asentamientos que albergaban 837 familias, un incremento representativo de

asentamientos Irregulares en la delegadón; para prindpios del año 2000, se confirma la

tendenda de apropiación de suelo cuando el Registro Agrario Nadonal reconoce 95

asentamientos en una superfide aproximada de 231 has., es decir, un 80 por cientomás

de los registrados en 1997; actualmente se han localizado 125asentamientos, los cuales

ejercen una fuerte presión, prindpalmente los que colindan con los límites de las

Delegaciones Xochimilco y T1áhuac.
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Evidentemente a partir de la década de los noventa se observa una aceleración en

el proceso de apropiación en suelo de conservación; de 1996 a la fecha, se han

incorporado 69 nuevos asentamientos. Es decir, esto representa un incremento mayor al

cien porciento, lo quesignifican 300 has. que se incorporan al suelo urbano.

En recientes fechas, reunidas autoridades como Medio Ambiente, SEDUVI y la

Delegación, se integró la infonnación que cada uno tenía y seajustó la cifra a un total de

124asentamientos.

Existen diversos tiposde concentraciones irregulares:

a. Periféricas. Agrupaciones de viviendas localizadas en los límites de los poblados

regulannente estas zonas cuentan con el equipamiento y la infraestructura

necesaria y aunque la dotación de agua generalmente se realiza por tandeo, gran

parte de estos asentamientos se suministran de agua y electricidad de manera

clandestina.

b, Intermedios. Estos asentamientos se localizan en los alrededores de los poblados

y por los principales accesos regionales. Su crecimientose fortalece por su relativa

localización. N igual que los anteriores la dotación de agua es por tandeo, y solo

en algunos el suministro de agua se da mediante el desvió de la infraestructura

de riego para suministro doméstico. Además, pocos de estos cuentan con

electricidad.

c. Aislados. Se entiende por este tipo de asentamiento aquellas viviendas dispersas

localizadas en la Delegación y que en algún momento pueden tender al

aglutinamiento.
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E. CAUSAS DE LA COMPRA VENTA DE PREDIOS.

Podemos hablar de una serie de factores por los cuales la población, al no

encontrar lugares donde establecer unavivienda, se ve en la necesidad de adquirir predios

en zonas catalogadas como suelo de conservación. Tratando en particular el problema en

la Delegación Milpa Alta analizaremos lo siguiente.

Partimos de la base de que la Delegadón se encuentra catalogada dentro del

Programa General de Ordenamiento Ecológico, como Suelo de Conservación en su

totalidad. Sin embargo debido a las circunstandas que más adelante analizaremos, los

llamados cascos urbanos han sido rebasados en los últimos años, formándose pequeños

núcleos depoblación carentes de todo servicio público mínimo y dignode unavivienda.

Ahora bien, Milpa Alta, como ya lo vimos en los capítulos que anteceden, aún

cuenta con los tres tipos de propiedad de la tierra: comunal, ejidal y pequeña propiedad,

según lo dispuesto en el decreto presidencial de 1952, aunque existen actualmente

controversias de carácter agrario por el reconodmiento de tierras comunales, por usos y

costumbres seha mantenido el mismo régimen.

Debido al problema económico, escasez de espacios dondevivir, factores sociales

que más adelante analizaremos, es que la población, tanto del mismo Distrito Federal

como del interiorde la República, ha encontrado en Milpa Alta una oportunidad de contar

con un lugar propio donde establecerse, y así poder ofrecer a su familia un patrimonio,

induso soportando la falta de servidos mínimos para considerarse una vivienda digna y

decorosa.

la venta "clandestina" de predios ubicados en suelo de conservación, y en tierras

comunales es una acción que se ha presentado principalmente debido a factores

económicos. En este aspecto podemos mencionar como ejemplo la falta de apoyos al

campo. Los campesinos se han visto obligados a vender sus tierras, pues lascosechas no

son redituables, encontrando una ganancia mucho mayor al venderlas que al quedarse

con ellas. Al tratarse de grandes extensiones de tierra (pues están destinadas a cultivo),

es más conveniente para ellos subdividirla y vender en pequeños lotesa bajocosto.
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Asimismo tenemos también por otro lado a los compradores, a quienes les resulta

atractivo un "pequeño pedazo' de tierra propio, a un precio muy accesible y, en algunas

ocasiones induso, adquiriéndolos en pagos diferidos. Por supuesto que lo anterior se

debe, a que los lotes no cuentan con los servicios mínimos indispensables (agua, luz,

drenaje, transporte, entre otros), y por lo genelCll se encuentran alejados de los cascos

urbanos, los OJal conlleva a que los centros de salud, escuelas, mercados no se

encuentren a la mano por no existirrutas de transporte legalizadas.

Sin embargo, en estos lugares conoddos como "parajes", se han visto en la

necesidad de hacerse llegarel mayor número de servidos posible, aunque esto implique

que sea de manera dandestina. Cuentan con luz, transporte constituido fuera de toda

norma (pirata), tomas de agua, conexiones de drenaje, incluso en algunos casos cuentan

con servicio telefónico y de cable para televisión. Estos últimos siendo los únicos que

cubren su costo.

otro factor, como lo hemos mencionado en líneas anteriores, esel aspecto político,

el cual ya ha sidoanalizado y creemos está pordemás volvera comentarlo.

No podemos dejar de mencionar el llamado "crecimiento natural", lo cual ocurre

con los habitantes originarios de las tíerras, que las siguen trabajando. Éstos, en un

Intento por loglClr la superadón de su descendenda, prOOJlCIn una educación mayora la

que tuvieron ellos, consiguiendo con eso que las ocupacíones sean distintas a las de sus

progenitores. Al llegarel momento en que los hijos cuenten a su vezcon una familia y se

enfrenten ante la necesidad de suespado, los padres proveen a los hijos de una cantidad

de tierra, la cual la emplean para Vivienda y no para hacerla produdr. Contribuyendo asíal

crecimiento de la mancha urlbana fuera de los limites correspondientes al uso de suelo

habitacional.

F. CONSECUENCIAS.

Ambientales

El Distrito rederal cuenta con suelo de conservación de 88,442 has., (59% del total

del territorio). Dentro de este ubicamos a la Delegadón en estudio, la OJal es una de las
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prindpales fuentes de oxígeno que aún le quedan a esta capital, así como forma parte de

una prindpal fuente de abastecimientoen los mantos acuíferos del subsuelo.

Hablando del caso específico de los asentamientos irregulares, entre mas

constituido se encuentre un paraje, mayor será el daño que cause al ambiente. El ser

humano por naturaleza buscara su bienestar. Al prindpio las personas que compran y no

cuentan con un mayor recurso, únicamente se establecen con viviendas provisionales,

esto es, sin cimientos, sin loza. Más adelante se van consolidando hasta que logran

realizar sus construcciones, utilizando materiales impermeables, afectando así la recarga

natural de los mantos acuíferos.

Asimismo encontramos a las barrancas de la demarcación, que también

desempeñan un lugar muy importante desde el punto de vista ambiental, por ser zonas

receptoras de agua pluvial y contribuyen de esta manera a la recarga del acuífero,

participando en la reguladón micro d imática, y resguardando una diversidad de fauna y

flora, sin embargo, el 15% del total de la superficie de las barrancas, ha quedado

atrapado dentro de suelo urbano, sometiéndolas a presiones como descargas de agua

residual, y sirviendo como vertederos de residuos sólidos (basureros).

Conesto vemos la relevancia que tiene, por su conformadón natural, la Delegadón

tanto al medio ambiente como a la subsistencia de los pobladores del Distrito Federal.

Culturales

Una consecuenda que se refleja directamente en la Delegación, es el problema

social y cultural que se genera a raíz del enfrentamiento entre las diferentes idiosincrasias

de la población originaria del lugar y la población que, como hemos visto, por diversos

factores haencontrado en la Delegacion Milpa Alta un lugar donde "refugiarse", o bien en

el que ha encontrado una soIudón a sus problemas de vivienda. Esto se debe a que,

siendo una de las delegadones que conserva todavía muchos usos y costumbres

completamente diferentes a las demás Delegaciones del Distrito Federal, se ven afectados

al sentirse"invadidos" por personasajenas a estos. Dichas costumbres no encajan en las

que traen consigo aquellos habitantes que se desplazan de sus lugares de origen.
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Sociales

Debido al establecimiento de viviendas y la necesidad de obtener los servicios

mínimos indispensables, se dan muchos casos de clandestinidad. Por ejemplo, al ser de

suma importancia contar con energía eléctrica, los pobladores de los asentamientos

humanos irregulares se allegan el servicio a través de los llamados "diablitos", y como no

estamos hablando de uno o doscasos aislados, sinode un gran número de personas que

así obtienen el servicio, las instaladones eléctricas ubicadas dentro del casco urbano se

ven afectados, pues la demanda de energía es mayor a la que comúnmente pueden

abastecer los transformadores. Esto ocasiona las bajas de voltaje y con ello un pésimo

servicio deabastecimiento dentro y fuera de los límites urbanos'.

Otros casos similares son las tomas de agua clandestinas. Éstas se presentan

cuando los pobladores realizan sus propias tuberías desviando el vital líquido de su

instalación original a los lugares donde residen, lo cual ocasiona la baja calidad del servido

tanto en loscascos urbanos como en losparajes.

En general la insuficiencia en la dotación de servicios públicos y la incapacidad de

la Delegación para hacerlos crecer a la par, genera presiones sociales que se ven

reflejadas en manifestaciones y que lospartidos políticos aprovechan como beneficio como

mencionamos en el apartado del aspecto político.

otra consecuencia es la mala planeación urbana de los poblados, ya que ésta no

existe. Veamos, los predios que se encuentran a la venta son lotificados sin ninguna

previsión, lo que desemboca a la larga en problemas de espado tanto en calles como en

accesos. Si existe un terreno grande que ha sido dividido en pequeñas fracciones, los

vendedores no planean que algún día se necesitará una calle, o que estas deben contar

con cierto número de metros necesarios para banquetas y transito vehicular adecuado. Y

en casos más severos, tampoco ofrecen caminos peatonales para que los compradores

puedan contar con un acceso. Simplemente utilizan el predio contiguo (que se encuentra

en ese momento deshabitado), generando con ello problemas futuros entre los mismos

habitantes.

1 1nduso de los cascos urbanos sólo 3 de cada 10 personas pagan el servlctJ de energia elédrlca. Estedato
fue recabado por el 1n9. Alejandro Treba, trabajador de la Compañia de luz Y Fuerza, Secdón Foránea Milpa
Alta.
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G. ACCIONES EN EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA AMBIENTAL

Actualmente en el Distrito Federal se tiene como prindpal objetivo el rescatar las

zonas ubicadas en suelo de conservao ón, así como aquellas consideradas romo de

preservación ecológica. De esta forma se han buscado y, en algunos casos, empleado

mecanismos romo son las sandones administrativas. Tal es el caso que encontremos ya

una Ley de Cultura Cívica, una Ley de Residuos Sólidos y las reformas a la actual Ley

Ambiental del Distrito Federal, las cuales contienen una serie de disposidones

encaminadas a evitarcausar más estragos en el ambientede nuestra ciudad.

Enestesentido, el Jefe deGobiernodel D. F. emitió un comunicado a principios del

año 2004 quea la letra dice:

"SE RESTRINGE EL CRECIMIENTO DE UNIDADES HABITACIONALES y

DESARROLLOS COMERCIALES EN LAS DELEGACIONES ALVARO OBREGÓN,

COYOACAN, CUAJIMALPA DE MORELOS, IZTAPALAPA, MAGDALENA

CONTRERAS, MILPA ALTA, TLÁHUAC, TLALPAN y XOCHIMILCO.

En mi carácter de Jefe de Gobierno del Distrito Federal, con fundamento en las

facultades que me confiere la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el

Estatuto de Gobierno, las Leyes de Desarrollo Urbano, del Medio Ambiente y del

TransportePúbliro, a los HABITANTES DEL DISTRITO FEDERAL HAGO SABER:

Que la conducdón de la planeación del desarrollo urbano es responsabilidad del

Gobierno.

Que debe reverlirse el credmiento desordenado de la Ciudad.

Que esvital preservar el suelo de conservadón del Distrito Federal impidiendo que

la mancha urbana siga creciendo hada las zonas de recarga de mantosacuíferos y donde

seproduce la mayor partedel oxigeno para la dudad.

Que en losúltimos treinta años las cuatro Delegaciones del Centro, Cuauhtémoc,

Benito Juárez, Miguel Hidalgo y Venustiano carranza, han disminuido su población en un
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millón doscientos mil habitantes, en tanto que en las Delegaciones del Sur y del

Oriente la población ha crecido en fonna desproporcionada.

Queen la ciudad de Méxiro, existe escasa disponibilidad de agua y de redes de

tuberíaspara satisfacer lasdemandas del desarrollo inmobiliario.

Por tales motivos, he decidido la aplicación de las siguientes políticas y

lineamientos:

I. Con fundamento en las leyes se restringirá el crecimiento de la mancha urbana

hacia las Delegadones Álvaro Obregón, Coyoacán, Cuaj imalpa de Morelos,

Iztapalapa, Magdalena Contreras, Milpa Alta, lláhuac, llalpan y Xochimilco.

n. En estas Delegadones se restringirá la construcdón de unidades habitacionales y

desarrollos comerdales quedemanden un granconsumo de agua e infraestructura

urbana, en perjuído de loshabitantes de la zona y de los intereses generales de la

ciudad.

111. se promoverá el crecimiento poblacional hacia las Delegaciones Benito Juárez,

Cuauhtémoc, Miguel Hidalgo y Venustiano Canranza para aprovechar la

infraestructura y servidos queactualmente seencuentran sub- utilizados.

IV. se impulsará en estas Delegaciones el programa de construcción de vivienda para

la gente humilde de la ciudad. ...

... Pido la ronfianza, colaboración y respaldo de los dudadanos, en el entendido

que por encima de los intereses personales o de grupos, está la preservación del medio

ambientey la viabilidad de la ciudad".

En el caso concreto de la demarcación en estudio, en fechas recientes se han

llevado a cabo medidas nunca antes empleadas, tal es el caso de los desalojos. También

se pretendieron emplear mecanismos de prevendón como es el caso del llamado

"Convenio de Colaboración y Corresponsabilidad de Crecimiento cero", el cual de origen

tenía como propósitoevitaren lo posible la creación de más viviendas de lasque se tenían

ya en registro, sinembargo, comoexplicaremos a rontinuación no fue una medida eficaz.
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1. Convenio de Colaboración y Corresponsabilidad de Crecimiento cero.

En el Programa de Desarrollo Urbano de Milpa Alta 1997 se establece en la norma

28, punto 4.5.3 medidas de control en relación a 105 asentamientos irregulares de la

demarcación, que a la letra dice: "En los asentamientos irregulares que quedan fuera del

polígono de los poblados rurales, para los que deben realizarse programas de control y

ordenam iento, que se sujetarán a los siguientes acuerdos:

o Confinamiento de las áreas ocupadas.

o Censo de los asentamientos para controlar su crecimiento.

o La dotación de servicios por parte de la delegación se realizará

mediante convenios.

o El entomo de los asentamientos deberá arbolarse como franja de

contención.

o Los caminos intemos no podrán pavimentarse.

o se prohíbe la introducción de rutas de transporte" s.

En el tercer punto se mendonan convenios que podrá realizar la Delegación con los

asentamientos irregulares a fin de proporcionarles los servidos.

De igual forma en los lineamientos generales para los asentamientos irregulares,

establece que la Delegación firmará el "Convenio de Crecimiento Cero" con los habitantes

y se establecerán en el mismo las medidas de control, asimismo ''La introducción

complementiJlia de sevtaos estará condicionada a la fima del convenio dtado

(zonificación RE) di.

Al respecto, en el año 2000 se firman los primeros "Convenios de Colaboración y

Corresponsabilidad de Crecimiento Cero" entre diversos asentamiento y la Delegación.

Estos convenios tenían como principal objetivo el comprometer a los habitantes de los

s Programa de Desarrollo Urbano Delegacional de Milpa Alta.

• Idem.
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parajes a no realizar másconstrucciones de las ya registradas por la desconcentrada al

momento de la firma y, a cambio de esto, la Delegadón se comprometía a proporcionar

en la medida de lo posible los servidos mínimos a los habitantes, tales como el agua, la

luz y el drenaje. A continuación transcribiremos algunas de las dáusulas con mayor

relevanda y posteriormente las analizaremos:

''La DeJegad6n se compromete a no efectuar ninguna acci6n de desalojo y/o

demolid6n en el Asentamiento, hasta en tanto se cumpla estrictamente /o establecido en

el presente Convenio':

Tanto por parte de las autoridades delegadonales como de los Asentamientos

Humanos Irregulares no seha cumplido.

"8 Asentamiento se compromete a que las constTucciones que realice tanto en

planta alta como en la planta baja, no serán mayores a 80 rrI cuando la superficie del

predio sea hasta de 500 rrI, los predios que excedan de 500 rrI pero no de 1000 podrán

construir hasta 120, tratándose de predios mayores a 1000 podrán constroir hasta 150,

tales construcaoaes no podrán ser mayores de dos niveles; comprometiéndose a

mantener el área restante libre de constTucciones y a no fraccionarfa, asimismo se

compromete a que cualquier modiñcad6n y/ o amp/iaoan de la vMenda, la realizará en los

términos que establece la presente dáusula y previa autorizad6n de la DeJegad6n".

En su mayoría los predios no son mayores de 200 mZ lo cual hace imposible seguir

esta "regla"de construcción.

''El Asentamiento se compromete a informar a la Delegad6n el establecimiento de

alguna nueva vMenda, por sus integrantes o personas ajenas al mismo- quedando

facultada la segundapara actuarjuddicame7te en consecuencia".

Este aspecto se prestó más a corrupdón que a medida de prevendón, ya que las

denominadas Comisiones de Vigilanda, formadas por losmismos pobladores del paraje, se

prestaron a redbir dinero por parte de los nuevos avedndados para que no se les

impidiera su establedmiento.

''La DeJegad6n se compromete a realizar las gest!Of1es que se requieran para la

introducd6n de energía eléctrica siempre y cuando se cumplan con los requisitos
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presupuestarios estableddos por la Compañía de Luz y FtJelZa de! centro; así comoparcJ

la introducd6n del aguaen susdiversas modalidades y el drenaje, establedéndose como

límite parcJ la dotación de sewaos {XJr red, los parcJjes que limitan con terrenos

concertados para vialidad, beneficiando únicamente a las familias que suscriban el

presenteConvenio".

''La Delegaa"ón y el Asentamiento convienen en mejorar únicamente las vialidades

que beneficien a un mayornúmero de habitantes, utilizando materiales que permitan la

filtradón de!aguapluvial, comprometiéndose la primeraa aportar los recursos materiales

y humanos hasta donde presupuestariamente le sea posible y e! segundo a realizar las

faenascorrespondientes contribuyendo económicamente cuando asíse requiera".

En este aspecto los materiales empleados para la vialidades no se han acatado a

esta dáusula, ya que en su mayoría se utiliza cemento y asfalto, lo cual no permite la

filtración del agua.

Conforme a lo analizado hasta el momento en el presente trabajo, vemos como

estos Convenios r están en contra de todo lo dispuestoen los ordenamientos ambientales

estudiados. Al prindpio de este punto analizamos que en el Programa de Desarrollo

Urbano de Milpa Alta 1997 se establece la necesidad de celebrar convenios con los

habitantes de los parajes y así evitar su crecimiento. Sin embargo, en los convenios

celebrados hasta el 2002, el compromiso se extiende a la Delegadón de propordonar

servidos, con lo cual se entiende hasta cierto punto una regularizadón, la cual está

prohibida tanto en el Programa Delegadonal como en el Programa de General de

Ordenamiento Ecológico y demás normas ambientales, como son las Ley Ambiental del O.

F., la Ley de Desarrollo Urbano entre otras.

Aunque el objetivo de llevar a cabo los "convenios de credrnlento cero" era

precisamente el de evitar que crecieran más los asentamientos, la realidad tomó otros

tintes: sirvieron como una forma más de ganar adeptos de ciertos partidos políticos; para

generar irregularidades entre las autoridades Delegacionales, ya que los habitantes o

7 Fueron fimadQo; 36 ConveRos hasta el año de 2002, en tota l de los124 asentamientns reglslrados a la fecl1a
en la demarcación.
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nuevos compradores hideron lo "necesario" para que fueran inscritos al censo aún

después de celebrarse los convenios y así verse beneficiados con el mismo; también

alentaron a la población de losdemás asentamientos a consolidarse para que, al momento

de que se celebraran másconvenios pudieran entrar sin dificultad al otorgamiento de los

servicios.

En varios casos, la autoridad cumplió y dentro de los programas de electrificación

fueron contemplados, en la gran mayoría se les abastece del vital líquido por medio de

pipas, en algunos otros llegó a tal grado la consolidación del paraje que induso rutas de

transporte público existen, aún y cuando se encuentran expresamente prohibidas en el

Programa de Desarrollo Urbano.

Asimismo, dentro de la población originaria generó gran incertidumbre ya que al

darle otra interpretación al nombre de los convenios los rechazaron. Mucha gente pensó

que al hablar de un "Convenio de Crecimiento Cero" se estaba poniendo un límite a la

gente para tener familia, con lo cual los primeros en oponerse a dicha medida fueron los

núcleos agrarios, prindpalmente los comuneros.

Así, lo que se pretendía ser una medida de control para evitar más núdeos de

población fuera de los cascos urbanos se convirtió en un arma que más adelante los

habitantes utilizarían en contra de lasautoridades Delegacionales.

Actualmente existen opiniones encontradas al respecto tanto en la normatividad

como entre los mismo fundonarios que la ejercen. Por un lado, la SEDUVI, a través del

Director de Control del Desarrollo Urbano y Regularización Territorial informa que el

objetivo de aplicar los "Convenios de Colaboradón y Corresponsabilidad de Crecimiento

Cero" no es la regularización de asentamientos humanos irregulares, ni de proporcionarles

servicios, sino de contener su credmiento dentro del Suelo de Conservación. Lo anterior

con fundamento en los artículos 3 fracción III de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito

Federal y 39 fracción LXI de la LeyOrgánica de la Administración Pública del D. F.

En realidad los convenios sirvieron en determinado momento como aliciente a

seguir construyendo en tierras destinadas a cultivo o a reserva ecológica, pudiendo ser

una causa más que genera la compra venta de los predios, lo cual perjudica cada vez más

el ambiente.
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2. Desalojos.

En cuanto a esta medida, encontramos su fundamento en la Ley Ambiental del

Distrito Federal, en su artículo 213 • en el cual establece las sandones Administrativas a

las que se haceacreedor aquel que viole alguna disposidón ambiental contenida en dicho

ordenamiento.

En el mendonado artículoseestablecen las siguientes sanciones:

1. Amonestadón con apercibimiento.

n. Multa porel equivalente desde veinte hasta den mil díasde salario mínimo general

vigenteen el Distrito Federal.

III. Clausura temporal o definitiva, pardal o total de las fuentes contaminantes, de las

obrasy actividades, asícomode las instalaciones en que se desarrollen los hechos

que den lugara la imposición de la sanción.

IV. Arrestoadministrativo hasta por treinta y seis horas.

V. Reparadón del dañoambiental.

VI. Decomiso de los materiales, sustancias o residuos contaminantes; asf como de

vehículos, utensilios, instrumentos, equipo, herramientas y cualquier bien

directamente relacionado con la conducta que da lugar a la imposición de la

sandón.

VII. Demolidón de las obras e instalaciones relacionadas con la conducta que da lugar

a la imposldón de la sanción.

VIII. Suspensión temporal o revocación de permisos, lícendas, concesiones y/o

autorizadones.

En fechas recientes se ha tomado la medida marcada en el índso VII en varias

demarcaciones del D. F. yen el caso de Milpa Alta no ha sido la excepción.

• RefornlaOO m el DiarioOficIal de la Federación oon Fecha 10de rmrero de 200'!.
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Sin embargo esta medida, que nunca se había empleado en esta Delegadón, ha

causado mucha consternación dentro de los habitantes de los doce poblados, tanto para

los avedndados como para los originarios, quienes también ocupan grcln parte de los

parajes, A continuación daremos una breve semblanza de los tres desalojos que se han

llevado a cabo en la demarcadón:

Con fecha 16de abril de 2004, se llevóa caboel prlmeroperatívo de desalojo de la

Delegadon Milpa Alta, en el paraje conoddo como "Camino al santanero" ubicado en

terrenos pertenedentes al Ejido de san Nicolás Tetelco. Los procedimientos

administrativos, se realizaron por parte de la Direcdón General de Recursos Naturclles y

Desarrollo Rural dependientes de la Secretaria del Medio Ambiente del Distrito Feder¡¡I,

partidpando también autoridades del Ejido (Comisariado y Consejo de Vigilancia),

representante sodal del poblado (Coordinador de Enlace Territorial), Seguridad Pública y

la Delegación. Fueron desmanteladas 6 viviendas, unade ellas seencontraba habitada.

B segundo operatívo tuvo lugar el pasado 24 de septiembre de 2004, en el paraje

conocido como "san Isidro"en el poblado de san Antonio Tecomitl. Fueron dausuradas 6

viviendas y desalojadas 2 más constituidas de manera provisional.

8 último operatívo a la fecha, es El registrado el día 29 de octubre de 2004,

llevado a caboen el parclje conocido como "Palo Dulce - Bugambilias· enel poblado de

san Juan Tepenahuac. se iniciaron procedimientos administrativos a 7 viviendas

constituidas de manera provisional, por parte de la Secretaría del Medio Ambiente en

coordinación conautoridades Delegadonales.

Con estas acciones, que no sólosehan llevado a cabo en la Delegadón en estudio,

se pretende recuperar, en la medida de lo posible, el suelo de conservadón que con el

desdoblamiento de la población se está perdiendo. Sin embargo al no ofrecerles ninguna

alternativa, salvo la del desalojo de sus viviendas, esta medida se ha complicado al grcldo

de existir violenda entre autoridades y población así como se ha utilizado como arma

política en losmomentos electorales.
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CONCLUSIONES

PRIMERA.- No podernos desligar los problemas ambientales de la sociología, ni

del derecho que está presente para su regulación. Asimismo vemos como los trastornos

socialesgeneran consecuencias ambientales.

SEGUNDA.- En México, encontramos que en el periodo posrevoludonario la

protecdón jurídica al ambiente comienza a tomar forma con la creación del artículo 27

constitudonal. Con lo cual podemos concluir que la materia ambiental es prácticamente

joven en relación a las demásdisciplinasjurídicas.

TERCERA.- En recientes fechas, los temas ambientales han comenzado a cobrar

resonanda, esto derivado de acontecimientos de los que hemos sido testigos a nivel

mundial, como son los huracanes que en los meses de agosto y septiembre del 2004

azotaron las costas de Haití y Estados Unidos; los deshielos que en el año de 2002 se

presentaron en la península de la Antártida mismos que se piensa son ocasionados por el

calentamiento global; el aumento del nivel del mar y con ello las inundaciones presentadas

en el continente Europeo así como las bajas temperaturas registradas en el invierno del

2004. Unos más es la entrada en vigor del Protocolo de Kioto en febrero del 2004 cuyo

objetivo es lograr que entre los años 2008 y 2012 los países desarrollados disminuyan sus

emisiones de gases de efecto invernadero a un 5% menos del nivel de emisiones que en

1990.

CUARTA.- En el lugar donde surge nuestro tema de estudio, es dedr, la

Delegación Milpa Alta, encontramos los tres tipos de propiedad de la tierra, la propiedad

comunal, la ejidal y la pequeña propiedad.

QUINTA.- la pobladón de la Delegadón Milpa Alta ha sufrido históricamente

diversas "batallas" sociales para lograr conservar sus usos y costumbres. En algunos casos

las ha ganado, como lo fue en su momento evitar el cambio de uso de suelo en el

Programa de Desarrollo Delegadonal del año 1994; en otros casos, aún después de más

de 50 años continúan con su constante lucha como se puede ver en los tribunales

agrarios, en los que los poblados defienden su Reconocimiento y Titulación de los Bienes
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Comunales en contra de otrascomunidades. Sin embargo se logró por parte del Gobierno

Federal llevar a cabo la expropiadón de casi la totalidad de uno de los poblados,

denominado San Antonio Tecomitl, el cual contaba con una dotación de ejidos y fue

expropiada para llevar a cabo su regularización por parte de la Comisión para la

Regulación de la Tenencia de la Tierra (CORETT), que a la fecha no se ha ejecutado.

SEXTA.- Diversos programas han tratado de salvaguardar los recursos naturales

encontrados dentro del territorio de la demarcadón. Así, el Programa de Ordenamiento

Ecológico del Distrito Federal clasifica en su totalidad a la Delegacíon Milpa Alta como

suelo de conservación. Asimismo en e! Programa de Desarrollo Urbano la tabla de usos de

suelo rescata la mayorpartede! territorio en áreas de reserva ecológica y de cultivo.

SÉPTIMA.- Jurídicamente se cuenta con una legisladón reformada que pretende

rescatar lo que aún le queda de reserva al Distrito Federal, tal es e! caso de las más

redentes reformas contenidas en el Código Penal para el Distrito Federal en materia de

delitos ambientales, asícomo en la Ley Ambiental del Distrito Federal, ambas reformadas

en el 2004.

OCTAVA.- Sin embargo, lo que se logró recopilar a lo largode esta Investigación

es que no basta con una legislación reformada, sino que es necesario que la parte

ejecutiva del gobierno, lleve a cabo los trabajos necesarios para hacerla cumplir. Y es

entonces donde encontramos un factor de suma importanda que en un prindpio no de

tenía contemplado: el factor político. Aunado también e! factoreconómico.

NOVENA.- En cuanto al factor económico tenernos que éste influye de manera

directa en el comportamiento de los compradores de las tierras destinadas a cultivo o a

zonas de reserva ecológica. Estose debe a que el poderadquisitivo de la mayoría de los

habitantes de los llamados parajes es por demás bajo. Lo cual los inclina a comprar

predios a bajocosto aunque esté en un lugarsin losmínimos servidos indispensables para

una vivienda digna. Y a lo anterior le sumamos la falta de apoyo a los productores del

lugar, quegeneran un mayoringreso lotificando grandes porciones de tierra, vendiéndolas

y logrando asísu manutendón.

DÉCIMA.- El factor político es determinanteen esta problemática. Dentro de este

rubro encontramos a los grupos sedales que juegan un papel fundamental en el
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desenvolvimiento tan acelerado de los parajes. Conforme se van presentando los periodos

electorales en la demarcación, los grupospolíticos aprovechan para realizar una campaña

proselitista encaminada a incrementar su número de simpatizantes, ofredéndoles lugares

dondevivir (que son las áreas de reserva ecológica y de cultivo), mejoras a las viviendas

ya existentes y en su caso servidos fundamentales como luz, agua, drenaje o pavimento

en lugares donde no es posible haceralguna modificadón al usode suelo.

DÉCIMA PRIMERA.- En esteaspecto político ubicamos también, a losgrupos que

contribuyen también a fomentar el crecimiento desmedido, como son: los coordinadores

de enlace territorial y las autoridades agrarias (comuneros y ejidatarios). 8 Coordinador

de Enlace Territorial rebasa toda esfera de competencia prometiendo y solapando las

irregularidades de la ventade terrenosy las autoridades agrarias, tanto la Representación

Comunal como los Comisariados Ejidales, propordonan el tratamiento a las tierras a su

conveniencia.

Sin importar al grupoque pertenezcan, siempre tienen una finalidad partidista, ya

que se hacen más presentes en época de elecciones. De este modo, el número de

asentamientos irregulares cada vez va en asenso, sin que al momento las autoridades

puedan ya frenarloo bienmoderarlo.

DÉCIMA SEGUNDA.- Ahora bien, podemos dejar en el aire la idea de que en esta

ocasión no basta realizar reformas a la legisladón que nos rige en materia ambiental, ya

que ésta existey ha sidomodificada en beneficio del entornoecológico. Enesta ocasión la

tarea recae en cada Individuo, en la condencia ambiental que cada uno pueda alcanzar.

Esta tarea no podrá realizarse por parte de las autoridades Delegacionales o Munidpales,

por ello el Gobierno Federal, a través de la secretaría del Medio Ambiente y Recursos

Naturales y con apoyode los medios masivos de comunicadón, debe ínidar una campaña

de difusiónen pro de la conservadón de nuestros recursos naturales.

DÉCIMA TERCERA.- Así, cada dudadano debe condentizarse en el sentido de

que el trastornoambiental que nosotros mismos ocasionamos, tendrá a corto y largo plazo

consecuendas que comienzan a versereflejadas y pese a ello continuamos deteriorandoel

medio ambiente. En eseaspecto cabe señalar que la educación ambiental juega un papel

de suma importancia. Sinembargo no podemos hablar de una buena educación ambiental
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si a los estudiantes de niveles básicos se les retira de los planes de estudio materias tan

necesarios como la Geografía, queen mucho nos ayuda a comprender los procesos por lo

queen estos momentos atraviesa nuestro planeta.

DÉaMA CUARTA.- COn ello podemos concluir que es de imperiosa necesidad la

idea de inculcar una educación ambiental desde temprana edad tanto en escuelas como

en los hogares. De otro modo no podremos comprender el daño que le estamos

ocasionando a nuestro mundo con acciones que por demás se consideran como

insignificantes¡ como lo es el abrir la puerta del refrigerador o usar productos en aerosol

que tanto hanperjudicado la capa de ozono.
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ANEXO 1

Titulo 1.- Disposidones Generales.

Capítulo único.

~ Titulo n.- De losÓrganos Competentes.

Capítulo Único.

~ Titulo n.- De la Pfaneadón del Desarrollo.

Capitulo I. - De la Planeadón.

Capitulo n.- De los Programas.

Capítulo III.- Contenido de losProgramas.

Capítulo IV.- De la aplicación de losProgramas.

Capítulo V.- Procedimiento de tramitación de los programas.

Capítulo VI.- De la revisión, modificación o canceladón de los Programas.

Capítulo VII.- Del sistema de ínformad ón y evaluación.

}> Titulo IV.- Del ordenamiento Tenitorial.

Capítulo l.-Gasificacióndelsuelo.

Capítulo n.- De las reservas territoriales para el Desarrollo Urbano .

Neevia docConverter 5.1



115

capíllJlo III.- Delespadoaéreo, la vía pública y la intiaestructura urbana.

capíllJlo IV.- De la fusión, subdivisión, relotificadán de terrenos y conjuntos.

Capítulo V.- De la transferenda de potendalidad de Desarrollo Urbano.

Capítulo VI.- Del patrimonio Cultural Urbano.

capíllJlo VlI.- Delcontrol del Desarrollo Urbano y el Ordenamiento Territorial.

capítuloVlII.- DelOrdenamiento del Paisaje.

Primera sesión.

De los anundos y la publiddadexterior.

De las lioendas,

De las autorizadones temporales.

De las publicadones en materiade anuncios.

Del mobiliario urbano.

De la imagen urbana.

>- Titulo V.- De la ejeruciónde lo Programas.

capítulo1.- De la Ejecución.

CapíllJlo 11.- De la ectuadón sodal, privada y por cooperadón.

capíllJlo m.- De la instrumentación de la p1aneadón del desarrollo.
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~ Titulo VI.- De la partidpadónsodal y la partidpadón privada.

capítulo Único.

;;.. Titulo Vl1.- De losestímulos.

Capítulo 1.- De losestímulos.

capítulo II.- Delos servidos públicos urbanos.

,. Titulo VIII. - De las certificaciones, licencias y medidas de seguridad.

capítulo 1.- De lasUcencias de certificación.

capítulo !J.- De lasmedidas de seguridad.

)¡- Titulo IX.- De lassandones y procedimientos.

capítulo 1.- De lassanciones.

capítulo !J.-Del silendoadministrativo.

capítulo III.- De la acd6n pública.

capitulo IV.- Del recurso de inconformidad.
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